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INTRODUCCIÓN 

La Inquietud por este tema, surgió por la realización de mi servicio social en el Consulado 
General de México en Toronto, Ontario, Canadá; como parte del programa de prácticas 
profesionales de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Me permitió conocer el modo de operación 
del Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales de México en Canadá y su efecto en el ámbito 
económico y político exterior de ambas naciones. 

Esta investigación podría verse en dos vertientes. Por un lado se puede pensar que este trabajo 
pretender "vender" el programa para su posible aplicación en Estados Unidos, o sólo como el 
estudio de un programa similar al bracero. 

De cierto modo son ambas cuestiones. A lo largo de este trabajo se estudiarán todos los aspectos 
que dieron pauta para su creación así como aquellos que se consideren de importancia- desde hace 
varios años-para que se piense en la posibilidad de utilizarlo como una solución al problema 
migratorio con los Estados Unidos. 

Primero, al igual que Estados Unidos, Canadá es un país que debe su crecimiento y desarrollo 
económico a la migración internacional. A diferencia de éste, Canadá no tenía gran relación con los 
países de su propio continente, mucho menos con México. 

La mayor parte de las relaciones y de intercambios se realizaban con Europa, puesto que su 
identidad estaba al otro lado del Atlántico. Europa significaba la respuesta práctica para hacerle 
frente al expansionismo de Estados Unidos. Los apoyos que recibirla marcaron una diferencia de lo 
que es ahora. En el Caso de México la fillta de los mismos marcaron la pérdida de nuestro territorio 
en 1848. 

Para Canadá las guerras no establecieron un déficit en la mano de obra, al contrario durante la 
época de la Segunda Guerra Mundial, mantuvo una política discreta en cuanto a recibir a los 
inmigrantes de Europa que buscaban en Canadá un lugar no sólo para trabajar, sino para 
establecerse. 

Para después de 1946, con el arribo de 160,000 refugiados y desplazados, se volvió dificil la 
administración del sistema de inmigración en tiempos de seguridad. Con la existencia de la 
Organización Internacional de Refugiados, Canadá fue receptora de más de 100,000 trabajadores. 
No obstante el gran número de personas que se internaron en territorio canadiense; empezarían a 
patrocinar a sus filmilias en campos de refugiados, lo que daría como resultado que entre a 1946 y 
1952 ( año en que se eliminó la Organización Internacional de Refugiados) entraran alrededor de 
165,000 personas. Pero comparándolo con Estados Unidos, los canadienses veían en este 
movimiento migratorio, más una ventaja que un problema. 



Cuando los Estados empezaron a imponer sistemas de cuotas de inmigración, Canadá se enfocaba 
cada vez en los trabajadores de origen holandés, italiano, griego y trabajadores provenientes 
de Portugal. Todos en su mayoría eran por así decirlo de nl7.ll blanca. 

Mencionamos esto ya que a pesar de que Canadá nunca ha sido catalogado como un país racista. 
(muy por el contrario), la realidad es que no tenía ningún interés en llevar a cabo lazos de ninguna 
índole para con los países pertenecientes al mismo continente que él. 

Tal vez su interés por el resto de América se debía en gran parte, por citar alguna, a la situación 
geográfica, que colocaba a Estados Unidos como un intermediario entre Canadá y México. 

Aunque sus políticas fueron cambiando, la mayoría de los que llegaban prosperaban en numerosas 
actividades, pero poco a poco, la elevada concentración de los inmigrantes en las grandes urbes del 
país irían preparando el terreno para que se estableciera una demanda de obra. Aunque en un 
principio esta demanda pretendía ser satisfecha por inmigrantes holandeses y polacos, veteranos de 
guerra que ya habían sido utilizados en épocas de la posguerra. 

Al poco tiempo, la demanda de obra ya era insuficiente y aunque los esfuerzos por parte de las 
autoridades, los hablan llevado a una modificación constante en su política migratoria. no eran lo 
suficientemente efectivos. Esto llevó a demandas, que ya no pedian, sino que exigían que alguien 
trabajara en los sectores productivos. 

La más apasionada de éstas, fue la de la Asociación de Mineros de Canadá(Mining Association of 
Canada- MAC). Enfütizó su importante contribución a la economía canadiense, que por tanto se 
tenía que satisfacer su demanda. Para el año de 1966 la necesidad de trabajadores ascendía ya a más 
de 4,000 obreros inmigrantes, así como una garantía de que tal flujo de personas fuese constante. 

Este hecho, representaría el detonante pana la Federación Canadiense de Agricultura, la cual 
también demandaba una reserva de mano de obra inmigrante. Los agricultores necesitaban 
satisfacer sus necesidades de mano de obra. Al principio proponían traer trabajadores de Europa, 
después y con desesperación decían que aunque fueran mexicanos. Esto último gracias a Ja 
publicidad que había obtenido el Programa Bi:acero. Además de los cambios que estos trabajadores 
habían significado para la infraestructura de Estados Unidos. 

Aunque en un principio la contratación de trabajadores del Caribe significó una respuesta 
inmediata. no sin antes tener que: modificar sus leyes de inmigración hacia la gente de color en el 
'66.Poco después, en el '74 entrarían trabajadores mexicanos al mercado laboral y sobretodo 
agricola canadiense. 

11 



Aunque la historia parece sencilla y corta no lo fue. En un principio las relaciones entre México y 
Canadá eran impensables, sobre todo por los canadienses, que al tener diferentes costumbres, y 
sobre todo lenguaje no velan en México cualquier tipo de alianza. 

El camino a recorrer fue largo, la vecindad de ambos países con Estados Unidos influyó en gran 
parte a que no fueran del todo ficil el establecer relaciones de manera formal. Asi como las etapas 
que se dieron en México; durante la época revolucionaria y la expropiación petrolera. En cuanto a 
Canadá que hasta 1931 tendría aprobación de establecer relaciones diplomáticas de manera 
autónoma vía el Estatuto de Westrninster, como resultado de ser una colonia británica. 

Los esfuerzos empu.aron a dar sus primeros frutos, por el ai'lo de 1944 que fue cuando se 
estableció una relación formal de ambas naciones. Llegaría a Ottawa el primer embajador de 
México en Canadá, Don Francisco del Río y Cai'ledo. 

La Diplomacia de Canadá se establecía de manera cautelosa debido a las posibles reacciones que 
se pudieran dar por parte de su vecino. Durante mucho ai'los la política hacia América Latina, se 
dirigió hacia la no intromisión, cuestión que cambiaría con el tiempo. 

Uno de los impulsores en establecer uniones fuertes con América Latina y México, fue el 
dirigente Trudeau. Al hacerlo rompió con una actitud centenaria con respecto a América Latina. Se 
traduciría a la larga en una estrecha comunicación y preocupación por estrechar los lazos. 

El Programa vino a ser para los canadienses un parteaguas en la creciente falta de mano de obra., 
sobre todo en el campo y teniendo la presión de localizarse como vecino de Estados Unidos. 

Y auque los trabajadores mexicanos fueron introducidos en el programa, por la necesidad 
imperante en su momento por parte de Canadá. Conforme a la investigación aqui presentada, es 
evidente que los trabajadores mexicanos pueden romper las barreras de lenguaje, costumbres y hasta 
territoriales. 

La investigación se realizó por varias razones; el interés de un programa que ai'lo tras ai'lo da 
respuesta a una mano de obra mexicana de poder ganar un poco más, es una entrada de divisas y 
una posible aplicabilidad como prototipo para una nueva relación de México con Estados Unidos en 
materia migratoria. 

Para tal efecto la investig¡ición se divide en tres capítulos, en el primero, se retoman antecedentes 
tan importantes como el programa bracero y la razones que llevaron a su creación y destrucción. Se 
tratan de establecer las razones que llevan a los trabajadores a trabajar al extranjero y las ventajas 
que encuentran en ello. Así como también los términos por los cuales fue establecido el programa 
en Canadá. 
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En el segundo, se describirá el modo de operación del programa en la actualidad, su 
administración y el papel que desarrollan las autoridades canadienses ~canas en cuanto a los 
derechos y obligaciones a las que tienen acceso las partes, así como los resultados de éste desde su 
inicio, y en los últimos allos. 

En el último capítulo estudiaremos los efectos del programa de trabajadores agrícolas temporales 
en las relaciones bilaterales México- Canadá. Y como un programa de esta índole puede representar 
una posible aplicación como modelo prototipo de solución para el problema tan grave que México 
tiene con los Estados Unidos en materia migratoria. 

Esperando así poder contribuir en lo mejor posible, con la problemática que enfrenta México 
respecto a los miles de mexicanos que mueren en un intento por cruzar la frontera con Estados 
Unidos. 

IV 
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CAPÍTULO l. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS 
TEMPORALES (PTAT) DE MÉXICO EN CANADÁ. 

1.1. Pautas para la creación de un Programa como el PTAT. 
1.1.I Programa Bracero. 

No es nuevo el tema de la migración hacia Estados Unidos ni tampoco lo es el hecho que 
ese país le deba mucho de lo que es a la migración internacional. Este tema que aunque da 
pauta para otra investigación en materia de inmigración, lo retomo debido a la importancia 
que tiene con relación a los trabajadores mexicanos y el trabajo que ha significado una razón 
para estrechar los lazos en las relaciones de México y Canadá, en este caso en particular. 

Cuando se habla de inmigración mexicana, automáticamente se piensa como el país 
receptor; EU, y en los mexicanos, como "braceros"'. Término que hasta la fecha es usado 
como un sustantivo suplente para la definición de aquellos que abandonan México en busca 
"del sueño americano". 

Antes de la existencia de los llamados braceros (a raíz de la creación del programa 
del mismo nombre) los primeros mexicanos en encontrarse en territorio norteamericano y 
conocerse como los primeros mexico-americanos fueron aquellos que " ... al concluirse 
la guerra de 1847, una gran parte del territorio mexicano pasó a formar parte de lo que ahora 
es el suroeste de Estados Unidos. Después de la sesión estipulada en el Tratado de 
Guadalupe Hidalgo, alrededor de cien mil mexicanos optaron por permanecer en esa 
zona ... " 2 

Nombrar los antecedentes del programa bracero sería estudiar aspectos que van desde los 
principios de la primera guerra mundial, pasando por los convenios más formales para la 
migración en forma legal de los trabajadores, hasta llegar a nuestros días. 

Aún así es importante damos cuenta que los trabajadores que emigraban hacia Estados 
Unidos lo hacían, en un principio como una búsqueda de empleo y buenas ganancias; y para 
los agricultores del sur de Estados Unidos que tenian una escasa mano de obra (" ... debido al 
estallido de la primera guerra mundial que se llevó a los trabajadores norteamericanos 
a las fábricas del norte industrial .. ")3

• Representaba la perfecta solución para su escasez. 

1 El significado de bracero: aquel quien trabaja ron los bnu.os. Descripción que Wells da, y es retomado por Mul!oz 
Arguello Ncri, Maria en " Thr Mnkan Trmpor .. y Agriaibnl Wollilttl l'rogram In Canada" publicalo por la 
R<-vista Mexicana de Estudios CRllodicnscs. afio 1, Vol., 1, núm. l. p. 92.l)i'!lOOiblc cn la Embajada de Cllll&lá en 
México. 
' Lcvinc, Elainc. Los l lispRllos en Estados Unidos: Números ac:cicnlc:s pero con Dclcrioro Económico, en 
Norteamérica: Relaciona Polílleu, Espado y Sociedad, lli111a Bemol Fcna-, Compiladora, UNAM, ENEP Aeatlán, 
~Coordinación del Programa de Estudios de Posgrado. México, 1994, p. 163. 

Moral"" Patricia. lndocummtado1 Mrdcanos, Edilorial Grijalbo, México, 19!12, p.12 
2 
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Los agricultores norteamericanos se empezaron a dar cuenta que al sur de su frontera había 
trabajadores a los cuales no se les tenía que dar ningún tipo de prestación y que trabajarían 
aunque fuera por salarios bajos. Esto no cambió para los años bélicos de 1917, por ejemplo, 
donde hasta " ... el mismo gobierno norteamericano facilitó la entrada de trabajadores 
mexicanos .. .' ... propiciando que los trabajadores ya no sólo se enfocaran en el aspecto de la 
agricultura sino también en las industrias cruciales para la guerra. 

Durante mucho tiempo los trabajadores mexicanos estuvieron exentos de cumplir con 
varios requisitos que exigía el gobierno de los EEUU en sus "actas de inmigración"'como el 
de la alfubetización; ya que los mexicanos en comparación con otros trabajadores 
extranjeros como los asiáticos representaban ventajas de ser muy mal pagados y se 
consideraban de carácter temporal debido a su cercanía geográfica. 

Estos aspectos fueron dándoles a los trabajadores mexicanos un lugar de cierta 
"importancia" para los norteamericanos. EEUU pronto se dio cuenta que México era su 
principal y natural fuente de mano de obra, que por su cercanía representaba la forma más 
facil de adquirirla y si se fuera necesario hasta de expulsarla, cosa que se dio por parte del 
gobierno Norteamericano en los años treinta cuando "... aproximadamente 400 000 
trabajadores fueron expulsados incluso algunos de ellos ya con la nacionalidad de aquel 
país ... "6

, (obviamente debido a la crisis del '29). Esto dio como resultado las primeras 
negociaciones para establecer entre autoridades y empleadores norteamericanos permisos de 
importación de trabajadores mexicanos. 

Al encontrarse los EEUU inmersos en una guerra para los años de 1941, al Presidente 
Roosevelt el congreso le había concedido ya un permiso para llevar a cabo la propuesta del 
presidente según la cual " ... el país podía prestar o arrendar todo tipo de artículos de guerra 
a cualquier nación cuya defensa fuera vital para los Estados Unidos ... "7

• Tomando en cuenta 
esto, sabemos muy bien que los trabajadores no son artículos y en aquella época estaban 
inmersos sólo en el trabajo agrícola, pero las cosas en tiempos de guerra tienden a cambiar. 

' En concreto el acta de inmigración de 1917( la primera de muclias más) escrita después de la existencia de 
innumerables "listas de inadmisiblc:s", oonlcnfa 33 catcgorlas de pcrnon1L1 inadmisibles en Jos Eslados Unidos, 
incluyaido anarquislas y pollgamos. No obstante, permitía la entrada a m1istas y cantantes, BWIQUe fueran vagos o 
tuvieran antecedentes criminales. Se considera la más sonada debido que basta la comunidad cimtlfica apoyaba a 
quienes laifan una "idea" oobre polilica restrictiva de •err• in.ferlorr• hlcia inmigrantes de origen no-anglo, como por 
ejemplo el psicólogo Hcruy GoddanI que concluyó de sus invcstiga:ioncs que el 87% de los IU909, 83% de judfos, 80% 
de húngoros y 79% de los italianos, eran débiles mentales. En Morales Plllricia, op, cit. p 28. 
6 1 loffman Abralum, Thc Rcpatriation of ...... citado por N. Bc..11cn y R.A Mohl. "From Disaimination to ... ", en Pacific 
1 Jistorical Rcvicw, Vol. XLII, Agosto 1973, p 378. 
1 Morales PutriciA. op, cit, p .99. 
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Con la guerra varios agricultores empezaron a cambiar de negocio, percibieron que el 
trabajo y las ganancias estaban en la industria para la defensa, lo que dejaría al campo con 
un déficit importante de trabajadores y de inversionistas. Como consecuencia para abril de 
1942, "... bajo la presión de Jos productores de azúcar de California, el Servicio de 
Inmigración y Naturalización creó una comisión para que estudiara el problema de carestía, 
de mano de obra, así como la viabilidad de su importación. 

Estaban representadas en dicha comisión la Comisión de Empleo en Tiempos de Guerra 
(War Manpower Comission; WMC) y los Departamentos de Agricultura, Estado, de Trabajo 
y Justicia ... "" 

Poco a poco los convenios sobre los Braceros fueron siendo de mayor importancia, la cual 
era por demás subestimada por muchos; por un lado existían empleadores que no querían 
cumplir con ciertas reglas, como el de vivienda digna y servicios básicos para sus 
trabajadores así como el respeto a ciertas tarifas de salario establecidas en el primer acuerdo 
sobre braceros en 1942, y por otro se enfrentaron con problemas tanto de lenguaje y de 
costumbres. 

El acuerdo que para 1942 daría frutos en un acuerdo como resultado del primero de 
muchos acercamientos entre México y Estados Unidos tenia como puntos principales: 

1. Los trabajadores mexicanos no deberían ser utilizados para desplazar a trabajadores 
locales, alegando que los trabajadores mexicanos sólo cubrirían la escasez de mano de 
obra. Lo importante de este punto es, que los trabajadores locales debían tener un lugar 
privilegiado para ser escogidos, y si algún empresario no hubiera tenido éxito en su 
elección entre ellos, éste debía dirigirse a la oficina regional del Servicio de Empleo de 
los Estados Unidos ( United States Employment Service: USES) la cual intentaría 
conseguir la mano de obra necesaria. Si ésta se encontraba pero lejos, la Administración 
de Seguridad Agrícola ( Farm Security Administration: FSA), responsable oficial del 
programa, se haría cargo de su transportación, pagando el empresario el costo por las 
primeras 200 millas. Si por el contrario, no se encontraba disponible, el USES certificaba 
su escasez ante la FSA. quien autorizaba entonces la admisión temporal de trabajadores 
mexicanos. Aunque poco después de un mes el procedimiento se modificaría 
autorizando al Servicio de Inmigración y Naturalización (Immigration and 
Naturalization service: INS) para conceder permisos a la admisión temporal de 
trabajadores mexicanos, sustituyendo a la FSA en dicha responsabilidad. 

2. Los trabajadores Mexicanos no podrían ser reclutados por el ejército de los Estados 
Unidos. 

• Richnnl B Craig, The Bracero Proi:ram, Texa.•, Ed. Univcrsity ofTe<as, Austin, USA,1971, p .40. 
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3. Según la Orden Ejecutiva de Roosevelt (8802) no habrla uato discriminatorio para 
los mexicanos en territorio norteamericano. Sin embrago, hay quienes afinnan que ésta 
se refería sólo al trato laboral en las industrias de defensa y en los empleos 
gubernamentales. Ignoraba su práctica en los empleos agrícolas y las operaciones fuera 
del gobierno.9 

4. El gobierno de los Estados Unidos pagarla el viaje de los trabajadores mexicanos de ida 
y vuelta asl como sus viáticos durante el viaje, este costo lo recibirla el gobierno por 
parte de los empresarios que se beneficiarlan del trabajo de los braceros. Lo anterior fue 
incorporado debido a la insistencia del gobierno Mexicano. 

S. El trabajo de los braceros se destinarla a las labores de la agricultura, y si algún 
trabajador aceptaba trabajar en la industria era deportado inmediatamente. Con lo 
anterior se buscaba que los mexicanos no compitieran en el ámbito industrial, ya que ahí 
se encontraban los salarios más altos. 

Los puntos 6, 7, y 8, se referían al lugar para hacer las compras por parte de los mexicanos, 
estipulando que serian libres de elegir los lugares, también se estipulaba que la 
contratación de cada trabajador deberla ser en base a un conuato por escrito, en unbos 
idiomas, y entre trabajador y empleador. Y por último se estipulaba que la calidad de 
vida de los trabajadores debía ser digna; las instalaciones para su hospedaje sanitarias. 

9. Las deducciones se autorizaban hasta en un 1 O por ciento a los salarios como un fondo de 
ahorro que estaría en manos de cada patrón y que le seria devuelto al trabajador a su 
regreso a México. 

1 O. El trabajo debería garantizar" .. Cuando menos tres cuartas partes del tiempo de duración 
del contrato, si alguno era impedido para trabajar 75 por ciento del tiempo recibirla 
3,000 dólares para la subsistencia diaria por cada día de empleo, asl como igualdad, de 
condiciones a los obreros noneamericanos .. " 10 

Los puntos anteriores eran tan sólo el principio de una cooperación bilateral y un paso 
adelante en una alianza en contra del nazismo mismo. Pero la felicidad por haber alcanzado 
un acuerdo de cooperación donde México esperaba obtener a cambio de este ayuda técnica 
y recursos para su industrialización terminó muy pronto. 

9 Véase KirstaJ, l'elcr N. Anglo over 8111CUO: • Hlltory of tbe Malean Woti<en In the Unltecl ~ from 
Roo .. veff to Nbon. California. Ed. R and E. Resean:h A..,,.,.,;a1cs, San Franci!ICO ,California, 1977, 113 pp. 
'º Vc!a.'!C Morales, Polricia ..... op. cit. P. 105. 
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Para febrero del siguiente ailo se daría por tenninado el acuerdo de nwtera rotunda por 
parte del gobierno mexicano. Y es que se empezaban a presentar inconformidades por los 
granjeros norteamericanos y su trato de éstos hacia con los mexicanos. 

Al verse necesitado de mano de obra, el gobierno Norteamericano llevó a la mesa de 
negociación esos puntos que le molestaban mucho a las autoridades Mexicanas, y como 
resultado de sus pláticas se renueva el progmna, pero esta vez se extiende hasta el ramo de 
los ferrocarriles, donde debido a los conflictos de la época, se requieren de cambios en la 
infraestructura del pais. Ya que no era posible retrasarlos por falta de mano de obra. 

El año de 1943 se ve regido por una continuidad poco usual, después de haber sido creado 
el programa, éste se declara terminado, regresando más fuerte, si asi se puede considerar, 
ampliado; pero los continuos maltratos y demostraciones racistas llevan a México para el 
mismo año a prohibir el envio de trabajadores al estado norteamericano de Texas donde el 
trato para con el mexicano deja mucho que desear. 

No conforme con lo último para terminar con ese primer año de "operaciones" del 
programa en agosto se termina con el convenio en materia de trabajadores para el 
ferrocarril, reanudándolo en diciembre del mismo afio. 

A pesar de los problemas que representaba el llevar un programa como este en un país 
con diferencia de lenguaje y costumbres; ambos paises veían en él una manera de satisfacer 
sus necesidades y de mejorar sus relaciones. 

Al programa todavía le esperaban años de incertidumbre, algunas veces se enfrentaban los 
gobiernos en cuanto a las condiciones de trabajo, al salario o al trato injusto que perduraba 
entre algunos granjeros, especialmente los de Texas. 

Para noviembre de 1946 el Departamento de Estado Norteamericano daba por tenninado 
(en un plazo de 90 dias)el programa de braceros con México. Para esa época a los 
problemas ya presentes, se les habría de swnar uno más, y es que la migración ilegal hacia 
los Estados Unidos empezaba a incrementarse" ... se reveló que de 6,000 aprehensiones que 
se dieron en 1941, éstas aumentaron a 29,000 en 1944, .. .''11 y aunque todavla filltase lo 
peor, los trabajadores indocumentados se habían convertido en una opción para los 
empleadores. 

Algunos empleadores consideraban el contratar a un trabajador indocumentado que no 
pelearía ni por un salario determinado ni por ciertas condiciones de empleo, para ellos lo 
único importante era el ganar dinero para su 6unilia. Por lo tanto el gobierno norteamericano 
comenzaba a legalizarlos y así satisfacel' de una forma más sencilla su necesidad de mano 
de obra. 

11 Consejo Nacional de Población. Mlgnción Mh.loo-~ u ..... , Comt•111d•d y c-1ti., CONAPO, México, 
2000, I'· 13-30. 
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No cabe duda que las tácticas que se implementaron en cuanto al asunto de los 
indocumentados hubiera frenado mcilmente la probable continuidad del programa, pero a 
pesar de eso, se volvería a reanudar para febrero de 1948 durante el cual se presentaron 
problemas acerca del problema que ya significaban los indocumentados ( dando por 
terminado el programa. por parte del gobierno Mexicano) que eran legali7.lldos y distribuidos 
en territorio norteamericano; como por ejemplo del caso de la apertura de El Paso por parte 
de las autoridades del Servicio de Inmigración Norteamericano. 

Los años de 1949 a 1954 no estuvieron ajenos a los indocumentados en el territorio 
norteamericano debido a las ventajas que representaba. sobre todo el ser legalizado debido a 
su necesidad de trabajadores. De esta forma era para muchos( sobre todo empleadores), 
menos problemática el tener trabajadores, ya que se encontraban en territorio propio. Aún 
asi en estos ailos se reanudaría el convenio sobre los braceros. 

Los estragos de la migración indocumentada y las disparidades entre aquellos trabajadores 
dentro del programa contratados y aquellos aprehendidos indocumentados 12cada vez eran 
más grandes. Por un lado se " ... estaba reconociendo que al paso de los ailos la modalidad 
contractual del programa no disminuía el flujo de trabajadores indocumentados .. .''13

, las 
tácticas de contratación por parte unilateral de los Estados Unidos fomentaban en parte ese 
fenómeno, y por último la guerra de Corea llegaba a su fin con lo que la necesidad de mano 
de obra empezaba a decrecer. Como resultado de ese conjunto para 1954 se culpaba a los 
inmigrantes mexicanos como los causantes de mita de empleo y dio lugar a la más grande 
deportación de mexicanos conocida como la "Operación Wetback"1

' en la que más de un 
millón de mexicanos fueron expulsados de Estados Unidos catalogada como un rotundo 
éxito. 

No cabe duda que las relaciones con Estados Unidos se antepusieron antes que los 
intereses de los trabajadores, y según Patricia Morales, la actuación del gobierno Mexicano 
era injustificable." 

Para después de la "Operación Wetback" y todos los problemas que ya eran importantes 
en cuanto a migración y trabajo, los convenios en cuanto a los braceros continuaron hasta el 
31 de diciembre de 1964, fecha límite de extensión del programa. 

" Véase " ... Jos mexicanos aprehendidos por falla de documentación hablan sido 48,5215 y 67,500 los braceros 
contratados, a1 1951, fueron 500,000 el de ilegales y 192,000 de trabajadores legales, y para 1953 eran 865,318 
indocumentados. mientras que legales únicmnaitc 201, 380 ... " en E. GalarlJl, Mcn:hants Of. Labor, The Mexican 
Bracero Program Stocy. 1942- 1960. California. Ed. Me Nally& Lotlin. 1974, p. 60 
13 Véa.'IC Consejo Nacional ...... op, cil p. 13. 
" Wetback: palabra del idioma inglés que sib'llificn "espalda mojada". 
"VéoseMoralcsl'atricia ... op. cit. p.106 

7 



Aimque durante el tiempo que duró el programa y donde "... casi S millones de 
trabajadores fueron contratados durante ese tiempo ... " 16 varias han sido las teorías por las 
cuales se terminó con él; Arguello haoe mención a que el problema se encontraba en el 
hecho que el acuerdo era sólo de un solo lado, es decir que el Gobierno Norteamericano 
decidía cuando si y cuando no coopenr con el gobierno Mexicano. Por lo tanto no existían 
mecanismos que ayudaran a las condiciones de trabajo de los "braceros", a pesar que la". 
braceriada institucionalizó la mano de obra mexicana como la principal fueml laboral en 
los campos de los Estados Unidos .. " 17 

16 Muftoz Arguello Naia Maria en The Bracero Progrom at: ~ Meslcan - op. cil. p.92. 
11 Kenl. PelOSOO. c-ltlos m la lndu1tri11, Los talariao 1:.._doo son un Reto pan .,, Pbcadora de Chile. 
Bonlcrlincs49 volwnai 6. número K. oclubrc 1998.p. 2. 



1.1.2. Demanda de mano de obra. 

Con el apartado anterior nos damos una idea clara que la mano de obra no es algo ficil de 
conseguir y mucho menos de manejar. Con el paso del tiempo existen trabajos que poco a 
poco se vuelven de carácter" especial". entendiendo como especial incluso el trabajo más 
sencillo. 

A partir de un proceso de globalización. los problemas de los demás y sus ventajas dejaron 
de ser algo ajeno. para pasar a ser de carácter público y para algunos paises, muy dificil de 
lidiar. Otei:m seilala que los mercados de trabajo internacionales no son 'libres' pet"O son 
determinados por las leyes y políticas de los países receptores11

. Si analizamos esta idea nos 
daremos cuenta que la mayoría de los países que reciben a inmigrantes tienen ciertas 
ventajas sobre los paises de donde salen esta mano de obra. 

Es bien sabido que los paises receptores tienen una economía por lo menos estable 
y cuentan con un gran capital de empresas tanto nacionales como trasnacionales, como 
resultado éstas " ... se dirigen a países más pobres en búsqueda de mano de obra barata, 
mientras que los trabajadores de los paises pobres van en el sentido contrario en búsqueda de 
mejores salarios y mejores condiciones de vida"}9 Además (y lo estudiaremos en el apartado 
siguiente) hay quienes incluso piensan que no sólo la estructura segmentada de las 
economías industriales es lo que incrementa la búsqueda de mano de obra sino que influyen 
igual "las condiciones demográficas avan:mdas".20 

18 Citado por: Martine George, Hakkert Ralph y GU2mán José Miguel, A....,...,. Sodala de la Mli!nidón 
lntemadonal: Consideraciones Preliminares. at Simposio Sobre Migración lnlemacional en las Amáicas, Orgooiz.ado 
por CEPAL/CELADE y OMI, San José de Costa Rica, del 4-6 de Sq>tianhre, at 
~Jtn://www.cclac.clfcclajcfproyoctosfmigracionlrnortinc.doc 
"lhid. 

"'M1L'-"'-"Y(l998: l l)citudoporMartinc. lbid~'tn. 
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1.1.3.Búsqueda de un incremmCo salarial para los campesinos mexicanos 

Actualmente y desde hace allos los habitantes del campo mexicano han sufrido de un mal 
muy dificil de curar; la pobrez.a y aunque el derecho a vivir y ejercer una vida digna debería 
ser una prioridad, no sólo para los campesinos sino para todos los seres humanos, tal 
pareciera que ese derecho es inaccesible para los primeros. 

Lo que sucede a nivel nacional tiene un impacto profundo en el porque los mexicanos y en 
especial los campesinos buscan un mejor nivel de vida. Como Gustavo López Castro 
menciona en su libro" La Casa Dividida" el modelo económico de desarrollo, la revolución 
verde, el riego, los cambios en los patrones de cultivo y en el uso del suelo, supuso un 
reordenamiento de la organización en el campo, de la división de trabajo, de la 
disponibilidad de empleo, de sus relaciones con la ciudad y junto con todo ello, el 
crecimiento demográfico, la insuficiencia de tierras, las aspiraciones a una mejor vida21

, 

dieron pauta para un éxodo en el ámbito rural principalmente. 
Asimismo menciona el hecho de que cuando se cuestionan las razones del porqué se van 
a otro lado a trabajar, la mayoría de las veces las respuestas apuntan a que no hay trabajo, sin 
embargo indagando a profundidad, se encuentra que la mayoría de aquellos (aunque 
cuenten con empleo en sus lupres de origen) lo hacen por buscar 11n salario más alto, 
buscando dinero para crecer y no sólo para sobrevivir. 

Los fuctores que intervienen en esto se pueden resumir en: 

Aumento de la población (explosión demográfica) 
Falta de empleo y algunos de los que existen con una remuneración muy baja. 

•)Aumento de la población (uplosión "->gráfica). 

Este punto tiene que ver no sólo con la migración de mexicanos a Canadá (en este 
caso)sino con la migración internacional. Muchos especialistas en la materia no consideran 
que " ... el tamaño y crecimiento poblacional, la estructura y densidad demográfica y la 
distribución espacial, ni es ni sencilla ni detenninlstica, ya que se suele_pensar que tasas 
elevadas de crecimiento demográfico son asociados con la emigración, mientras tasas 
reducidas atraen la inmigración ... " 22

• Los argumentos que se dan, son que a elevadas tasas 
de fecundidad mayor será el fiu:tor de la pobreza y la fulla de oportunidades de empleo. 
Paralelamente, si no existiera cierto nivel de fecundidad induciría preocupaciones con 
respecto a la mita de mano de obra. 

" Lópcz Castro Gustavo, Lll Caaa Dividida, Un e&tlldio tk caso .robre la migroción a /<:W.dm Unido• en u11 pueblo 
michoacano, COC<lición de El Colegio de Michoacán y la Asociación Mexicana de Población /\.C. México, 1986, 
gr 111-19. . 

Martmc Gcorgc, Hakkcrt Ralph .... op, cll, p 10. 
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He aqul donde se podria decir que existe una interdependencia entre paises, por lo menos 
en este caso de Canadá, donde hasta los mismos empleadores canadienses reconocen que el 
pago que le dan a sus trabajadores por el trabajo que reali7Jlll es muy poco comparado con 
las ganancias que de ellos obtienen. Incluso algunos granjeros han mencionado que:" ... sin 
los inmigrantes, las granjas morirían y los Estados Unidos proveerlan nuestra comida."~ 
que demuestra que los empleadores canadienses no quieren tampoco depender de otros 
para satisfilcer sus necesidades, en este caso la mano de obra mexicana les ayuda a que no 
dependan en el aspecto agrícola de Estados Unidos. 

Algunos especialistas en migración, como los que piensan en el filctor demográfico como 
fuctor no determinante, puede llegar incluso a ser imperante, más específicamente, 
Reynolds " ... argumenta que el crecimiento vegetativo de la población mexicana exigirla un 
crecimiento económico anual de 7"/o para que su mano de obra sea absorbida 
productivamente, mientras que los Estados Unidos por ejemplo necesitan de una 
inmigración continua para mantener su actual tasa de crecimiento económico ... " 24 Así habria 
una cierta complementariedad demográfica entre ambos países. 

Como se manejó en el capítulo anterior, el trabajo de los inmigrantes se vuelve día con día 
un impulsor de las economías alrededor del mundo. Aunque esto se preste como un asunto a 
tratar con más dedicación, no podía dejar de mencionarlo dados los resultados de mi 
investigación. 

Regresando al punto demográfico, y éste como una causa para buscar un incremento en el 
salario, cabe destacar que las posturas de los estudiosos tienden a ser muy respetables, pero 
también retomo este ractor como importante, más no determinante de la migración de 
trabajadores agrícolas a Canadá. Lo retomo ya que al elevarse la población, el pals necesita 
de más infiuestructura, servicios, y por supuesto de un buen mercado de trabajo. 

Para damos una idea del mctor demográfico en nuestro país, con observar la gráfica 
(Indicadores Demográficos). nos damos cuenta que México se encontraba como un país con 
una tasa de natalidad muy aha tan sólo rebasada por Nigeria a nivel mundial. Actualmente y 
según los repones del Banco Mundial se prevé que en los próximos años esa tasa disminuirá 
considerablemente, menciona que la tasa de natalidad irá disminuyendo para el año 2005 en 
un 1.5% anual, al 2010 en un 1.4% y prevé que para el 2030 llegará hasta el 1.0%.:z.s 

"' " ... wilhout migrenls, fomt• would die IOd the U.S. would providc our food." por: Grace Mwr Lisa, Farm Ald? 
Thank mlgranll, For Dow Joncs & Redrn, 30 Daxmba, 2002, documento disponible en la Embajada de Caiadá en 
La Ciudad de México. 
" Rcynokls, Clnrk W. 1992. "Wll a r-1n11e •-lrMl lo "ª111' ... verg...,., 1 ._pllcatloa1 for Meúco ud 
lhe Unltrd Statn~. En: Jorge A Btt-. Cbñ W. R•-ynolds. Raúl Hinojosa Ojala (c:ds.}. US-Me:dro nda//on.: 
labor market i11tenlependence. Stanford CA, Slanfonl Univcrsity Pres.'< 
" Datos ohtcnidos de lo grlilica de Pmjection wilh ncl Rqmiduction Ratc/ México 
cn:http://dc\'llatn.worldhank.org/hnp•111t.'lllilcs/MEX_pop.xls 11 



A pesar de que la población irá decreciendo la población llegaría a los 97 millones 
483 mil 412 habitantes, para el ai\o del 200026 de los cuales 49,891, l 59, el 51.18% 
eran mujeres y 47,592,253, el 48.82% eran hombres. Colocando al Estado de 
México(l3.43% del total) el Distrito Federal (8.83%) y Veracruz ( 7.09"/o) como las 
entidades con el mayor número de habitantes. 

INDICADORES DEMOGRÁFICOS KELEV ANTES POR PAis27 
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Con todas las pos1c1ones, tanto en contra como a filvor de colocar a la explosión 
demográfica dentro de uno de los filctores que impulsa la migración de trabajadores de 
México hacia Canadá ( en este caso), los números no mienten. Algunos organismos incluso 
como la misma Consejo Nacional de Población -CONAPO- sei'iala que a pesar que 
la población de nuestro pais crece aproximadamente a un ritmo de 1 millón 365 mil personas 
al ai'lo y para el ai'lo 2002 se estimaba que llegaríamos a 99 millones 250 mil habitantes en el 
territorio mexicano21 (estadísticas que pueden ser de hasta más de 100 millones en el 2003), 
se prevé que los nacimientos irán disminuyendo' to cual reconfigurará los grupos de edad en 
forma óptima de edad productiva, y si sabemos aprovechar las próximas tres décadas para 
dar un gran salto ( como lo menciona CONAPO) impulsando las variables de ahorro, 
inver5ión, empleos y remuneraciones. Así acaba con la frase de "Si el alto crecimiento 
demográfico sirvió por ai\os a los gobiernos como pretexto de atraso, hoy es ya 
inutilizable"29 

b) Falla de empleo 
( Y algunos de los que exislen con une relffMneraclón ""'Y btlja). 

Para entender este punto, haré referencia no sólo a la fillta de empleo sino también 
a los salarios que se manejan en nuestro territorio, y cómo se dividen esos salarios. Por ende, 
encontrarán útil este tipo de información para darse una idea del porqué este apartado 
se titula/a/ta o poca remuneración en el trabajo, por lo tanto la considero como un filctor 
muy importante para que los trabajadores agrícolas tomen la dificil decisión de irse a 
trabajar a un lugar que está muy retirado de sus lugares de origen y con costumbres y 
lenguajes muy diferentes e incluso ajenos a ellos. 

El salario en la República Mexicana varia de acuerdo a la región del país; existen tres 
diferentes áreas geográficas, su división no es de carácter cultural, de lengua, costumbres o 
politica, sino por el tipo de actividad que en cada región, provincia, pueblo, o municipio se 
realiza. (Véase gráfica de Salario Mínimo General Nacional y por Area Geográfica). 

"' Véase reporte Económico en La Jornada. Cemo Clfra1 DdltütiYu, oomcntadas por David Mmquez Ayala, lwics 4 
de junio de 2001. 
'El Consejo Nacional de Población, CONAl'O, sdlala que de 2.1 millones de nacimientos que"" rcgislnmn en el 2000 
scdisminuirán a 1.9 millunc:<cn el 2010y a 1.7 millones en el 2020cn Reporte Económico. 
,. Véa.'IC Rqiorte Económico, op, cit 
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SALARIO MiNIMO GENERAL NACIONAL Y POR ÁREA GEOGRÁFICA. 
(Pesos diarios).• 

Periodo 

l 1999 

1 

Del 1 o. de enero al 
31 dedicianbn: 

12800 
31.91 

A B e 

34.45 31.90 29.70 

1 

Del to. deeneroal 
31 de dicianbn: 

i 2001 

35.12 37.90 35.10 32.70 
T;;:c-1·1\ ·"'1JN • n0 •• l.,_ 1 

F/\LU. VE ORIGEN 

1 
Del 1 o. de enero al 
31 dcdicianbn: 

i 2002 

1 

Del 1 o. de enero al 
31 dcdicianbn: 

i 2903 

37.57 

39.74 

4035 3195 35.85 

42.15 40.10 3830 

l lºdecncro 41.53 43.65 41.85 40.30 1 ------------_____________ '.'_] 

En la Zona geográfica A se encuentran; el Distrito Federal, Sonora, Tamaulipas, Guerrero, 
Chihuahua, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Durango, Baja California Sur, y Norte, 
Estado de México, y Veracruz- llave. 

En la Zona B se encuentran, Jalisco, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Nuevo León, 
Veraeruz, y Zacatccas. 

En la Zona C se encuentran; Aguascalientes, Guerrero, Oaxaca, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Puebla, Morelos, Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Sinaloa, Veracruz, Sinaloa. 

Como algunos de los Estados se repiten en cuanto a su área, una tabla fue realizada para su 
mayor comprensión entre los estados y Municipios que fonnan parte de cierta área 
geográfica. (Véase tabla: Áreas Geográficas de México). 

"'La Tahla original oonticnc los datos de los snlarios mínimos gmcn1cs por :ln:as goopaí1C11Sdcsdc 1988 ha.<ú 2003, 
se ~'11CUC111rn en: www.conllS8Jni.gob.mx/cstadisticas/docs/""1mingcncg_ 03 _2pdf 
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Are1& Geográflc111 de 116x!co31 
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" Tabla n:ali7.ada por Marta Luisa Hcncstroza Cruz con lo información n:abala UnlO 01 el INEGJ como en 
CONASAMI con información oblcnida de lnh.:mct: ~~_co11;1~!!.lli.__"2.n!.~ y de la pBgina: \\W\\' incpi µoh m'. 
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Con la tabla de las áreas geográficas, es un poco más mcil darse una idea de por 
dónde andan los salarios en el territorio nacional. Pero aunque los salarios se tratan de cuidar 
a nivel Federal por el bien de todos los trabajadores, la realidad es muy diferente. 

La mayoria de los que se van en busca de un mejor empleo y remuneración, encuentran lo 
suficiente por lo menos para satisfacer sus necesidades básicas32

• Ya que aquellos quienes 
llegan a contratarlos, lo hacen de manera informal, provocando de esta manera que no se 
llegue a respetar el salario que por ley le conespondería a cada trabajador. 33 

Los factores anteriores están íntimamente relacionados entre sí. Para algunos de los 
trabajadores la cultura de " pocos hijos para vivir mejor" apenas si va dando algunos 
resultados; pero como consecuencia de esto se ven en 1!l necesidad de ganar mejor como el 
Trabajador Leonardo Quintero34

; quien sci\ala que la gente en su pueblo es muy pobre, el 
trabajo escasea y ni la tierra alcanz.a para retribuir a tanto labriego desheredado. 
Quien mejor que un campesino que se refiera a sus rawnes para buscar un mejor nivel de 
vida. Eso sí como buen mexicano menciona que el estar lejos de su casa fue muy dificil 
pero está consciente que el exilio a su pobrem es inevitable y que el futuro está en "el otro 
lado'', muy cerca de los Grandes Lagos. 

Antes de enrolarse en el programa anduvo ofreciendo servicios de jornalero en predios 
ajenos y bajo contratos de días u horas que apenas le retribuían veinte, treinta, u 80 pesos, 
cuando mucho diariamente. (Ver referencia: según su área geográfica C y su municipio 
Tenango del Valle, Estado de México le conespondía un mínimo de 35.85 pesos diarios). 

La breve historia de este campesino muestra la incesante lucha por mejorar su calidad de 
vida, en este caso Leonardo no sólo lo hace por sí mismo, sino por sus dos hijos, José y 
Tania de tres y dos años respectivamente. 

Para Leonardo no fue dificil conseguir el pase para viajar a los cultivos de Canadá, pues 
pareciera que uno de los requisitos es precisamente ser pobre y carecer de todo. De hecho 
sólo tuvo que presentar el acta de matrimonio, acta de nacimiento de sus dos hijos, 
y demostrar con sus rudas manos que sabía barbechar, sembrar, cultivar, en fin, trabajar la 
tierra. 

n Encuestas realiuda• al México al las décadas de los sclcnta, ochenta y noventa. alCUaltran, respectivamente, que 
70.4%, 83.7% y 78.5% de las remesas de los inmigrantes son canalinldos dircclJUtlClltc hacia el consumo básico 
(CONAPO, 1999). 
" Véase ejemplo de trabajador agricola, supra 
34 Trabajador agricola quien es originario de Talango del Valle, Estado de México y viajó a Canadá, por primera vez al 
julio del ofto pasado a Canadá por parte del programa, citado por Maria Teresa Monlai\o, corresponsal de Dow Joncs & 
Rcutcrs al Cnlnk:as Mlgrantu EDOMEX, 10 de Dicicmhrc de 2002, disponible en Embajada de C.......U al 
México.p. I. 
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"Y ni modo no habla opción" como menciona Leonardo, a pesar que 60 dlas se 
convirtieron en un largo periodo de espera para él y su fiunilia., las jornadas de 1 O horas de 
trabajo y el hacinamiento con otros 24 jornaleros mexicanos casi le hicieron desistir, 
Leonardo regresaria con lo suficiente como para hacer lo que él consideraba prioritario: 
"bautizar" a sus dos hijos. Estando consciente que el sacrificio de irse tan lejos le traerá 
nuevas oportunidades a él a su fiunilia y nuevas perspectivas a futuro. 

Como la historia de Leonardo eKisten muchas otras que nos ilustran este punto de la 
búsqueda de un incremento salarial; Como Paulina Luna campesina de 23 años, la cual está 
muy contenta de participar en el programa- aunque esto signifique estar alejada de su 
pequeño hijo de S años de edad-" me gusta trabajar aquí" menciona, ya que para ella es una 
buena oportunidad de hacer dinero lo cual no puede en México. 

Paulina trabajaba en una fibrica de ventanas cerca de su casa donde ganaba 
aproximadamente 7 dólares canadienses al dla, y ahora que trabaja empacando fruta, en una 
granja cerca de Niágara- on- the- Lake (Ontario, Canadá) trabaja por 7 .25 dólares 
canadienses la hora, con la oportunidad de trabajar hasta 1 O horas al día cuando los duraznos 
están maduros y listos para recogerse.35 

Los ejemplos anteriores nos terminan con muchas suposiciones que se tengan en cuanto a 
las razones que empujan a los trabajadores a irse, y es que aunque son de carácter temporal, 
desde su primera visita a Canadá se dan cuenta que sólo de esa manera podrán realizar cosas 
que con los salarios que hacen en sus lugares de origen, no les alcanzarla. 

" Grace MDIT Lisa, Mlgrant Worllen; w-wwt& for "atnu", para Dow .Iones & Rewtcrs, 30 de Oc1ubre de 
2002, Docwnenlo disponible en la Embajada de Canadá en México.p. l. 
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1.2 Antecedentes del ProgramL 

1.2.1. Memonindum de Entendimiento entre Mé:dco y Canadá en cuanto al Procrama de 
Trabajadores Aericolas Temporales. 

Al principio de programa, sólo contaba con 203 trabajadores.36 Creado a partir del "Arreglo 
Intergubemamental Ejecutivo 1974"( véase anexo 1) el "Memorindum de Entendimiento entre el 
Gobierno de Canadá y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos Relativo al Programa de los 
trabajadores Agrícolas Mexicanos Temporales"(Véase anexo 2)quedaba fonnaliz.ado en la ciudad 
de Québec el 17 de junio de 1974. 

Quedaba claro que el memorándum sólo podría ser modificado en algunas de sus directrices, 
siempre y cuando ambas partes contrayentes hicieran saber su deseo de ello. De la misma forma, 
éste no ofrecía ni ofrece ninguna garantía que se pidieran cierto número de trabajadores por 
temporada, así que este punto dependía únicamente de los granjeros; quienes serían los únicos 
en detenninar cuántos trabajadores se iban a necesitar. 

El memorándum ya estructurado como tal quedaría de la siguiente forma: 

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE CANADÁ 
Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RELATIVO AL 

PROGRAMA DE LOS TRABAJADORES 
AGRÍCOLAS MEXICANOS TEMPORALES.37 

EL GOBIERNO DEL CANADÁ (en lo sucesivo denominado "Canadá") representado por el 
Ministro de Empleo e Inmigración, y 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (en adelante referido como 
"México") representado por el Secretario de Relaciones Exteriores; 

Deseando continuar con el desarrollo del Programa para Trabajadores Agrlcolas Estacionales 
Mexicanos que se introdujo en 1974 y que simboliza los estrechos lazos de amistad, compromiso 
y cooperación existentes entre ellos; y 

Deseando, asimismo, asegurar que el Programa continúe siendo de mutuo beneficio para ambas 
partes y que racilite el desplazamiento de Trabajadores Agrícolas Temporales Mexicanos a todas las 
zonas de Canadá donde Canadá. detennine que tales trabajadores son necesarios para satisfilcer las 
necesidades del mercado laboral agrícola canadiense; 

,. MuilozArgucllo Ncrio Mario, "The Mnkan-op. cit. P.95. 
" Mcmorándwn cxtraldo de Tratado• y Coevado1 Tomo XXIX ( 1988), Senado de la Rq>ública, Secretarfa de 
Relaciones EKtcriorcs, Instituto "Matlas Rom<ro" de Estudios Diplomáticos, México, 1988, p. 9-17. 
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Canadá y México han acordado que los principios que gobernarán la aplicación del Programa 
serán como sigue: 

1. a) Que el Programa se administrari de acuerdo con las Directrices Operativas, que se unen a 
este documento como Anexo J. sujetas a revisión anual por ambas partes, a tas enmiendas 
necesarias para reflejar los cambios que se juzguen convenientes -para la administración 
satis&ctoria del Programa y adhesión a los principios contenidos en este Memorando; 

b) Que los trabajadores recibirán el máximo salario prevaleciente para el trabajo que realicen 
en la zona donde estén ocuP.ados: y que deberán recibir de los empleadores alojamiento 
adecuado y tratamiento sinular al recibido, de acuerdo con la legislación canadiense, por 
trabajadores canadienses que realizan el mismo tipo de trabajo agrícola; 

c) Que los trabajadores deberán emplearse en una actividad proseguida por trabajadores 
canadienses en el sector agricola canadiense sólo durante aquellos periodos determinados 
por Canadá como periodos en los que no se dispone de trabajadores residentes en Canadá; 

d)Que todos los trabajadores deberán firmar un Acuerdo de Empleo, que se adjunta como 
Anexo 11. especificando las condiciones de tal empleo bajo el Progmna, cuyo acuerdo 
estará sujeto a revisión anual por ambas partes_ y a su enmienda después de consultas 
efectuadas con grupos de empleadores en Canadá, para reflejar los cambios que requiera 
la satisfuctoria administración del Programa y la adhesión a los principios contenidos en 
este Memorando. 

Y han acordado además que: 

2. Este Memorándum de Entendimiento: 

a) Puede modificarse en cualquier momento con aprobación previa por escrito de las partes; 

b) Entrará en vigor en la última de las fechas de su fuma por los representantes de ambas 
partes y tendrá una validez inicial de tres años civiles completos, continuando 
posteriormente en vigor a me-nos que una de las partes lo dé por terminado previa 
notificación por escrito a la otra parte con tres (3) meses de antelación, después de celebrar 
consultas para las que se haya notificado con, al menos, tres meses de antelación, y 

c) Es un arreglo administrativo intergubemamental y no constituye un tratado internacional, 
cualquier diferencia respecto a la interpretación o aplicación de este Memorando de 
Entendimiento o sus Anexos deberá resolverse por medio de consultas entre ambas partes. 

Redactado en dos copias en los idiomas inglés, francés y español, siendo cualquiera de las tres 
versiones igualmente válida. 

Firmado en Ottawa 
el día tres de febrero de 1988 

Embajador de México 
de los Estados Unidos Mexicanos 

Firmado en Ottawa el 
el día tres de febrero de 1988. 

Ministro de Empleo e Inmigración 
de Canadá 
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DIRECTRICES OPERATIVAS DEL MEMORÁNDUM 
DE ENTENDIMIENTO SUSCRITO ENTRE 

EL GOBIERNO DEL CANADÁ 
EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS .(Véase Anexo 3) 

Además de los Principios contenidos en el Memorándum de Entendimiento las partes han 
acordado que; 

l. Canadá 

(a) De acuerdo con sus leyes de inmigración, establecerá directrices por las que se regulará la 
entrada en Canadá de TRABAJADORES mexicanos que deseen entrar en Canadá para 
obtener empleo estacional en el sector agricola a personas seleccionadas por México que: 

(i) Tengan, como mínimo, 18 años de edad; 
(ji) Sean ciudadanos mexicanos; 
(iii) Satisfugan las leyes de inmigración de Canadá; y 
(iv)Estén incluidos en el Acuerdo de Empleo que se une a este documento como Anexo 

n. 

(b) Se esforzará en notificar a México, con 10 días laborables de aviso a lo menos, el número 
de TRABAJADORr!.S requeridos por los empleadores del ¡p:upo laboral descrito en el 
artículo 2 (d) con objeto de facilitar el proceso de documentación y permitir su llegada para 
las fechas solicitadas por los empleadores; 

(c) Se esforzará en notificar a México, con la mayor prontitud posible; 

(1) La cancelación de cualquier solicitud de trabajadores mexicanos, antes de su salida 
a México; y 

(2) Cualquier nueva solicitud por la que el trabajador cuya solicitud haya sido cancelada 

(d) A través de la Embajada de Canadá en la ciudad de México, se compromete a examinar los 
informes médicos y otra documentación de los trabajadores, para completar la autorización 
de empleo de cada trabajador y a informar a México cuando se haya completado toda la 
documentación. 
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2. México. 

(a) A la recepción de la información, a que hace referencia la subclaúsula 1 (b), realiz.aní, con 
excepción de casos de fuerza mayor, dentro de los 1 O días laborables al reclutamiento, 
selección y documentación de los TRABAJADORES y notificará a la Comisión de 
Inmigración y Empleo en Canadá y a la Embajada de Canadá en la ciudad de México el 
número de trabajadores reclutados, sus nombres y las fechas de su llegada a Canadá; 

(b) Sólo seleccionará para este Programa personas que sean verdaderos trabajadores agrícolas y 
no padezcan enfermedad infecto-contagiosa alguna o cualquier otra condición fisica o 
médica que pueda limitar adversamente la habilidad del trabajador para desempeñar 
satisfilctoriamente su trabajo asignado. y dispondrá un chequeo médico que comprenda 
exploración pectoral por rayos X para cada TRABAJADOR y cuando se considere 
aconsejable emitirá al TRABAJADOR una carta médica de alerta y proporcionará a cada 
TRABAJADOR un pasaporte mexicano adecuado; 

(e) Se encargará de presentar los informes médicos y los pasaportes a la Embajada Canadiense 
en la ciudad de México con una antelación mínima de dos semanas a la salida del vuelo de 
cualquier trabajador. 

(d) Mantendrá un grupo de reserva de, al menos, 100 TRABAJADORES seleccionados pero no 
identificados quienes habrán pasado va el examen médico y. provistos de pasaportes. estén 
dispuestos a partir para Canadá a la recepción de las petJciones de los EMPLEADORES 
canadienses: 

(e) Nombrará uno o más agentes en Canadá para asegurar una operación ordenada del Programa 
en beneficio, tanto de EMPLI'!.ADORES como de TRABAJADORF!.S. y para realizar las 
obligaciones requeridas de tal agente o agentes que se especifican en el Acuerdo de Empleo 
que se adjunta. 

3. Todos los trabajadores de México contratados para trabajar en Canadá de acuerdo con el 
programa tendrán, hasta el punto previsto en el Acuerdo de Empleo, derecho a los beneficios: 

(a) De un régimen de compensación a los trabajadores por lesiones recibidas o 
enfermedades contraídas como resultado del empleo; y 

(b) De un seguro que cubra gastos médicos no profesionales, atención hospitalaria y 
beneficios defilllecimiento. 

4. Los preparativos para el viaje de los trabajadores seleccionados con arreglo a este programa: 

(a) Comprenderá el modo más económico de viaje aéreo de ida y vuelta, siendo 
realizados, por un a$ente de LOS EMPLEADORES canadienses quien notificará a Ja 
Comisión de Inmigración y Empleo de Canadá de tales operativos; y 

(b)Serán objeto de aprobación previa de ambas partes de este Memorándum 
de Entendimiento, realizándose de forma que causen un mínimo de inconveniencia los 
TRABAJADORES. 

6. Estas Directrices Operativas podrán ser objeto de examen y modificación anual, 
mediante consulta entre funcionarios de las partes de este Memorándum de 
Entendimiento. 

• 1 h..'Cho c.."fl dos copias en los idiomas inglés. fnmc6i; y cspai\ol. sk.."11do cualquic..,-n de la'i t~ n.Tsinncs igualmt."'llh! 
v1ílida. Firmado c..~ la Ciudad Je Ottawa, el dil.."Cisictc del mes de junio de mil novecientos :-1.!lt..'llla y cuatro. 
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1.2.2. Reformas Al Memorándum 

Al incrementarse el número de trabajadores que año con año fue en aumento, al programa se le 
hicieron pequeños ajustes, sin que esto significara un cambio sustancial para ambas partes. por 
ejemplo: 
Por parte de Canadá: 

• 

• 

En el punto número uno de las directrices (o normas operativas del programa) se 
modificaría el tiempo que éste tendría para nottficarle a México acerca del número de 
trabajadores que se necesitarían. Anteriormente el tiempo era de 1 O dias de antel11eión 
cambiando para 1995 a 20 días. 

Se agregaba un apartado más, este seria que: "Para propósitos de ayudar a la administración 
del Programa de Trabajadores Agrícolas Mexicanos Temporales, designa el Servicio de 
Administración de Recursos Agrícolas Extranjeros y en Québec, la Fundación de empresas 
de Contratación de Mano de Obra Agrícola Extranjera. en la transición de solicitudes de 
empleo aceptadas por un centro de emp,ls<> de Canadá y aprobadas y enviadas a sus oficinas 
por la oficina Regional de la Comisión '.3 

Por Parte de México: 

• 

En el inciso a) acerca de la selección, reclutamiento y documentación, el tiempo en el que se 
deblan de completar los documentos cambiaría de 1 O a 20 días laborales, recordemos que el 
número de trabajadores para el año 1995 el númCl'o de trabajadores ya era demasiado a 
comparación de 1974 (véase tabla de "Trabajadores Temporales de México en Canadá, de 
1974- 1998). 

Se ampliaban los incisos, en donde el número que para esa época se había incrementado 
considerablemente daba pautas para que el mismo gobierno de Canadá aceptara la 
intervención de terceros ( sin olvidar las debidas autorizaciones gubernamentales) para 
agilizar los movimientos de los trabajadores y un control sobre aquellos a quienes Canadá 
recibiría. Los incisos quedaban así: 

(f) Reconoce para fines de asistir en la administración del Programa de Trabajadores 
Agrlcolas Temporales, el papel de cualquier organización nombrada por el GobiCl'no de 
Canadá, con el objeto de transmitir órdenes de empleo aceptadas por un Centro de 
Empleo de Canadá y aprobadas y remitidas a sus oficinas por la Oficina Regional de la 
Comisión. 
(g) Se asegura que su agente gubernamental ayude a los coordinadores del programa 
regional de Empico e Inmigración en la administración del programa, mediante el envío 
de información tal y como manifiestos de llegadas, registro de personas ausentes sin 
permiso y otros datos del programa que puedan ser accesorios y mutuamente acordados. 

(h) Garantizará que su representante de Gobierno provea el Programa de Salud de 
Ultramar el nombre y el número de seguridad canadiense de todos los trabajadores que 
deban ser repatriados por razones médicas, en las Reuniones de Examen Operacional, o 
antes39

. 

• Cwnbiwun de Directrices Üp<.Tntives, u Nonna.•, ~"11 el oilo de 1995. 
,. Mcmonlndwn Rcfonnedo, cxtraldo de los documentos oficiales del l'rugnuna de Trabajadores Agrícolas Tanporalcs 
en Conedá, propmcionodo por el Director del l'rognunu; Lic. Carlos Obrador, Con,.dado de México en Tonw1to, 
~osto 2002. 

ldid. 
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Cabe destacar que a raiz de los accidentes sufridos por mita una cultura médica-preventiva 
en México, a los empleadores se les sugiere comprar primas de seguro para que en caso que 
a alguno de sus trabajadores no se le haya detectado alguna enfermedad y lleguen a tener 
percances en Canadá, eviten problemas a la hora de cualquier pago, por consiguiente 
cualquier enojo entre ambas naciones. 

Por parte de Ambas Naciones los cambios quedaron así; 

• El punto número cuatro de las directrices cambiaba de nombre; de "Los 
preparativos para el viaje de los trabajadores seleccionados con arreglo a este 
programa" a: AMBAS PARTES ACUERDAN 

4. AMBAS PARTES ACUERDAN: 

(a) El EMPLEADOR o el AGENTE DEL EMPLEAOOR y el AGENTE 
GUBERNAMENTAL serán responsables de la selección y provisión del servicio más 
económico de transporte aéreo a Canadá y desde él; 

(b) EL EMPLEADOR o el AGENTE DEL EMPLEAOOR notificará dichas 
disposiciones de Empleo e Inmigración Canadá."" 

Destaca que el Agente del empleador ya no era el único capaz de reali7.Br la selección de 
cómo y con quién se hacía la operación de trasladar en viaje redondo al trabajador. Aunque 
el último punto acerca de la revisión por ambas partes no cambiara en su sentido total, a 
diferencia del primer memorándum, en el reformado no se establecía un tiempo para su 
rccxaminación y /o modificación . 

., Manorándwn Rcfonnado, ihidcm. 
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1.2.3. Diferencias Entre Memorándum de Entendimiento y Tntado. 

Si bien no fue ni publicado en el Diario Oficial de la Federación, ni fue sujeto a ratificación, 
nos queda la pregunta;¿ Qué es o cómo se fonna un Memorándum de Entendimiento? 

Se describe así mismo en el punto 2 inciso c) así; 

Es un arreglo administrativo intergubernamental y no constituye un tratado internacional, 
cualquier diferencia respecto a la interpretación o aplicación de este Memorando de Entendimiento 
o sus Anexos deberá resolverse por medio de consultas entre ambas partes. 

En un principio la palabra memorandum (no lleva acento porque es latín) es una VOZ latina r SU 
equivalente en español es Memorando. El Latín es memoranda y el plural del españo es 
memorandos. 
En términos generales, memorando significa "téngase presente en la memoria".41 

Existen varias definiciones y lo que se debe de entender como memorándum de entendimiento, 
algunas de ellas lo definen como ". Un comunicado comercial o diplomático entre dependencias, 
direcciones, jefes, áreas, o empresas. Nota de pedido para efectos de comercio exterior. En materia 
administrativa, memorándum se emplea para designar a un tipo de documento breve, de tamaño 
media carta, institucional, dirigido a una instancia superior a una subalterna o de igual jerarquía; es 
un documento híbrido que lleva los mismos datos técnicos que la carta, pero agrega algunos como 
los de la circular( fecha, destinatario, asunto, emisor), no estrictamente u documento ~rsonal, pero 
en él se señala precisamente información que debe tenerse presente, en la memoria ... "42 

Existe quien define al Memorándun ( dadas sus condiciones que no corresponden a la de un 
Tratado) más bien como un Pacto de Cah<llleros", gracias a la duración que ha tenido. 
Incluso se explica así, debido a que para cualquier problema de interpretación, o aclaración, éstas 
se solucionan vía la revisión por ambas partes. 

A comparación de un Memorándum o Memorando, un Tratado se compone de: 

A. Preámbulo, que a su vez se forma de: 
a. Invocaciones liminares. 
b. Designación de las partes. 
c. Exposición de Motivos. 

B. Cuerpo del Tratado: 
a. Articulado. 
b. Apéndices. 
c. Anexos. 
d. Resoluciones. 

" Mcll11du l.ópcz Mruinko, Análl•I• Jurídico del Acuenlo par• El Empleo Tempo,.1 A¡:ricol• .. 1re b Gohlemos 
de C.nadá y Mé1lro, Tcsi• Profesional, UNITEC; Focullnd de Administración y Ciencia.< Sociales, México, J 999, 
¡1.114. 
·' "l.éxicn", •'ti Gocclo de Economln, núm. 74, UNAM, Octubre de 1995. p. 6. 
" Vruicgn.< Gnrcln, Rosa Mnrl1~ l'ucln de Cnhnlkro•. Pn111 ... ma de Tnohajado...,. Agri«JIH Meilcanoo Tanpo,..les 
en Can•dá, Sc111i111u111 l,l."flllWlt.Tltc de l!studio!'t ChicamtS v de Fn.,ntt.-ras, lnstitulo Nacional de Antropología el listorio 
INAI l. Mcsico, 1999-2000, p.JS. . 
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C. Lugar de celebración y fecha de adopción. 
D. Finnas: 

a. Pueden ir en un protocolo de Finnas. 44 

Además a un a) Tratado Internacional; 

Lo revisa y aprueba el Poder Legislativo. 
• Al ser aprobado la ratificación por parte de ambos países es imprescindible. 

Se envía a la Secretaria de Gobernación quien lo publicará en el Diario Oficial de 
la Federación. Y; 
Después del tiempo establecido éste entrará en vigor. 

En conclusión el llamado memorando, no constituye en ténninos jurídicos internacionales un 
Tratado Internacional. 

Desde un principio se elaboró como un Acuerdo Adminislr'lltivo Intergubemamenta145y que: 

• Al ser elaborado y aprobado por la Secretaria de Relacit •nes Exteriores. 
Entró el día de haber sido finnado. 

• No se sujetó a ratificación por ninguna de las partes. 
• Ni se publicó en el Diario Oficial de la Federación. 

Constituía tan sólo un Memorándum, acuerdo de voluntades, y por lo tanto de carácter por asi 
decirlo un acuerdo de carácter infonnal. 

" Scaru Vázque¿ Modesto. Derecho lntcmucion11I Público. En Interpretación, Publicación e lmplcmattación de los 
Tratados por /Jt: José 1!11.febio Sal¡¡ado J•Sal>:ado, para "LEX", lnfonnoción Jurldica, Documento obtc"Oido ai la carrcru 
de Rdacinn.:s lnlc"Dtucinnalcs, UNAM, Cumpus i\catlan, Mo,ico. 1998.p 62. 
"'' Rt.im .. ~,.lla un ucm.,.-Jo de vulunladcs entre MC:\ico y Canadá. c..-s administrafivo porque los gobiernos intavicncn 
como c..T1lcs sohcrw10s. hm.:iéndos.: n.-prL"Sl.."ltlar e.ida uno por su.-. órgruu>S auxiliares amlpdcntcs en cuanto a México le 
compete a la Sccrcturiu de l~cluc.1om ... "t EstL-rion.-s y por pai1c <le Canoclá ul Ministerio de IJtzarrollo de Recursos 
l lunumos, es h1h .. Tg11hcm:uncntal 1ton¡uc se da 1..iHrc gohit.'1110S, tk........:ripciún hecha por Mellado l.ópcz Mminka. 
AnlÍli•k Juridi<o tM Acurrdo pa .. .:J Empk•o Trmpnnl Ar:ric.1la ••t.,._, op. ciL p.11 <J. 
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1.2.4. Especificaciones de los Contratos Actualmente. 

Debido a las necesidades que empujan a estos trabajadores a dejar atrás a su lilmilia y su lugar de 
origen. Es de suma importancia tornar en cuenta sus contratos, ya que al conocerlos entenderemos 
el cómo se rige, y en posteriores capítulos cómo se arreglan los problemas, que incluso llegan 
a derivarse del mismo. 

El contrato(Véase Anexo 4) está dividido en 12 apartados los cuales a su vez (a grandes rasgos) se 
dividen en: 

a) Ámbito y Periodo de empleo, donde queda establecido; 
• Un mínimo de horas con las que debe de cumplir el empleador para con cada uno 

de sus trabajadores 
• El periodo de trabajo no será mayor a la de 8 horas, teniendo como ventaja que se 

pueda incrementar siempre y cuando el trabajador esté de acuerdo, otorgando de 
esta forma un trato igual que el que se les brinda a los trabajadores canadienses. 

• Por cada seis días de trabajo, el trabajador tiene derecho a uno de descanso, pero 
si la situación lo requiriera y el trabajador estuviera de acuerdo, se podría llegar a 
posponer. 
El período de prueba que por vía el contrato se le concederá a cada uno de los 
trabajadores( 14 días laborales) a partir de su fecha de llegada. 

• Cuando se recibe a un trabajador vía transferencia, se le concederá un período de 
tiempo de prueba de 7 días a partir de su fecha de llegada, quedando 
imposibilitado a despedirlo. Sólo por causas de fuerza mayor o negativa 
del trabajador a rcali:zar las labores encomendadas. 

• El empleador le daní a conocer al trabajador las reglas de conducta, atención, y 
seguridad, que deberá seguir, durante su estancia 

b)Alojamiento y Comidas. 

• Proporcionar alojamiento, adecuado y gratuito, contando con una aprobación 
gubernamental de vivienda y salud de la provincia donde se encuentre, junto con 
la aprobación del representante del gobierno. 

• Es obligación del empleador proporcionar al trabajador comidas razonables y 
adecuadas y si el trabajador prefiere hacerse sus propios alimentos, deberá contar 
con los aditamentos necesarios. Proporcionandolo de forma gratuita y otorgando 
un mínimo de 30 minutos para cada comida. 
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e) Pago th &ltuios. 

• Pennitir a quien lo requiere acceso a toda la información y registros necesarios. 
• Pagar al trabajador salarios legales en su lugar de empleo salarios semanales en 

moneda legal canadiense una tarifil equivalente al salario mínimo, que dependerá 
de cada lo establecido con cada provincia, de acuerdo al trabajo que se realice, de 
acuerdo a lo estipulado con HRDC o con lo que el empleador paga a sus 
trabajadores Canadienses. 

• En caso de que no se encuentre al trabajador por ausencia o por muerte, el dinero 
que se le deba al trabajador, quien quedaní en calidad de depositario será el agente 
gubernamental quien lo hará llegar al trabajador ausente; y si estuviera muerto, a 
sus herederos. 

d) DedNcclón de Salarios. 
• Recuperará mediante deducciones al salario diario el pago del seguro médico no 

ocupacional, sólo se realizará en las provincias donde no esté estipulado tal.46 

e)SegNro de Enfermedad y AccidmJe Ocllpacional y no Ocupacional. 

• Si no existieran compensaciones por accidentes de trabajo, deberá de contratar un 
seguro médico que satisfitga también al agente gubernamental. 

• El empleador deberá de informar dentro de 48 horas siguientes si el trabajador que 
sufriera algún accidente, tiene lesiones que requieran atención médica, así como el 
trabajador debe informar mismo al agente gubernamental. 

• El trabajador estará de acuerdo que el empleador pague la prima del seguro que 
cubrirá su estancia en Canadá, y recuperará mediante deducciones semanales, en 
caso de que el trabajador regrese antes, el empleador tendrá derecho a recuperar la 
parte de la prima del seguro no utilizada. 

f)Manlenimiento de Registros de Trabajo y Nómina. 
• El empleador mantendrá al tanto al agente gubernamental acerca de los salarios 

que reciba el trabajador. 

g) A"eglos de Viaje y Recepción. 
• El empleador acepta el pago de lransporte del trabajador y de sus arreglos para su 

recibimiento y transporte hacia la granja. De la misma forma se compromete a 
transportar al mismo a la hora de su salida de Canadá. 

• También maneja aspectos de transferencias~ continuando las deducciones 
al salario, sin excederse. 

~· Véa<e •• A<uonlo para ol F.mploo Temporal de Tnbajadorn A..:rimbu Temponole• Mnkanos m Ca11adii / 
Agrremmt íor the Emp .. ymmt in Cauda Of'. Seo-al A11:ri<ult•ral Workors l'n>m l\lhlro. 1 !tunan l«.."'1urscs 
DL"\'clopmc..iH Cmukla. Conlruto Je lrnh:1jo Jd pmgrama/ AnL"\n J Je e\t11111\·cst1guc1ón 
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h) Obligaciones del Empleador. 
• Obligaciones del empleador en cuanto a permisos gubernamentales canadienses 

para tener trabajadores extranjeros y como se manejan a los trabajadores 
extranjeros. 

1) Obligaciones del Trabajador. 

• Como trabajador Temporal; entender que al término de su contrato deberá 
regresar a México, además deberá seguir los reglamentos, y dar permisos con la 
aprobación del agente gubernamental para sus deducciones salariales. 

• Obligaciones que como tal deberá seguir para la buena convivencia y por lo tanto 
seguir las indicaciones que se le otorguen. 

)) Repatriación Prematura. 
• Si no cumplió con las expectativas. 
• Cumplió con el 500/o o más de su contrato. 
• Se establecen las diferencias entre los nominales "nombrados" y los 

seleccionados47 en cuanto al costo de repatriación. 

k) Varios. 
• Acerca de información, como números de seguro, salud, servicios sociales, etc. 

1) Compromisos Financieros. 
• Acerca de los compromisos entre empleador y trabajador, donde se realizarán 

préstamos siempre y cuando no sean superiores a un mes de salario, el pago de 
est,.,, y; 

• El acuerdo estará regido por las leyes de Canadá y de la provincia donde 
esté empleado el trabajador. Dejando ver que las versiones del mismo (ya sea en 
inglés, francés o español)tendrán la misma fuerza legal. 

• Se anexan apartados para datos del empleador, dirección, etc. 
• De la misma forma las debidas firmas de cada parte.•• 

" Los trabujadores nominales ( nwncd workcrs) son aquellos tmbujadon:s que han ido a Canadá en temporadas 
anlcrion.-s con un granjero que lo• pide ai\o con ailo. los tmbajadorcs seleccionados ( sclcctod workcrs) son aquellos que 
vun u Cunuda por primera vez. Información Obtenida del Consulado General de Mcxico en Tonmto, Cunudá. 
48 Se deja claro que para su intcrprctaciún el género masculino sc..Tá utili1J1do puro rcft..Tir.ie timto a homhrcs como a 
mujc,.cs. En Acuerdo para el Emplm Temporal de Trab•Jadorc11 A~rimla• Temporales Mexicanos en C•n.dii, 
lt1idc..'tl1. 
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El apartado líl del contrato estipula el pago de salario de acuerdo con las normas de cada 
provincia en este caso en la de Ontario los salarios se manejan de la siguiente forma: 

Para el tabaco KILN, era de 7.1 O la hora y por carga empacada hasta 71.00. 
El Tabaco negro pagaba la cosecha a 8.40/hr. y el plantarlo en 7.IO/hr. 
El empaquetamiento y procesamiento de frutas y vegetales, el trabajo en los 
semilleros, invernaderos de vegetales, fruta ( incluyendo las man7.811as), y flores 
quedaban en 7.1 0/hr.•• 

Los salarios para el año 2000 no estaban del todo mal, para el 2002 subiría a 7.50 el pago de 
aquellos que lo tenían en 7.1 O. Tomando en cuenta que el salario provincial estaba el año pasado en 
6.85 dólares canadienses como pago minimo. 50 

"Los salarios son en dólares canadi<.'llses, durante la l<•npomdn que llego a ser de fchn:m o mar/.O a nuVi<'lllbrc (época 
para cosechar y pl1D1tar). Informoción bá.•ica de F.A.RM.S., Fun:ign l\gnad1unl Rcsouroo Mw1agemcnl S.:rviccs. 
F.A.R.M.S. Infonnatlon for _ .. nal a~ri<ullu no( pm¡:nm. Miss1><muga. Ontano. Canadá, 200 I. p.5. 
'W.I lnlhnnación del Consulado gl.iH.TDI de MCxlco l.'fl 'l'nn111h> lnli.mn:1c1ún del c,msu)aJt1 (ft."Ocrnl de Méxicc.1 en Tomntu, 
Con1<.'fa:Co1111 Wcs~ suile•l440, Toronlo. Ontnrin, C:uu•l:i. Tcl (·l lf>) J(,81!147. 
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CAPÍTULO 2. PROGRAMA DE TRABAJADORES 
AGRÍCOLAS TEMPORALES 
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CAPÍTULO 2. PROGRAMA DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS TEMPORALES 

2.1 Eslrudura del Programa en Can•d' 

2.1.1 Tipos de Cullivos. 

Aunque el clima y la altitud no sean del todo favorables para Canadá, la agricultura es una 
importante fuente de recmsos tanto para el mercado nacional (representa una contribución positiva a 
la balanza comercial total de mercancías), como para el ámbito de exportación( cerca del 30 al 35% 
de su producción se exporta; esto incluye a cerca del 85% de su trigo, 59 % de su semilla de colza, y 
50% de ceba)." Y sus mayores mercados son; Estados Unidos( exportando, Ontario casi el 70% de 
su producción), China, Japón, y la Ex Unión Soviética. ( Contando, Canadá con los precios más 
bajos a nivel mundial). 52 Incluso cuando solo el 1 % de las granjas existentes sean clasificadas como 
granjas de nivel 1, donde la producción se puede dar en todas las acres que compongan la granja .. 53 

Se trabaja por temporadas (debido al clima) y los tipos de cultivo que existen en las provincias en 
las que el Programa laboral son; fruta ( manzana, fresa, melón, sandía), verdura ( brócoli, pepino, 
jitomate, champiñón), viveros (principalmente flores y árboles de ornato), tabaco, empacadoras y 
diversos apiarios. 
La distribución de los cultivos por Provincia se coloca así: 

DEMANDA DE TRABAJADORES AGRiCOLAS MEXICANOS POR TIPO DE CVL TIVO 
1998-1999 

Provincia Al berta Manitoba Ontario 
Verdura 11-120 168-197 1505-1819 

Fruta --- -- 657-736 
Manzana ------ --- 200-226 
Tabaco ---- -- 1668-1685 

Invernadero ----- --- 858-1113 
Viveros 35-43 -- 212-268 
Ginseng ------ -- 152-167 

.. . FlJl!Nl h: IJ1nx:c16n G<'llcml de hmplco, Sccrelari• d<i Traba¡o y J>rcvts1on Social 

Ouébec Total 
800-1008 2584-3144 

3 660-736 
--- 200-226 
63-107 1731-1792 
12-12 870-1125 
42-53 289-364 
----- 152-167 

-·:- ·:- •• ,.., . r..T 
.... ·. · _,Ui1 

F ,~ ..... DE ORIGEN 
" Dalos nbl<'tlidos de: Mellado Lópcz Marinka, Anlilltio .l•ridiro del Acuenlo par• El Empleo T-poral Ai:rirola 
mlr<-op,cil,p.16. 
~2 Jnfonnación oblcnida de: h_l!l~~(1!...'~~\_;,:icncul!J!ll.!')~~l!111_•111!1.~ ...... 1 .. :11~!1':'!1 ·._. •11_1 .1:;1· .• 1;1!111 .. · d111 
"Inliim1ación de Canadá cii: www.collcctions.ic.gc.cu/a¡:ricullurc/qui/.f fhlml 
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Poco a poco otros cultivos han ganado terrero, en cuanto a su importancia en Canadá, por 
ejemplo; las fresas54

, peras, duraznos, espárragos, pepinos, lechuga, y tomates o jitomates de 
invernaderos. 

En cuanto a los villedos (los cuales han tenido un auge espectacular durante los últimos tres allos~ 
también se han ganado un lugar especial. Al principio como lo comenta el empleador Paul Bosc' 
duello de villedos, no se pensaba que la mano de obra mexicana fuera tan buena con un trabajo que 
significa tanto cuidado. Lo que le ha dado a su duello el orgullo de tener una granja56que a nivel 
nacional siendo una de las más grandes empresas con el mejor vino del allo, y haber obtenido el 
reconocimiento por parte de su majestad; La Reina Isabel de Inglaterra." 

" !lay cmplcndorcs canadienses como Jos de Salan Slrawbcny F arm, que realizan viajes a Ja ciudad mexicana de 
lrapuato, para visitar a stL• trabajadon.."<, platicar con aquellos agricultores dedicados a csle tipo de empresa, platicar con 
posihlcs lruhajadores y hasta negociar para un intercambio de tccnologfa entre Canadá y los agricultores de Irnpuato, en 
la página de Jn1cmct: www.salcmfarms.com 
" Dudlo y Administrador de la Granja "Ch/ilcau Des Cluumes", Locali71l<la ~'ll el área de Niagara-on lhe-Lakc, Ontario, 
Cwrnd1i. 
""'Amtquc scu un V1i\c<lo, en CnnudU se le cataloga a todtL'i como gnmja.'i 
'

1 Pnrn \'LT más de estos reconocimientos véa.'il.:: www.cltntcnudcschonm .. -s.com 
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2.1.2 Provincias que Requieren Trabajadores 

Al principio del programa y con sólo 203 trabajadores las Provincias que requerían trabajadores 
eran Ontario, Québec, Manitoba y Alberta". Por ser estas las más importantes en cuanto a 
infiaestructura en lo que a la agricultura se refiere, además de contar en su territorio con las urbes 
más importantes y reconocidas de Canadá ( en Ontario, por ejemplo se localiz.a la ciudad de 
Toronto, Ottawa, y Niágara reconocida por sus famosas cataratas; en la provincia de Québec se 
encuentran ciudades como Montreal, y Québec Le Ville, importante a nivel económico nacional en 
Canadá. 

En los últimos aflos el programa se ha ido propagando por otras provincias como; Prince Edward 
Island, Nova Scotia, y poniéndose a prueba para su incorporación la provincia de Saskatchewan. ' 9 

La demanda de trabajadores (por provincias para el afio de 1999) quedaba como lo muestra la 
tabla del apartado anterior, para el 2000 quedaba así: 

Tipo de Cultivo Año2000 Empleadora para Empleadores 2000 
1999 

Manzanas. 1291 127 117 
Empacamiento/ 453 JO JI 

procesamiento de 
alimentos. 

Trabajadores de Flores. 284 6 14 
Trabajadores de Fruta. 2943 246 272 

Trabajadores en 2088 158 169 
Invernaderos. 

Trabajadores en 645 35 45 
Semilleros. 

Trabajadores del 5331 664 701 
Tabaco. 

Trabajadores en 3029 332 327 
Vegetales 

Ginseng 440 57 63 

Total 16504 1566 1661 
.. 

Fl /EN 1 E: hhro de FAR.M.S. e,1adfsllcas de les vacanlcs cubiertas por trabBjadorcs del Programa agricola mcluycndo 
u JmmUcn y los paises del Caribe. 

'"Arguello M, Maria Ncri, The Meslcan A¡:ric:ultural... .. op, eil.p.95. 
"' lnfom111ción del Consulodo General de México en Toron10. lbidcm. 
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Por provincia el requerimiento de trabajadores de origen Mexicano era de; 
Por parte de Alberta; de un 2.5 más. 
Manitoba requería de 2.3 

• Ontario de 79. 7 
Québec de 15.560 

Para ese año de 1993, se empezaba contratar a trabajadoras; que aunque implican más 
responsabilidades para los empleadores (en cuestión de infraestructura), no eran en un principio 
un grupo muy grande. Poco a poco empezaron a incrementarse pero en un número no muy 
grande, pero si consistente; en el año de 1999 eran enviadas a trabajar 165 y en el 2000 
aumentaron a 177.61 

2.1.3. Granjas en Canadá. 

El programa no tendría tanto éxito como lo tiene, si no fuera por la confianza que la mayoría 
de los agricultores tienen en el trabajo de los mexicanos y su disponibilidad para trabajar. 

La importancia de las granjas es evidente. En la investigación, Ontario sobresale de las demás 
entidades, ya que de todos los trabajadores mexicanos, " ... el 70 % de ellos van a trabajar a esta 
Provincia ... ".62 asimismo esta provincia concentra el mayor número de viñedos, semilleros, 
empacadoras ( cannings) procesadoras de alimentos, invernaderos, etc. 

Para un mejor control de los trabajadores existen agencias como F.ARM.S. 63 las cuales cuentan 
con una directiva formada por los propios granjeros. para solucionar cualquier problema. 
Para el año 2001 el gobierno daba a conocer una lista de las 20 granjas más grandes; en cuanto a 
producción y campo utilizado para In agricultura. (Véase "The largest greenhouse vegetable 
opcrations in Canada" more than JO acres, in production, on September /, 200/, en la página 35). 

Como lo muestra la tabla de las granjas, las coloreadas ( Mastron y Great Northern) son las 
granjas con mayor número de acres64 y en su mano de obra la cubre con Meiácanos del programa, 
el mayor número de mexicanos se concentra en Mastron y Goodyear Farms ( no contemplada en la 
lista) de acuerdo con información del Consulado Mexicano en Toronto. También se mencionan a la 
granja de Mastron y Great Northem Hydroponics como las mejores de todo Ontario, y del 
programa en la actualidad. Se dice por parte de los agentes gubernamentales de México y Canadá, 
que su trato hacia los trabajadores mexicanos es excelente, así como las condiciones de vida. 

"'Datos de la Dirección General de Empico, Secretaria del Trahajo y Previsión Social, México 1999. 
61 Estadfslicas de F.A.R.M.S. Foreign Agric-uhurnl Rc'SOW'CC Managemcnt &'!Vices, F.A.R.M.S. 111.,naaÜOtl for 
Kasonal agrlcultural program. Mis.,issauga, Ontariu, Canadá, 200!. p.35. 
62 Información del Consulado General de México en Turonto, lhldcm. 
61 /11/ra; inciso 2.1. 7. Agc'ltcias Gubcmnmc-ntalcs 
.. 1 ncro 0.4 hectáreas/ 1 hectárea 2.47 ucTc'S, en \\WW.chatcnudccharmcs.com 
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The largest Greenhouse vegetable operations In Canalla 
(more than 10 acrea, In production, on September 1, 2001) 

Mallron Entarprilea Ud. 

Greal Norlhem Hydroponlcs 

DiClocco's 

Houweling Nursenes Ltd. 

Amco Farms 

Sabeii F arma 

VegGro lnc. 

Nature Fresh 

eanagro 

Suntastic Hothouse 

Muccieros. 

Les Senes du Sl Laurent inc. 

eer\'lnl's 

Delta Pacific 

Sl DaW!s Hydroponlcs 

Gipaanda 

Double Diamond Acres Limrted 

Howard Huy Greenhouses 

Hazernere Greenhouses Ltd. 

Hydro-Serre Mirabel 

MOS Enterprises 

MOSeapital 

PaulDyck 

Hilcrest Farms 

Location 

Leamnglon, Ontario 53 

Leamklglon, Ontarlo 53 

Leamington, Ontario 49 

Della, e.e. 48 

Leamington, Ontario 40 

Leamington, Ontario 38 

Leamington, Ontario 36 

Leamington, Ontano 35 

Delta, e.e. 31 

Exeter, Ontano 30 

Leamington, Ontario 30 

Portneuf, Quebec 30 

Leamlngton, Ontario 25 

Della, e.e. 25 

Sl Devids, Ontario 24 

Delta, e.e. 24 

Leamington, Ontario 24 

Leamington, Ontario 24 

surrey, e.e. 21 

Mirabel, Quebec 17 

Leamlngton, Ontario 13 

Leamington, Ontario 12 

Leamington, Ontario 10 

Leamington, Ontario 10 

Total 712 
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2.1.4 Tipos de Trabajadores. 

En un principio los trabajadores agrícolas sólo eran requeridos con conocimientos acerca de cómo 
trabajar la tierra (requisito indispensable para solicitar la entrada al programa). Pero a medida 
que avanz.a el mismo hay algunos requerimientos que para los empleadores son muy importantes. 

En el caso de la cosecha y plantación del tabaco, es muy pesado: debido al esfuerzo físico que éste 
representa, los empleadores prefieren gente joven, preferentemente alta y que no sean alérgicos al 
cultivo. Resulta ser que a veces algunos trabajadores aunque sean jóvenes y fuertes desarrollan 
alergias. Esto deriva en numerosos problemas de salud que se pueden presentar inmediatamente, o 
en un tiempo. La mayoría de los que son contratados para este tipo de trabajo provienen de estados 
como Chihuahua o Nuevo León. 

En el caso de trabajadoras, la fuerza en el trabajo no es la misma si se compara con los hombres. 
Más no por eso los empleadores han dejado de pedirlas, sobre todo por el cuidado que le dan a las 
frutas y vegetales, son preferidas para el procesamiento y empacamiento de las mismas así como a 
últimas fechas ( concretamente desde 1999) para la recolección de la fresa y el trabajo en las flores. 
De esta manera al contratar a trabajadores hombres o mujeres que sepan trabajar con ellas se traduce 
en una mayor satisfacción para los trabajadores (ganado bien a diferencia que en casa) y para los 
empleadores una producción y ganancia exitosa. 

2.1.S Requerimientos para la contratación de Mell.icanos. 

A los empleadores canadienses se les pide primero agotar todas las fuentes de su pals. 
Anteponiendo la política de " canadian citiz.ens first" (ciudadanos canadienses primero) los 
empleadores están en la obligación de dar trabajo a los de su país y si no hubiera la mano de obra o 
no quisieran trabajar en ello, entonces y sólo entonces podrán ser candidatos a contar 
con trabajadores extranjeros. 

Cualquier empleador, y como lo menciona en el contrato, debe de cumplir con estándares buenos 
para la contratación de trabajadores tanto extranjeros como nacionales. Las condiciones de vivienda 
son algo en que no puede filllar, ya que si lo llegara a hacer se podría incluso verse en el 
requerimiento de cerrar su granja. (debe de cumplir con las normas tanto de seguridad como 
sanitarias o con las normas descritas en el Formulaire d'aide pour la vérification des logements -
Formulario de ayuda para la Inspección de Vivienda- de Dévelppement des Resources Humaines du 
Canada. Descrito así por ser para la provincia de Québec.65 

65 Requerimientos para contratar pcr.¡onal del Pmgrwna de Trabajadores agrícolas Temporales en Canadá, en; 
hllp://www.immq.gouv.qc.ca/cspagnoVirunigracion/trabajodorei-IL"tllporalcs/trahajador-agricola.htrnl 
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2.1.6 Derechos y Obligacioaa de lo9 Empleadores Canadienses. 

Human Resources Development Canada HRDC (siglas en inglés) recordemos que basa su polltica 
en un estatuto en cuanto al Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales de México y El Caribe 
donde se enfoca, primero, hacia el aseguramiento de oportunidades de trabajo para los ciudadanos 
Canadienses y residentes permanentes antes de recurrir al programa como una opción para 
solucionar su necesidad de mano de obra. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el programa se debe regir de acuerdo a principios generales 
y operativos como; 

i) Los trabajadores agrícolas temporales están autorizados a trabajar y ser contratados 
(previa aprobación de las autoridades competentes regionales) durante la época de 
cosecha siempre y cuando el suministro de trabajadores canadienses no sea suficiente. 

ii) El Programa continúa su operación de acuerdo a una base temporal 66donde se entienda 
este término tanto para el trabajo, como para el trabajador quien no deberá de exceder su 
tiempo de estancia a más de 8 meses. En el caso de la Horticultura se pueden hacer 
excepciones de hasta de 10 meses, pero aquellos que excedan como empleadores este 
tiempo serán expulsados del programa y sólo se les permitirá contratar residentes 
permanentes o desempleados canadienses. 

iii) Los Trabajadores del Caribe y lo de México serán provistos de alojamiento digno 
gratuito y un trato justo y equitativo por parte del empleador de la granja. 

Los Empleadores tienen Daedlo: 

De quejarse del comportamiento de algún trabajador 
A despedirlo, siempre y cuando le haya dado el tiempo de prueba y después de 
haberlo consultado con el agente gubernamental ( el consulado mexicano más 
cercano) 
A descuentos para con el trabajador 67 a fin de cubrir gastos como por ejemplo, 
prima de seguro médico no ocupacional. ( RBC) 
Elegir la nacionalidad y sexo de sus trabajadores . 

.. Conocido wmo " temporal basis", en F.A.R.M.S. Forcign Agriculturol Rcsourcc Managcmcnl s...,,,•iccs, op, cil, p. 
24. 
67 Véase: Acuerdo para el Empleo Tanporal de Tmbajadores Agrlcolas. .. (Contmlo) m el capitulo I, o el Anexo 3. 
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Tumen obligación: 

De conceder un periodo de prueba a cada trabajador' 
De acuerdo al estatuto de HRDC, proporcionar alojamiento adecuado. 
Si requiere de mujeres, debe de cumplir con el alojamiento adecuado. 
A pagar un salario mfnimo de acuerdo a los niveles estatales de agricultura 
Proporcionar descanso. 
No exceder a sus trabajadores a más de 8 horas de esfuerz.o. 
Proporcionar un seguro médico de gastos mayores 
No puede cambiar o transferir al trabajador a su libre albedrío 
Permitir inspecciones, municipales o estatales acerca del alojamiento, pagos, costos 
de transportación, comidas, repatriación, etc. 
A llevar al trabajador en caso de alguna emergencia al médico. 
De respetar los límites de estancia de los trabajadores en Canadá. 

En el caso de la Provincia de Québec existen indicaciones tales como; 

• En Québec se trabaja de Lunes a Sábado ( este último hasta el medio dia). 
• En los días de lluvia el trabajo no se suspende, a menos que el empleador indique lo 

contrario. 
• Rehusar ejecutar una tarea, las peleas, las ausencias o los frecuentes retrasos entrañarían, los 

excesos en cuanto al consumo de bebidas alcohólica entrañarían medidas disciplinarias, en 
cuanto a este asunto se puede llegar hasta el despido. 

• Está prohibido el uso de drogas. 
• La admisión de mujeres no está permitida y se deben de respetar los horarios establecidos. 
• El trabajador es responsable de cualquier daño a la vivienda que ocupe. 

No es responsabilidad del patrón cualquier pérdida de objetos por robo, dejando la 
posibilidad que éste le pueda guardar su dinero y /o valores en un lugar seguro.61 

A grandes rasgos los derechos y obligaciones de los empleadores canadienses quedan estipulados 
en los ya mencionados Acuerdos para el Empico. Este apartado se complementa con lo que HRDC 
menciona en su estatuto de cómo se debe de llevar a cabo el programa Y aunque los problemas que 
se presentan son muchos, muchas veces se provocan por malos entendidos sobre todo debido a la 
diferencia de lenguaje y otros aspectos que se analizarán más adelante. 

• Vé1L'IC : Acu•rdo pani el Empleo Temporal de Trabajado,... Ai:ricola ... lbidcm. 
'" Vcncges Gnrcia Rosa Mruia. Prugrnmn de T .. bajadores Agricolas Medaono1 T-porala m Cuadi, Seminario 
Pcnnanenle de Estudios Chicanos y de Frunlcru. INAI 1, México, 1999-2000, p 35. 
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2.1. 7 Agencias Enc ... gadas del Programa y sus funciones. 

Aunque en un principio, el gobierno federal de Canadá estaba encargado del Programa, poco 
a poco fueron interviniendo más agencias que, aunque son de carácter no lucrativas, no dejan de 
estar en constante supervisión por parte del Gobierno de Canadá. Cubriendo sus costos mediante 
cuotas de recuperación. 
El aumento de trabajadores que aílo con aílo se fue dando ha sido el motor principal para que se 
empezaran a crear agencias especializadas como: 

The Foreign Agricullural Reso11r11e Manag~nl &rvica F.A.RM.S. (s/glu en inglés) 

La organización fue incorporada federalmente en 1987("... creada por granjeros 
canadienses ... "69

), para asistir en el proceso del requerimiento de los trabajadores agrícolas 
temporales. Contando con la autorización de Human Resources Development Canada HRDC (siglas 
en inglés en Toronto). F.A.R.M.S. es una rama del Programa de Trabajadores Agricolas Temporales 
del Caribe y México. Esta es una organización que trabaja mediante una cuota que se hace válida 
una vez que las peticiones de trabajadores por parte de los empleadores han sido aprobadas y 
procesadas y es dirigida por una junta de directores. La organización tiene una cuota por sus 
operaciones ya sea por llegadas(arrivals) o transferencias (transfers) y según el número de 
trabajadores. (Ver cuadro: 2001 F.A.R.M.S. Fees).En Québec la agencia al par de F.A.R.MS, 
vendrian siendo F.E.R.M.E. Fondation des Enterprises et Reclutement de Main d 'oeuvre Agricole 
Etrangére 70 

2001 F.A.R.M.S. FttS. (cuotas de F.A.R.M.S.l 

#ofWorkers F.A.R.MS. Fee GST 

1 32.00 2.24 
---· 

2 64.00 4.48 
3 96.00 6.72 
4 128.00 8.96 
5 160.00 11.20 
6 192.00 13.44 
7 224.00 15.68 
8 256.00 17.92 
9 288.00 20.16 
10 320.00 22.40 
11 ' 352.00 26.88 
12 r 384.00 26.88 

TOTALS 

34.24 
68.48 
102.72 
136.96 
171.20 
205.44 
239.68 
273.92 
308.16 
342.40 
376.64 
410.88 

'rt'C't~ rc;N 
1 •"J •..J .,, 

FALLA DE ORIGEN 1 • 

llepeni]icndodcl rUnc:rudc u.1,.,adofa tp.ICICl()hCIUn, l•Olmt.-qtlCIC psp mdólan:sC---. JW*>OOft el OST e impuc:do).ymólo1eMccn 
rccmholsai c;wnJo la iwUcncs Je arri\.'als( llega.ta) o lnUllCcn (bwmfcn:nci•) t.. ai&b ~ 11 

"' Forcign Agricultural Rcsoun:c Mwiagcmcnl Scrviccs, F.A.R.M.S. boforaallon ... op. cil. p l. 
"' Wc..1011 Ann. Living and condilions for migrwil farmworJ.:as in Canada oomc canean.•, notes for a prcs..'lllntion lo lhc 
Trilalc'ntl Confon.'ltcc on Agricultural Migrwll Labour in Norlh Amcrica. Los Angeles, Fcbruwy 7'9 2000. 
11 Furcign Agricullurul Rcsoun:c Managcmcnl Scrviccs, F.A.R.M.S. lnformallon ... op. cil, p. I. 
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Después de la última reunión del año 2000 de directivos de F.A.R.M.S. se estipulaba que: 

1) F.ARM.S. proveería asistencia a los empleadores para conocer sus obligaciones estipuladas 
en los contratos tanto con trabajadores mexicanos como con los del Caribe. 

2) F.ARM.S. proveería asistencia a los empleadores después que éste haya agotado todas 
las fuentes posibles en cuanto a los gastos de una muerte. 

3) F.ARM.S. decidirá asistirle en la revisión de casos de esta lndole. 

4) F.ARM.S ayudará económicamente, sólo si se requiere, en caso de una muerte. 

• CANAG TRA VEL AGENCY 

Es una agencia de viajes de carácter privado en Ontario, Canadá, proporciona servicios como el 
de otorgar datos acerca de: 

horarios de vuelos 
disponibilidad de asientos 
reservación de asientos 
información en cuanto a condiciones del viaje para los trabajadores y empleadores. 

La agencia cuenta con el mejor precio en el mercado, debido a que su junta directiva maneja 
directamente las negociaciones para satisfacer tanto las necesidades de los empleadores, así como el 
hecho de que se puede llegar a un buen arreglo cuando cierto número de trabajadores debe de ser 
transportado ya sea desde el Caribe o México. 72 

También es la encargada de colocar a aquellos trabajadores que por alguna razón se ven en la 
necesidad de romper su contrato antes de tiempo y necesitan regresar a su país lo más pronto 
posible. CANAG sólo puede trabajar de acuerdo a la disponibilidad de asientos que exista, por lo 
que la cooperación de los empleadores y su previsión, hace que su servicio vaya mejorando día con 
día. 

Cuentan con una " payment policy" en la cual se especifican los costos de trasportación aérea y 
terrestre ya sea desde o hasta el aeropuerto, y /o hasta la granja . 

.,, Recordemos que el Programa de Trabajadores Agricola.• Temporales am Canadá, no sólo es con México, sino 
tmnbién con pal..,. del Caribe como: Barbados, Jamaica, República de Trinidad y Tobago, y los Pal..,. del Conunon 
Wculth. 
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Aproximadamente el costo para el empleador por el viaje peisonal cuesta 431.00 dólares73 

canadienses, en el caso de México. Entendiendo que tanto las tarifils, como los impuestos a éstas, 
están sujetos a cambio con aprobación gubernamental. También están sujetas a cambios las tarifils 
aéreas 74 debido a cargos por parte de las aerolineas, también con la aprobación gubernamental. 

En cuanto a la infonnación, la agencia envia cartas a los empleadores, para que estos a su vez les 
comuniquen y les adviertan a sus trabajadores que no pueden llevar cierta carga o peso de equipaje. 

Las aerolineas les penniten llevar 2 maletas de un peso de hasta 70 libras (32 kilogramos) cada 
una y no más largas que 62 pulgadas (158 centlmetros) en dimensiones totales. Además de una 
maleta o bolso de mano que no sea más grande de 16 pulgadas de alto por 22 de largo y con un 
peso no mayor a 16 libras ( 7 kilogramos) por peisona. 

Debido a que la mayoría de las veces las casas de los trabajadores quedan retiradas de los lugares 
de trabajo, algunos empleadores les proporcionan bicicletas para su transportación. A veces estas 
bicicletas se las regalan o se las venden; lo que provoca que al ténnino de la temporada o del 
contrato algunos o más bien muchos de los trabajadores tienen el deseo de llevárselas a casa y esto 
ha dado pie a que en las cartas de infonnación de la agencia se tome como un punto importante este 
asunto. Para agilizar su paso por el aeropuerto y que no exista ningún tipo de problemas en este 
punto algunas compailias de fletes van a ofrecer sus servicios de paquetería a las granjas. Con lo 
anterior el trabajador se evita de problemas y le evita problemas al empleador a la hora de su 
partida. 

La agencia hace hincapié en el exceso de equipaje, ya que los trabajadores (y sobre todo 
los mexicanos) aprovechan su visita a Canadá y compran desde aparatos electrónicos (como 
grabadoras, radios, televisiones, DVD's, computadoras, etc.) hasta hemunientas de trabajo para el 
campo o la industria; por supuesto nada de lo anterior entra dentro de la tarifu acordada con las 
aerolineas. 

La prioridad de la Agencia es llevar a buenos ténninos el regreso de los trabajadores ya que 
siempre se hace énfilsis en el hecho que los vuelos no esperarán a nadie en el aeropuerto. 

Cabe recordar que desde los ataques del 11 de Septiembre de 2001, en Nueva York, la seguridad 
en todos los aeropuertos del mundo se incrementó, por lo cual es quehacer de la agencia advertir a 
los empleadores de tener lista a su gente a tiempo y prever cualquier eventualidad; sobre todo 
en este punto de la sobrecarga de equipaje. 

"El precio de viaje es sencillo no nxlondo, en Forcign Agricullurul Rcsourcc Managcmcnt Setvices. F..A.R.M.S. 
•rc....,atlon ••• op, cit. p.8. 
" • Las tres acrollneas más e.randcs que se utili7.nn por medio de CANAG son Air Canada fuera de México y Jwnaica, 
Mexicana de Aviación por parte de México, y British Wc:;t lndics Airlincs para el n.."lto de los paiS<.,. en el progrwna. 
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Programa de seguro por parte de Voy11ger lmurance Company (Imu...ace Pr0t:r.,,. RBC) 

A diferencia de los demás países dentro del programa, los trabajadores cuentan con una ventaja 
sobre ellos. 
A todos los trabajadores se les da un seguro por parte de The Workers Compesation Board que 
cubre los gastos relacionados con heridas de traba!º· pero en el caso de México existe el seguro 
RBC de la compañía Voyager lnsurance Company l , la cual ofrece un programa médico, de vida, 
en caso de discapacidad y /o desmembramiento. 

La tasa que se cobra es de 0.46 de dólar canadienses (cifra para el 2001) por trabajador por día en 
Ontario, siete días a la semana, desde el día de la llegada del trabajador hasta el día de su regreso. 
Lo anterior se maneja en estrecha ayuda y comunicación con el consulado de México, en este caso 
de Toronto. De esta forma se confirma la llegada, salida, transferencia, o salida de cada trabajador. 

También se manejan reembolsos en situaciones como el retomo prematuro de algún trabajador o 
pagos extras por retraso en el retomo. Los factores pueden variar, ya sea por falta de lugares, o 
porque es un regreso que no se programó propiamente con CANAG u otras. 

2.1.8 Autoridades y sus funciones en cuanto al Programa. 

Una de las autoridades más representativas por parte del gobierno de Canadá y que más tiene que 
ver con la vigilancia del buen manejo del programa es el Departamento de Desarrollo de Recursos 
Humanos o "Human Resourccs Development Canada" -HRDC- en inglés. 

Departamento de desarrollo de Recursos Humanos de Can11dá (Human Resources Development 
Canada) HRDC 

HRDC es la autoridad canadiense quien permite la entrada o no de trabajadores pedidos por algún 
empleador. Debe vigilar que el empleador tenga buenas referencias y por supuesto que tengan 
siempre en cuenta la polltica de " los canadienses primero". Es decir que hayan agotado todas las 
posibilidades de contratar canadienses o residentes permanentes en lugar de trabajadores 
temporales. 

Queda claro que esta política es idéntica a aquella que se estipulaba en el programa bracero, al 
exigir a los granjeros norteamericanos que primero agotaran las posibilidades de contratación de 
nacionales, en lugar de contratar braceros, los cuales aceptaban poco y no peleaban nada. 

Obedeciendo a la política de los " canadienses primero" y teniéndola como una fuerte base, 
HRDC pide a los empleadores que, después de haber comprobado la necesidad de trabajadores 
temporales, y no haber encontrado a nacionales que hicieran el trabajo para la cosecha; al menos en 
un plazo de 8 semanas antes de empezar su trabajo, deben presentar su solicitud de trabajadores 
ante la oficina de Recursos Humanos de su localidad conocida como HRCC (Local Human 
Resource Centre Canada). 

" EmpR.."'lll de carácter privado, pero con Ja aprobación del Gobi<mo de Canadá. 
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La cadena del proceso comienza con las solicitudes de trabajadores, por parte de empleadores 
canadienses, a las HRCC de las localidades. Después éstas, con base a la polltica de la HRDC 
otorga junto con ella el permiso de "importar" trabajadores. Las oficinas locales de HRCC son las 
encargadas de obtener la firma del trabajador en el contrato de trabajo. '1'i 

Junto con Jnmigration Ganada son las encargadas de aceptar o no a los trabajadores extranjeros, 
sean estos de la nacionalidad que sean. Ambas agencias determinan si aceptan cierto número de 
trabajadores. 
Eso sí hay que mencionar que otorgan un permiso de" ... no más de 240 horas en un periodo de seis 
semanas o menos, y no más de ocho meses"77

. Recordando que no podrán permanecer empleados 
más de ocho meses y no realizarán otra actividad más que para la que fueron contratados. 

Comisión de seguridad en el lugar de trabajo, WS/B Workplce S•fety el lnsurt111ce Board ( o/11 
Worker's Compensa/ion)/ Commission de la securité professionneUe el de /'11ssur11nce contre les 
accidenJs du travail-CS'PAA T.(J/é11se Anexo5). 

Para efectos de estar prevenidos en cuanto a los accidentes y el control de los gastos del mismo. 
Ya se había mencionado la existencia de un seguro aparte, que tienen los mexicanos a diferencia del 
resto de quienes conforman el programa En cuanto al seguro que por ley se tiene que entregar a 
todos los trabajadores, no importando su nacionalidad .. 

Los empleadores son requeridos a tener este seguro en el lugar de trabajador, y si no se cumpliera 
con esta disposición oficial, el empleador se haría acreedor a una multa por parte de las autoridades 
del gobierno de Canadá. 

Su existencia, es de tipo preventiva y también organizativa - a mi parecer- ya que al tener este 
tipo de ideas, cualquier eventualidad que se pudiera presentar, podría ser manejada y evitarla 
controversias sobre los gastos que se tendrían que suñagar por un accidente. 

Lo anterior determina que es mejor estar prevenido, ya que cualquier cosa puede afectar el trabajo 
y por lo mismo la producción. 

"'lníonnación oblcnida en: hHp:/Jwww.on.hrdc-drhc.ge.calenglishl¡Wagri/oYCTView _c.shbnl 
n Stotcmcnl o Policy, F.A.R.M.S. infonnatlon, op ci~ p. 25. 
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Ministerio de Sallld (Ontarlo Mlllütry af Hea/111 :OMH para la ProvlllcUI de O""'rlo). 

Autoridad encargada de la distribución de las tarjetas de salud para los ttabajadores. Esta tarjeta 
certifica que los trabajadores están trabajando legalmente en el pals y se encuentran en óptimas 
condiciones para real iz.ar la labor por la cual fue contratado. 

Está encargada de procesar los documentos de cada uno de los trabajadores para que su tarjeta de 
OHIP sea entregada a cada trabajador. 

La oficina no trabaja sola, su labor la realiza junto con el agente gubemarnental del país que envía 
trabajadores ( en este caso México )para el procesamiento de las tarjetas. 

Debido a que año con año los trabajadores entran y salen del país; al momento de su entrada, los 
agentes gubernamentales retienen las tarjetas de salud. Con el fin de recabar la infonnación que 
muchas veces es faltante en la base de datos del consulado. 
Al retener las tarjetas se hace un conteo de ellas y se mandan al Ministerio de Salud junto con las 

formas de solicitud de salud o las llamadas OHIP ( Véase anexo 6). En caso de ser trabajadores de 
primera vez, corresponde al empleador llevar a sus trabajadores a la oficina del ministerio más 
cercana, para que llene su fonna de solicitud y le sea tomada la fotografla 

Oficina de Recaudación de /mpllesto11 :Canada C..Stonu and Revenlle Can11da (CCRA.). 

A Nivel Federal para cobrar impuestos están las llamadas formas TDI forma de impuestos federal 
(Véase Anexo 7)y para el caso de Ontario son las formas TD Ontario (Véase anexo8). En ellas se 
muestra el periodo de trabajo y un aproximado de lo que ganará en su estancia en el país de ahí se 
les realizan las deducciones correspondientes, y en algunos casos el devolución del dinero retenido 
via impuestos. 

Los procedimientos para cobrar o en su caso devolver algún impuesto varia las legislaciones tanto 
provinciales como federales.78 

Las formas se entregan por paquetes; desde que el trabajador está tomando lista en el Aeropuerto 
de la Ciudad de México, se les llenan las formas que al llegar a Canadá entregarán al agente 
gubernamental. Todo esto se hace con el fin de que las formas sean revisadas por lnmigration 
Canada en un solo paquete. Facilitando la movilidad de los vuelos que a veces excede el centenar 
de personas. 

" F.A.R.M.S. lnfonnallon, op cit. p. 18. 
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Algunos trabajadores tienen que pagar el Canada Jncome Tax y contribuir para su Canada 
Pension Plan, para lllCibir los beneficios. Incluso si no viven en Canadá. Claro que esto lo han 
cuestionado los empleadores, trabajadores y autoridades mexicanas, ya que si se le paga al 
Employment Insurance (seguro de empleo) también tendrían derechos como los canadienses de 
recibir un bono por &Ita de empleo. 

Paradójicamente, para permanecer en Canadá tienen que tener un empleo y empleador. 
Por otro lado, no todos los trabajadores pueden aplicar por el GST, impuesto que se les proporciona 
a personas con un salario bajo y varios dependientes. Este a veces es devuelto siempre y cuando la 
solicitud haya sido aprobada por Revenue Canada (oficina de impuestos). 79 

Inmigración CanalllÍ (lmigration Canada). 

Es la encargada de supervisar que todos los papeles se encuentren en regla para los trabajadores, 
estos documentos son el pasaporte del trabajador, y la visa expedida por la embajada de Canadá en 
México (esta visa se envía a la Secretaria de Relaciones Exteriores; S.RE., para que al momento de 
su partida de México, les sea entregada a cada uno de los trabajadores). Al realizar los tnímites, la 
agencia le entrega copias de las llamadas T'4 slips ( Véase anexo 9) la cual identifica a los 
trabajadores dentro del programa. 

"' Wcslon Ann, Llvln11 ...i cuaditlons for ml11rant fannwort<en In Cuada 10me concems. nolcs for a fl"""-"Rlation 
10 U1c Trila1crnl Confcrmoc on Agricullural Mi grant Labour in North America. l.os Angeles. Fcbruwy 7"9 2000.p 7. 
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A Continuación se presenta un cuadro resumiendo las responsabilidades de las agencias más 
significativas (sin que el resto no sean importante) y autoridades gubernamentales en Canadá: 

Local Human HRDC Oficina F.A.R.M.S. CANAG Canadian 
Resource Regional TRAVEL High 
Centre Toronto Comission 
Canada /Embajada. 
HRCC 

Aprueba la Desarrolla la Administra Notifica de Prepara las 
mlicitud de un oolítica de las Notifica a los llegadas y Autorizaciones de 
empleador, si este füectrices servicios de salidas. visas de 
demuestra que no lperativas. unión los trabajadores 
~ncontró mano de trabajadores Reserva las aprobados y 
pbra canadiense. Otorga requeridos. salidas. requeridos por 

entrenamiento a FARMS. 
lframita las las Locales de Notifica a la Coordina el 
~rdenes a FARMS. HRDC . agencia de viajes movimiento de 
.. uede aceptar las de las llegadas y los trabajadores, Revisa los 
~uotas de la visas Mantiene los aprobados. desde el exámenes médicos 
para sus constante aeropuerto hasta de los trabajadores 
trabajadores. comunicación Se comunica con su destino final. 

con los agentes las altas 
Ptorgaal gubernamentales. comisiones de la 
empleador y embajada con 
trabajador Provee de respecto a las 
contactos con la directorios aprobaciones. 
espectiva oficina funcionales, de 

consular. HRCCen las Facilita al 
localidades. gobierno la 

Obtiene las firmas movilidad las 
de los trabajadores Monitorea el órdenes de 
en el contrato. programa. trabajadores. 

\visa de cualquier Están en unión Provee de todas 
cambio en los con oficiales del las granjas y 
procedimientos gobierno federal agencias 
del programa. y provincial. gubernamentales, 

con 
actualizaciones 
frecuentes. 
Monitorea el 
periodo de 
empleo y su 
término. 
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2.2 Estructura del Programa en Mé:dco. 

2.2.1 Requerimientos para la selección de los Trabajadores 

Con el fin de dar una alternativa de trabajo a aquellos campesinos que se encuentren en periodos 
de desempleo, la Secretaria de Trabajo y Previsión Social a través de los Servicios Estatales de 
Empleo da a conocer los requerimientos para poder ir a trabajar a Canadá como trabajador temporal 
agrícola. 

a) Requisitos" 

Ocupación: Ser campesino, jornalero o que su ocupación actual se relacione con la 
agricultura. En el caso de Apicultores, se debe contar con conocimientos técnicos y 
experiencia mínima de cinco años. En el Programa también participan mujeres, 
preferentemente con experiencia en la cosecha de fresa. 

Edad: de 22 a 45 años de edad. 

Escolaridad: mínima tercero de primaria y máxima de tercero de secundaria y para 
apicultores, hasta carrera técnica agropecuaria y /o especialidad en apicultura. 

Estado civil: hombres y mujeres casados o en unión libre y preferentemente con hijos. Por 
excepción, solteros que demuestren tener dependientes económicos. 

Vivir en zona rural. 

b)Doc11menJación 

Credencial de elector actualizada, del interesado y de su esposa y /o beneficiario 

Segunda identificación oficial como puede ser: precartilla, cartilla liberada, constancia de 
estudios (certificado de primaria o secundaria) 

Acta de matrimonio (sí es casado) o constancia de concubinato (sí vive en unión libre) 

Actas de nacimiento del interesado y sus dependientes económicos. En el caso de solteros, 
deberán acompañar la constancia y comprobantes de sus dependientes económicos. 

Constancia de no tener antecedentes penales. 

'"Requisitos que du a conoo..T la Sccrc1uría del Tmhajo y Pn.-vi>ión Social en su página Je lnlcTncl'. 
www. stps.gob.mx 
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Para la Provincia de Québec, es importante que el trabajador no tenga antecedentes de haber 
ingresado de forma ilegal a los Estados Unidos; y por lo tanto haber sido deportado. Esto se debe a 
que los trabajadores que van a esa provincia hacen escala en los Estados Unidos para la conexión 
hacia Québec. 

En el caso de ser mujer deberán de probar que son cabeza de fiunilia o por lo menos que cuenten 
con dependientes económicos. En este apartado hay que reasaltar que las mujeres que van, en su 
mayoría son viudas o madres solteras. Por tradición les seria dificil a las mujeres ir en busca de 
trabajo a otro país; primero los esposos no aceptan la ausencia de la mujer en casa ni están 
dispuestos a hacerse cargo de los hijos para que la mujer obtenga otros ingresos. 

El reclutamiento y preselección de candidatos se realiza en las entidades federativas a través de las 
oficinas denominadas Servicios Estatales de Empleo81

, no contempla ningún costo y los trámites 
son de carácter personal. 

Generalmente se informa de manera inmediata si el solicitante califica para el programa, se realiza 
la entrevista en un plazo de 30 días hábiles para la resolución definitiva. 

La selección final, el examen médico, así como la visa de trabajo, son trámites que deben 
realizarse en la Ventanilla Única de la Dirección General de E~pleo, ubicada en Lucas Alamán 165, 
ler. Piso, Col. Obrera, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, C.P. 06800. 

Lo anterior implica que los aspirantes preseleccionados, deberán acudir a la Ciudad de México, 
para la selección definitiva y para los trámites migratorios correspondientes. 
Es muy importante que los trabajadores cubran todos los requisitos y contar con la documentación 
completa, en original y copia, con la finalidad de evitar pérdida de tiempo en los trámites. 

A partir del presente año se busca otorgar apoyos económicos para traslado y capacitación a los 
trabajadores agrícolas que participen por primera vez en el programa, de acuerdo con la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social.82 

•
1 l.os Servicios Estatales de Empico son las instancia.• encargada.• de Ja operación de Jos Programas de Apoyo al 

Empico ai cada Entidad Federativo y dependen de Jos Gobiernos de: los E.'llados y del Distrilo Federal. En Rcquisilos 
:Jue do ... lbidcm. 

Regla.• de Operación del Programa, publicada.• el 3 de abril en el Diario Oficial de lo Fcdcroción. En lnlcrnct 
hltp://dns.sccodom.gog.m.'<lggon:...,rcglaslR J 4%20TRABAJO/Ex1rac1os/r 14 pcamovilidadcxlcrior02.hlm 
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2.2.2. Delfthos y Obligaciones de los Trabajadores Mexicanos 

De acuerdo con el contrato de trabajo, los trabajadores tienen 
a) derechos de: 

• Recibir un trato igual que el reciben los trabajadores Canadienses, así como condiciones de 
vida. 

• Recibir el pago que estipule el contrato, respetando los estándares de salario según cada 
provincia. 

• A recibir ayuda de las agencias gubernamentales de su país, en caso de tener que regresar a 
su pafs si alguna circunstancia lo obligase a hacerlo. 

• Debe de tener un tiempo de prueba (véase Anexo 4), para demostrar que su trabajo es bueno 
y poder permanecer en Canadá, hasta el término de su contrato. 

• Si acaso tendría que irse por razones de salud, después de una verificación previa por un 
médico canadiense, el costo del regreso será por parte del empleador. 

• El pago de salario será en la moneda legal. Con carácter semanario. 
• Tendrá un horario de trabajo el cual sólo lo podrá extender previo acuerdo con el empleador. 
• Tener una vivienda digna, limpia, segura y con todos los aditamentos necesarios para 

satisfacer sus necesidades primordiales. 
• Tiene derecho a un seguro de empleo por parte del gobierno provincial y en el caso de 

Ontario, podrá tener uno de vida de accidentes no relacionados con el trabajo. 
En el caso de trabajadoras, los empleadores deben de contar con viviendas separadas de los 
hombres y adecuadas. 

b) Sau obligaciones; también concertadas en el apartado IX del contrato de empleo estipulan que; 

Debe trabajar de forma esmerada y siempre con la dirección del empleador (o capataces) 
quien le indicará las tareas a elaborar. 

• Si su repatriación es necesaria por razones de problemas domésticos y no ha terminado su 
contrato el costo de repatriación deberá correr a cargo del trabajador, y si éste no tiene 
el dinero suficiente; entonces corresponderá a la dirección de protección a conacionales y el 
consulado más cercano ayudarle a regresar. 

• Debe cuidar la vivienda que le fuera otorgada. 
• No trabajará, más que para el empleador al que hubiese sido asignado. 
• No puede romper contrato y mucho menos abandonar la granja (aunque no esté estipulado 

en el contrato, en las leyes canadienses, eso amerita deportación y sí quisiera regresar en la 
próxima temporada le sería prohibida la entrada, así como hacerse acreedor a ser 
"boletinado" tanto por el gobierno de Canadá como el de México). 
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2.2.3 Aulorid•des Gubem•menC.les Mexican•s Encarg•d•s del Progr•m•. 

Con el fin de llevar de la mejor manera posible el reclucamiento y selección de los trabajadores 
agrícolas de México en Canadá, las autoridades que manejan el programa forman una parte 
importante del mismo. Si no fuera un trabajo en equipo entre diferentes dependencias, el programa 
simplemente no hubiera durado lo que hasta hoy. 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social, STPS. 

Es la encargada del reclutamiento y selección de los trabajadores. Anteriormente la Secretaria 
centralizaba todos los trámites en In Ciudad de México, lo que por ende daba como resultado que 
muy pocos trabajadores y sobre todo los del centro del país fueran los únicos que tuvieran acceso 
al servicio. 

A partir de la creación de redes de empleo como Chambatel y los servicios nacionales de empleo; 
dieron pauta para que los trámites por lo menos los de solicitud de acceso al programa ya no se 
concentraran en el centro del país. De esa forma los primeros pasos para el reclucamiento se pueden 
hacer en Los Servicios Nacionales de Empleo. Una vez que se ha sido aprobado para presentar los 
requisitos para ser trabajador agrlcola temporal, deben de transportarse a la Ciudad de México. 

Una vez que los trabajadores han sido aprobados por la Secretaria y haber pasado los exámenes 
médicos, le compete a la Secretaría de Relaciones Exteriores continuar con el trámite. 

Secretarla de Relaciones Exteriores, S.RE. 

Esta Secretaria juega un papel doble; tanto en México como en Canadá. En el primero se encarga 
con ayuda de la Embajada de Canadá, a proporcionarles a los trabajadores los papeles de 
inmigración para Canadá, así como darles indicaciones desde su partida en el Aeropuerto. 

Funcionarios de dicha Secretaría les otorgan a los trabajadores sus formas de impuestos, sus cartas 
para la expedición de trabajo en Canadá, así como también la duración de sus contratos. Este punto 
se debe a que aunque, la Secretaría del Trabajo y la de Relaciones Exteriores, están en constante 
comunicación con las agencias que manejan el programa en Canadá; algunas veces algunos 
trabajadores no llegan al aeropuerto, pero como el lugar ya está apartado y un empleador canadiense 
ya hizo los trámites para contar con un trabajador; la solución la toma la Secretaría de Relaciones en 
el aeropuerto mismo, incluso antes de que salga el avión. 
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Se tiene que aclarar que aunque algunos trabajadores sean nominales (pedidos por empleadores o 
residentes del programa) o seleccionados (de primera vez) pueden ser utilizados como trabajadores 
sustitutos en ausencia de aquellos que no se aparecieran. 

Consulado de México en Toronlo. CONSULMEX 

Cabe destacar la actuación de esta dependencia, sin restarle importancia a las demás 
dependencias. Entre los múltiples quehaceres de los miembros del consulado están; 

Al recibir a los trabajadores agricolas a su llegada a Canadá; 

Junto con miembros de CANAG distribuir a los trabajadores según su granja destino. 
Contabilizar sus hojas T'4 de permiso de trabajo. 
Tomar la asistencia de los trabajadores de primera vez, nominales y aquellos que por causas 
ajenas se convierten en double- arrivals83

. 

Recoger sus hojas de impuesto tanto federal, como provincial. 
Arreglar problemas con trabajadores que no llegaron [avisar a los granjeros que su(s) 
trabajador( es) nominal( es) no llegaron(ó), pero si es que se da el caso advertirle que tiene a 
otro(s) en su lugar(es)]. 
Brindarles consejos acerca de las infracciones que el gobierno de Canadá les puede hacer en 
caso de fultar en conductas impropias de carácter laboral ( no cumplir con lo más básico/ no 
trabajar más que para su empleador)o hasta penal (robo, violaciones, etc.). 
Se les da a conocer sus derechos a grandes rasgos. 
Se les brinda información de cómo comunicarse al Consulado en caso de tener alguna queja; 
ya sea por sufrir de abusos, o malas condiciones de trabajo en la granja . 

., Este calificativo se les da a Jos trabajadon.'S que wilcs de que acabe su contrato regresan por una ein::unstancia fuerte a 
México, pero rcgn.."1811 dentro del tianpo de su contrnto para tcnninarlo ( pn.-vio acucnlo con el L'lllplcudor). lnlhrmación 
del Consulado Gcnc'llll de México L'tl Toronlo. 
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En el Consulado los agentes gubernamentales (aparte de sus deberes, como miembros de una 
misión diplomática)sirven de gestores; 

Procesan la información de cada trabajador, relacionando sus generales junto con la granja 
en la que se encuentra, estuvo o va a llegar. 
Se encargan de cotejar las T'4 junto con las solicitudes de SIN( Véase Anexo 10) para 
efectos de que el Gobierno de Canadá les proporcione sus tarjetas de seguro( sin ésta o por 
lo menos su número, la atención médica no se pude proporcionar por parte de los servicios 
médicos de Canadá); una vez que éstas están listas se tiene que procesar a las mismas, 
enviándolas a cada una de las granjas. 
Tramitan la renovación de las tarjetas de salud OHIP, mandándolas también al ministerio de 
salud. 
En caso que a los trabajadores mexicanos se les devuelva algún dinero por concepto del 
impuesto GST, se relacionan y si el trabajador no se encuentra en Canadá, el cheque es 
enviado a México vía valija diplomática a la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
Muchas veces tienen que servir de traductores entre los empleadores y los trabajadores. 
También sirven de mediadores en un conflicto laboral; ya sea entre empleador I trabajador o 
trabajadores. 
Han creado un formato, para la atención médica de los trabajadores y que éstos se den a 
entender (Véase Anexo 1 1 ). 
Contabilizan los vuelos de llegada y de salida. 
En caso de accidente, se trabaja para que el Worlcp/ace Safety & /nsurance Board ( Worlcer '.S" 

Compesation) le otorgue al trabajador los medios para curar su atención y su paga en caso 
que el accidente haya dejado al trabajador imposibilitado para trabajar ya sea provisional o 
permanentemente. 
Se manejan a mediados de la temporada las llamadas transferencias de trabajadores de una 
granja, siempre y cuando existan empleadores con un déficit de trabajadores cuando la 
temporada aún no haya terminado. 
Aseguran las razones de los trabajadores para poderles dar permiso de regresar a México. 
Vía telefónica se confirma o se desmienten las razones que el trabajador hubiera dado como 
"urgencia" para regresar a México. 
Junto con las autoridades canadienses visitan a las granjas, ya sea en forma aleatoria o por 
alguna queja hecha por algún trabajador( a). 

Mencionamos en especial al Consulado de México en Toronto debido a que en esa provincia se 
concentra el mayor número de trabajadores de origen mexicano, además del mayor número de 
granjas afiliadas al programa, por tanto In carga de trabajo es excesiva. Los consulados y Embajadas 
encargadas de otras provincias se encargan de las mismas tareas pero dependiendo de la provincia 
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es como se llevan . Además el número de trabajadores mexicanos es en menor proporción de lo que 
existe en Ontario. 

2.2.4. Estados de la República Mexicana que son los mayores proveedores de trabajadores. 
Como ya se ha mencionado, al principio la mayoría de las entidades que representaban un 

proveedor de fuerza de trabajo para el campo agrícola canadiense eran dela centro del país. Debido 
a la centralización del programa en la Ciudad de México. 
Los estados que proporcionan la mayor mano de obra agrícola a Canadá son; Guanajuato, Hidalgo, 
Estado de México, Morelos, Puebla, y Tlaxcala84

( véase tabla de procedencia). 

PROCEDENCIA DE LOS TRABJADORES EN EL PROGRAMA DE TRABAJADORES AGRiCOLAS 

TEMPORALES DE Mtxlco ENCANADA. 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

ALBERT A MANITO DA QVEBEC 

-·--- flglJ!SCOlicnloo 

Chia na.a 3 ' 
Chihuahua . 1 

DmritoFcdc<al 7 ' 26 

-·~-··-o 17 31 16l 

Guerrero . ' 
H.._._ 10 11 113 

Jalteco 1 1 2 

:ii&s 
. 

México 37 42 

Mlcl»ac4ln 4 -·:·· 11 • 
~ ....... ,. _, .,, ·" '.!i 46·. '· ~__:'.:: 

1·-·· '_,- '·/,·.,.···: ... :-'"'.¡OÍJ' ···:: ... Moniloe 40 · 11· -

N--- ''.• '. ·>::"· •: -;::; .... . 
3 .5 

.. 
"55 Oaxaca 

Puebla 14 Ji: ....... 142 · .. · 

Querétaro 1 1 5 

Quintana Roo - . . 
San Llft Pc:Coal - 2 4 

T~ - . 2 

-~~- _T~aulinas - . . 
Tlaxcala 29 39 232 
Vcracruz 1 3 10 
Yucattn . . . 

TOTAL 163 197 1176 

1-1 !ENTF ll1~1on lhncnl de Empico, Scudari• del Trabljo y Pr'C'\;1i6n Social 11 

'" 1:stm.t11s l'rin..:1puJcs puro principios del ru1u 1999. ,.,!°9¡:·¡,., . ...__~1\T 
' . ~- ~ . l l y 

i __ :'·~-LL~E ORIGEN --- .... ------l 

ONTARIO 

1 

39 

1 

206 

IOO 

21 

SSJ 

9 

13'0 

276 

03 

4 

225 

541 

20 

1 

16 

7 

1 
1427 
43 
3 

6465 
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Los anteriores estados pueden considerarse como los principales, pero no hay que olvidar que a 
partir de la descentralización del programa, muchos otros, han ido incrementando su migración 
hacia Canadá. Por ejemplo en la tabla anterior no figuraba el estado de Nuevo León, ni mucho 
menos Zacatecas. Este último considerado como uno de los principales Estados de donde la mayoría 
de su población masculina en edad de trabajar, reside en Estados Unidos. 

Conforme pasa el tiempo algunos otros Estados se van incorporando, para mediados del año 
2000, laboraban nueve mil trabajadores temporales, " ... principalmente de Tlaxcala, Oaxaca, Estado 
de México, Guanajuato, y Guerrero ... ". 16 Anteriormente Oaxaca, aunque el estado entraba en 
el programa, no se consideraba de los 5 más importantes. 

Poco a poco otros estados entrarían; la descentralización del reclutamiento daría pauta para que se 
incrementara el número de trabajadores de estados que ni siquiera estaban contemplados en el 
programa. 

La necesidad de buscar una mejora por el trabajo que se realiza en la tierra, ha llevado a 
comunidades enteras a emigrar, dejando atrás a los suyos, en el abandono total (casi corno pueblos 
fimtasrnas, además de mujeres solas). 

Existen estados de la República que incluso son conocidos corno comunidades de emigrantes. 
Caso concreto el de Zacatecas donde sino todos, la mayoría de su población sólo se ve en 
festividades importantes. Pero el resto del año In población decrece debido a la gran cantidad de 
personas que se encuentran en Estado Unidos trabajando. 

No importando lo que se pudo creer de Zacatecas para el año 2000 "... 61 campesinos de los 
municipios de Sombrerete y Villa Garcin viajarán la próxima semana a Canadá, en donde laborarán 
durante cuatro meses en el cultivo del tabaco, con un salario de 29.90 dólares la hora ... "17 siendo 
ésta la primera ocasión que trabajadores Zacatecanos saldrían a trabajar al extranjero de forma legal 
y "segura", " .. Sin e>q>onerse a los riesgos de la migración indocumentada, pero con la condición de 
que no podrán establecer su residencia en aquella nación .. " 

"'Fmgmcnlo de IJ!bla, vea<e complcla en: Mellado Lópcz Marinka, Análbll Juridlro dd Ac....., p•ra El Empleo 
T-poral Ai:rirola enlre... op, cil, p.36. 
"' " Luhoran L.cgalm<'tlle <'11 CanPdá 9 mil campesinos Mexicanos" en periódico: Ullimas Noticias! Redacción, México, 
Vk.'Tllcs 25 de ugoslo de 2000. 
"' "Trabojnrán kgalmc~llc en Cw1adó 61 Zacalcconos" en !.o Jomodn/ Eslados; Alfredo VoladC?. Rodrigu""· 
O.lrre-.1ltmsal. Méxu:o, Jw ... "\·cs 1 3 de Julio Je 2000. 
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La Secretaria del Trabajo y Previsión Social le da preferencia a los trabajadores del interior de la 
república, ya que se considera que en el Distrito Federal hay un poco más de oportunidades que en 
el interior. Lo anterior no obstaculiza, ni imposibilita que el Distrito Federal sea un estado 
proveedor de mano de obra a Canadá. 
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2.3 El Programa en la actualidad 

2.3.1. Resultados en los últimos años ( 1999-2002) 
Aunque el programa en un principio sólo estaba confonnado por los paises de lamaica y los 

países del Caribe ( 1966). Sin Importar la lejanía de los trabajadores mexicanos; se les dio una 
oportunidad, tal vez sin muchas expectativas a futuro. 

No sólo existían barreras culturalmente hablando sino, también de lenguaje ( cosa de la que no 
sufrirían los jamaiquinos, ya que ellos si hablan inglés). Aún así los mexicanos fueron haciéndose 
de un lugar en la preferencia de los empleadores canadienses(véase tabla abajo). 

Número de Trabajadores Mexicanos Temporales en Canad' J.Number or Mexiean Seasonal 
Workers in Canada\ 1974-1998. 

r .... _ 

Year ,~WOrlUirs ] 
1§74• - ... - -· 2ó3 -- - -1 

1975 402 
1976 533 
1977 495 
1978 543 
1979 553 
1980 678 
1981 655 
1982 696 
1983 615 
1984 672 

1990 5 143 
1991 5 148 

Í996 -· - 521( 
1997 5 547 
1998 6,486 

·-~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~~~~...i: 
* l..aC.,tMbdcsldial.._ marcan el pW:i¡Modcl (W"08J9fnAY l•otracl m"ocnquc.:hicicruncanbtmcncl~ mtn:: MéxiooyC.-wdá. 
rm cnloncc:w el niimcro de lnbajadoru i..:inmcnu.h. not.blcmemc. 

"' Fuente~ unlns C'll~ . The Mexicun Tc'lllporury Agricullurnl l'mgrom in Canada, por Arguello M, Mario Ncri ... op, cit. 
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Entre los logros del programa (aparte del significado económico) se encuenttan; 

• La entrada al programa de estados como el de Zacatecas19
. Su importancia se basa en que 

principalmente, con la entrada al programa de trabajadores provenientes del estado, se 
espera que se dé a conocer en el mismo, frenando un poco su entrada de manera ilegal a 
Estados Unidos. 

• En la medida de lo posible se atiende a trabajadores temporales en caso de sufrir un 
accidente, el mayor logro en este inciso, es que si se necesitase algún tipo de remuneración 
económica, los encargados del programa han llevado a buenos ténninos estos casos. 

Poco a poco los trabajadores mexicanos se van haciendo a la idea de salir a trabajar a 
Canadá. Aunque esto signifique el estar lejos de su fiunilia. 

Al realizar su labor de protección a los trabajadores que laboran en Canadá, el Consulado de 
México en Toronto y las autoridades canadienses encargadas de la supervisión del 
programa; al menos 1 O granjas han sido dadas de baja en el programa90

; por haber incurrido 
en faltas graves hacia los trabajadores (exceso de trabajo, deducciones ilegales o 
incumplimientos del contrato, etc.). 

Se monitorean aquellas granjas, que aunque no han sido de baja todavía, han incurrido en 
faltas.91 

Algunos empleadores han visto en México una oportunidad de inversión. Lo anterior se 
traduce en oportunidades de empleo para los mexicanos, sin la necesidad de salir de su país. 

• Prosiguiendo con el punto anterior, se ha buscado una continuidad (actuando tanto el 
Consulado, como El Banco de Comercio Exterior BANCOMEXT) para que ese tipo de 
inversiones se desarrollen. Ejemplo de esto es la Sra. Líen Li; granjera de la zona de New 
Market, Ontario Canadá, quien contrataba para el año 2001 a 60 trabajadores mexicanos, 
(adiestrándolos en técnicas avanzadas de cultivo, refrigeración, empaque, etc.), y dirigiendo 
otra en el Estado de Sinaloa, empleando a 700 personas92

• Los resultados de este tipo de 
negociaciones ofrecen la cifra en el 2002 de 100 trabajadores en Canadá y 900 en el estado 
de Sinaloa. 

"'Para el rulo 2000. 
"'· Aharcandu lus rulos de 200 l ·2002. 
91 Como la Granja· de Roge..- D' l lulstlcr, en la pmvincia ele Onlario. De acuerdo con informoción del Consulado 
Mcxicarm t..'Tl Toron1o. esta grnnjn c.-s uno que siempre está en obsavación, por las numerosas falta.e; en las que hn 
incurrido, Canadli, 2003. 
92 Penpcrtln• • L..~o PllllO Del Prognm• de T .. b•J•dorel A11rírolu Temponla (PTA1), Documento de 
Opinión l'c>r.;<>nal del Cúnsul Gcnc..-al de México en Tomnlo Lic. Manuel Urihc Castmlcda hucio lo SRE. Torunlo, 
Onuuiu, Carnklli • "-1'licrnhll! de 2001. 
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• En San Luis Potosí el duefto de Mastron Enterprises Ltd, una de las mejores granjas 
en Canadá, se dedica al cultivo de jitomates en invernaderos, describiéndolos como los 
mejores del mundo. 

• En Casas Grandes, Chihuahua, se continúan con los trabajos en la producción de árboles de 
ornato con capital y tecnología canadienses. Otorgando trabajo a mexicanos ya entrenados 
en Canadá. 

Se trabaja en proyectos similares como el anterior para el estado de Tarnaulipas. 

• La fuerza laboral extranjera es ya esenciat'3 para la producción de espárragos, fresas, 
ji tomates de invernadero, duraznos, manzanas y peras, de Ontario. Su importancia se traduce 
en ganancias millonarias para el sector productivo de Ontario a nivel nacional e 
Internacional. 

• La mitad de trabajadores agrícolas extranjeros que van a Canadá son de origen mexicano, 
una tercera parte de Jamaica y el resto de los otros paises del Caribe asl C1>mo de Trinidad y 
Tobago. Colocando a México como el principal proveedor de mano de obra. 

Al acostumbrarse, algunos trabajadores son tan buenos y realizan sus labores de la mejor 
manera; que existen empleadores canadienses que prefieren hablar con ellos via telefónica 
con tal de volverlos a tener trabajando en sus instalaciones. 

• Existen trabajadores que tienen hasta 1 O temporadas, y aunque no están tan jóvenes, los 
empleadores los utilizan como capataces, para facilitar y agilizar la producción (mediante 
entrenamiento). 

Los trabajadores que van a Canadá han llegado a promover el programa con amigos, 
vecinos, y fumiliares. Atribuyendo que el trabajo que se realiza es bien remunerado, pero 
sobre todo legal, con obligaciones pero también con derechos. 

Con este tipo de promoción, muchos campesinos mexicanos dejan a un lado las intenciones 
de irse de "mojados" o braceros a Estados Unidos. 

Existen empleadores que afirman;" without them, we simply wouldn't have sorne fruits, 
vegetables, and other crops in this province (Ontario)."9' 

91 Opinión de Agricultores Cwmdicn.~. por /.is" GnJct• .\fatr, They do tm work that Canadian 1ecn11~ documcnlo 
di•'Poniblc en la embajada de CWlodá en Mexico. p 1. 
04 "Sin ellos, simplcmenlc no lcndriamos algunas de lns fruta.•, vcrdulllS, y otros granos en cstn provincia (Ontorio)." 
Opinión de Agricullorcs ConndicTI,.,,;, por /.i.•11 Groce Afarr, They do the _.. tllat Canadlan 1rom, lbldcm, p.3. 
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En la actualidad, el interés de contratar mujeres para el tra~o de flores o en empacadoras 
ha ido en aumento, sobre todo de México y del Caribe9 

• Contando con el apoyo de 
autoridades locales como Dave Greenhi1196

• 

No todas las temporadas han sido "blancas" ya que a veces llegan a ocurrir accidentes que 
terminan en forma trágica (Véase; casos más sonados en los últimos años) sobre todo en la 
temporada de 1999. 

• En afio 2002,se dieron 400 repatriaciones97,la mayor parte fueron por causas personales y el 
resto médicas. 

• A pesar de los problemas, los empleadores no dejaron de solicitar trabajadores mexicanos 
en el afio 2002. (véase gráfica de atendidos y de enviados). 

REPORTE DE ACCK>NES AL MES DE JULIO DE 2002° 

11 

T,..,...._ 

11 

Tr11ba,l.tores 
MES Envllldos• Allenclldos 

C•Mdi 

Enero 1 
1,723 140 1 

Febrero 1 1,380 901 1 
Marzo 1 1,325 1,009 

Abril 2,079 2,177 

Mayo 1,631 1,540 

Junio 1,077 l,46S 

Julio 609 
2,148 

Agosto 

1-

~ 
~~ 
C..."' o 
c;.·-:i c:.:a .. ~ c:l 
en :"1 J,:r:I 
J:--'. 
- ·~ 

¡:s-. 
Septiembre 1 ...... 

Octubre 
1 

Noviembre 1 

Diciembre 1 

TOTAL 11 9,1124 11 9,380 1 
nJENTE: Sub9ccrt:taria de Capacitacaón, Produc11vidad y Empico: Dirocción Cknc:ral de Empico, Secretaria del Trabajo y Pn:vi~ón 

Social. Internet: hllp:/lwww.llp9.3ob.mx/indca.hbn 

1 

" "Donde los derechos de In.< mujeres nccc..-sitan un mejor dt.."!81TUllo", según Dave Gn:cnhill, citado por Lisa Gracc 
Marren Mlj\rant Workcn; Womcn "'ºrk ror "extrn.•", docwncnto disponible en la embajada .... .lbfdcm, p. I. 
"' Din:ctor del luman Rcsoura:s l>cvelopmc'l\t CWlada I fRDC. 
97 lnfonnación del Consulado <le México '-TI Tunmlo. 
•fü1adfstica.< del Progmmu de Trnbnjndon.-s Agricoln Migratorios con Canadá. 
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• Todavía persisten los trabajadores que abandonan la granja. En estas ocasiones se le notifica 
a lnmigration Canada, y a la policla, para su notificación. Como resultado, el trabajador no 
podrá volver, y si se sorprendiera en territorio canadiense, será deportado. 

• Las relaciones México- Canadá han mejorado; el programa ha significado un acercamiento 
entre ambas naciones. Debido a la duración del programa, que aunque ha tenido problemas, 
ha sabido sobrellevar las situaciones que se presentan, derivando en una duración de más de 
25 años de existencia. 

• Se logró un incremento salarial de 7.10 a 7.50 dólares canadienses, en el marco de la 
Reunión lntergubemamental Anual de Autoridades México-Canadienses encargadas de la 
supervisión del Programa. Está se realizó en Taxco, Guerrero, en febrero del 2002 . 

• 

• F.ARMS. ha demostrado ser una agencia útil, al ser la mayor distribuidora de trabajadores 
a nivel nacional y con las provincias dentro del programa. 

• Se puede decir que el éxito del programa se debe a las dependencias que lo manejan. Cada 
una contribuye con su parte, convirtiéndolo en un trabajo de equipo. 

• A nivel internacional, el programa demuestra una amplia cooperación de ambas partes para 
la resolución de los problemas. 

Si el programa fuera tan malo no hubiera durado lo que hasta hoy; mas de 25 años de 
existencia y el derrame económico que esto significa. 

Desde el año de 1993, cuando empezaron a contratar a mujeres en el campo canadiense, las 
quejas por parte de ellas han sido muy pocas, y repatriaciones casi nulas hasta la fecha. 

• Como dato curioso, si se llegan a dar, las repatriaciones de mujeres, éstas son por 
emergencias, no por causas personales, a diferencia de los trabajadores hombres. 
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De acuerdo con esladísticas migratorias de Canadá( véase tabla comparativa del Gobierno de Canadá 
en cuanto a la entrada de trabajadores extranjeros, por niveles de habilidades), los trabajadores 
agricolas temporales incluidos en la clasificación C91 (definidos como aquellos especializados en el 
trabajo agrícola y de carácter temporal según los reglamentos de lnmigration Canada), ganaron en 
el 2002 un 3%, en comparación con el 2001, convirtiéndose, en el grupo de trabajadores extranjeros 
más grande que entrara a Canadá. 

Y aunque pareciera que algunos trabajadores tuvieran ventajas sobre los agrícolas temporales; como 
los profesionistas, o alguna clase de especialistas. Es claro que los trabajadores del campo han ido 
tomando fuerza con el tiempo y una importancia para el país . El cuadro no miente y en este caso 
quienes pareciera que no pudieran crecer, lo están haciendo. Mientras los profesionistas en lugar de 
incrementar, disminuyeron durante el año del 2002 en comparación el crecimiento de los 
trabajadores con habilidades de nivel C aumentó casi en mil más su población en Canadá.(parte 
coloreada de Ja gráfica). 

TABLA COMPARATIVA DEL GOBIERNO DE CANADA EN CUANTO A LA ENTRADA 
DE TRABAJADORES EXTRANJEROS, POR NIVELES DE HABILIDADES/ FOREIGN 

WORKERS ENTRANCE BY SKILLS LEVELS 

2001 2002 Dlllw.....,."' 
i511111 

Toc.I T- Toc.12002/ 
Level 211111 2002 Toc.12001 

Ski 
: LINelA 7.<464 B.885 9,588 6,436 32,373 6,783 8,"482 6,353 4,063 :15,681 ·21% 

Ski 
, lJNel B 3,029 4,415 4,202 2,862 14,508 3,105 4,749 3,059 1,846 12,759 ·12'11> 

[~e 4,790 9,812 9,755 1,383 :15,740 5,184 10,344 9,603 1,344 26,455 n 
Ski 
LIMll D 106 202 501 121 930 119 298 345 121 883 -6% 

NoC 
Staled 4.245 5,362 3,335 3,381 16,323 4,161 5,785 4,571 4,611 19,128 17% 

Tolal 20,4541 29,483 21,217 14,157 93,1113 20,oe1 30,528 24,7&5 12,580 17,112 -6% 

FVErnt·Citizrn.fhip and lnmigration Canada, m: llf.W~ 11· cic ra 
Skill A: oontr<cndc: a los profcsionistas. Skill C: clérigos intcnncdios y trabajadores agricolas 
Skill ll trabajadores y especialista.• técnicos. temporales 
Skill D: trabajadores clcmcnlalcs. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"*Pura el Gc.lbit.mn de CMod~ los trnbajodores cxtranjt..'fos se dividt..TI según su~ hnbilidadei. 
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Los datos acerca del crecimiento en la entrada de trabajadores agrícolas se pueden observar en 
comparación a otros trabajadores con niveles más altos en la siguiente gráfica. Para el año 2002 de 
los más de 25,000 trabajadores que entraron a Canadá en calidad de trabajadores agrícolas 
temporales, un poco menos de la mitad fue de origen mexicano, ganando terreno a otros que incluso 
podrían tener ventajas, como la del idioma, por ejemplo. 

Ch,1rt -1 
h•mpor.-.ry fon~hJn Workt.'n hy \kill L.-.\·t-1. fntal, 2001 .1nd .lOOJ. 

···.·~ .. 
•.l,04•1 

,, ....... . 

, ... '"'' 
'"•,•11.•I 

11.fltOI 

.1·-;··~, 

,.,111 .... .1. •• ·~ .. o 

FUEN'n~: Citize,,sl1ip a11d lnmigmtion Cunada, en: l!!!JL"'"'w.cic.<.'11 

Los resultados que se han dado durante los últimos años nos dejan ver que el programa ha 
funcionado, a pesar de todo. Hay que agregar que es tanta la magnitud que algunas organizaciones 
han prestado ayuda al programa {véase caso Ricardo Colín). Pero por la misma razón existen en la 
actualidad otras "organizaciones" como la United Food Comercia/ Worker U/i'CW. 

Creada en el año de 2002, la United Food Comercial Workers UFCW, dirigida por el Señor Stan 
Raper y creada con el fin de ayudar a los trabajadores agrícolas en el área de Leamington, Ontario 
(la zona donde se encuentran el mayor número de trabajadores mexicanos). Describe sus 
"intcncionesu en; 

1. Ayudar a los trabajadores en cuanto a la interpretación (servicio de traductores). 
2. Organizar festividades para los mismos. 
3. Organizar torneos, competencias y actividades recreativas para los trabajadores. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

---------------· ·-·· ·--·· ·-·---
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Claro que todo lo anterior, representaría para las autoridades mexicanas una gran ayuda, si no 
fuera porque entre sus "intenciones", está el de crear un sindicato. Cosa que por supuesto que no 
esta pennitida en Canadá (por la calidad migratoria de los trabajadores; TEMPORAL). 

El gobierno Mexicano ve en esta asociación un poco de ayuda que no vendría nada mal, tomando 
en cuenta que el número de trabajadores. Pero advierten que es una asociación de carácter político y 
sólo busca el beneficio de sí mismos. El encargado del Programa comenta que lo único creíble, es 
que les brindaran servicios a los trabajadores a costa de "cuotas"de recuperación, que por ser 
asociaciones fuera del programa no están obligadas a cumplir ciertas normas. 

En cuanto a la opinión de Canadá, no varia mucho. Por un lado no le puede prohibir que realicen 
reuniones o actividades recreativas, pero por otro el dirigente de la asociación promulga un trato 
justo, eso sí, asegurando que no quiere sindicalizar al &'emio, pero que si para que cambien las 
cosas se necesitara de eso, entonces se declara culpable. 

"' Frngmc'1lll de articulo de; Nancy Carr, c'1; Ontulo Support Centre ald1 mli!,..nt worken In legal, hulth mallen. 
pnm Do\\11S & Reulcrs, jwiio de 2002, documcnlu di,-ponihlc en In embajada de Canadá c"tl M~xico. 
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2.3.2. Problemas Frecuenles. 

Los problemas que se presentan en el programa se llegan a dar por parte de quienes lo confonnan, 
regulan o viven de él. 

Existen problemas por parte del trabajador; 

De carácter laboral; el interactuar con otras personas no es mcil para los campesinos, ahora, 
no lo es menos dificil, el que se encuentren lejos de casa; por lo que los malos entendidos 
con los empleadores o en su defecto con los encargados o capataces (que a veces llegan a ser 
trabajadores mexicanos que llevan temporadas asistiendo a la misma granja) no son algo 
nuevo. 

PersonaJ 100
; los más comunes son el llamado homesick, 101 el no poderse adaptar al pals, 

costumbres, clima, al ritmo de trabajo que incluso no están acostumbrados a que estén atrás 
de ellos para que levanten la cosecha. Otro problema muy común también es el abandono 
por parte de las esposas de los trabajadores. 

Familiar; aquí puede ser que al trabajador se le presente una emergencia con su familia en 
México, y necesite regresar de inmediato. Algunas veces resultan ser problemas de muertes 
de algún pariente cercano( esposa, padres, o hijos). Lo increíble de este punto es, que al 
realizar el consulado su labor de verificar las causas por las cuales el trabajador pide su 
regreso a México, se lleguen a encontrar con la noticia de que nadie ha filllecido o incluso 
anden matando (de palabra) a sus parientes. 

De Salud; a veces en el trabajo, se dan accidentes que pueden ser, desde lo más sencillo 
hasta lo más delicado. Pareciera ilógico, pero cuando un trabajador sufre un accidente y es 
atendido en Canadá, éste siente que la atención que le brindan es mala y los medicamentos 
únicamente paliativos 102

• 

Cuando se trata de un accidente y lo enfermedad de carácter de cuidado; el trabajador debe 
ser retenido en el país, para el tratamiento conveniente. No se le puede permitir la salida, ya 
que constituiría un peligro latente, primero para sí mismo, después para su familia (casos de 
enfermedades contagiosas) y por último para el resto de los que vivimos en este pals. 
Recordemos que esa es la manera más facil de empezar una epidemia. 

'
00 Si L'llUITIL,.áramos todas los rozones por los que los trohnjodon.'S quieren romper conlralo oon tal de regresar• MéKico, 

no ocabmia de conlarlns yo que cada V<:J. los trehojodorcs ( en elgunn.• veces afortunadamente) llegan a invenlar 
rcn.1cxlos incoherentes con tal de ir.te. 
0

' l lomcsick; adjetivo que L'll inglés significa nostálgico, y que es utili7.ado muchas veces por los campesinos 
mexicanos en Canadá para romper oontrnto y que único que quit.Tl.'tl es rcgn...'"W" con su fmnilin. Experiencia en el 
progrumn durante el Scr\icio Social de Maria Luisa l IL'llcstm1ll Cru7, L'll el Consulado General de México en Toronto, 
Onterio, Cnnodá, julio 200 1 n <'ll<"ll' 2002. 
102 Es muy común ~uchar ~> en el consulado, pao se debe 1111í.'\ que nada al miedo a que les ocurra algo en un pais 
donde no se "hallw1" y l."S aj"--no complctamcnlc u ellos. 
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Cuando los trabajadores se encuentran lejos de su casa, de sus fiunilias, y en algunos casos 
de sus parejas, tanto hombres como mujeres, se generan problemas de indisciplina, 
seguridad e higiene, que repercuten en el aspecto laboral, y hasta en algunos casos en las 
fiimilias de los trabajadores. 

Se tienen algunos problemas con algunos trabajadores que alegan que el Consulado no 
responde a los llamados que hacen para decir sus quejas. Esto lo explica el mismo Jefe del 
programa en el Consulado de México en Toronto, el Lic. Carlos Obrador cuando menciona 
que eso es "un problema de educación". Con tantas tareas que son delegadas a los agentes 
gubernamentales, la atención telefónica no puede ser atendida al momento. El teléfono que 
se les proporciona a los trabajadores (además gratuito) mencionan no es atendido, y que solo 
responde la máquina. En este punto cabe destacar que los mexicanos todavía no tenemos una 
cultura de dejar mensajes, y mucho menos una gente de campo; provocando así una cadena 
de hechos que van desde la queja que nunca llega a oídos de los representantes, hasta la 
queja del trabajador acerca de la poca atención que se les da por pane de la agencia consular. 

Cuando por fortuna el trabajador se anima a dejar el recado en la máquina, menciona su 
problema, pero no dice quien es ( y si llegara a decir dice Pedro o Juan, sin apellidos), de 
que granja habla o por lo menos quien es su empleador; obviamente esto no ayuda en el 
seguimiento de los casos o por lo menos en la detección de granjas que no cumplen con 
disposiciones gubernamentales o incurren en mitas de cualquier índole, para con el 
trabajador. 

Por lo anterior los trabajadores acusan a las autoridades de negar las quejas y defender a los 
empleadores canadienses. 

Las autoridades mexicanas, sin embargo no niegan la existencia de abusos y buscan la 
mejor forma de acabar con ello. Ayudará mucho también, que los trabajadores sean 
pacientes y cooperen con medidas (que no se esperen a que acabe la temporada para 
presentar una queja, y que cuando hablen para pedir asesoría sean pacientes y proporcionen 
los datos necesarios para poder atenderlos como se merecen). 
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Por parte del empleador, se presentan problemas como: 

Quejas al consulado por la negación del trabajador a realiz.ar cierta tarea. 
Por no haber recibido a "cierto"trabajador nominal, que a lo mejor lleva con él 10 alias o 
más, por ejemplo. 
Disgusto, debido a que el trabajador que le enviaron no satisface sus expectativas de trabajo, 
es muy lento, o llega tarde, etc. 
Problemas de entendimiento (muy comunes); algunas veces los trabajadores tienen el deseo 
de llamar a sus fumilias por teléfono, pero como no saben como hacerlo ( y si tienen la 
confianza), se acercan a su empleador para que les ayude. Este a su vez, como no habla nada 
de Español, sólo entiende "México", asumiendo que su trabajador se quiere ir. 

Aunque los problemas son intenninables, estos son los más comunes y tal vez algunos o la 
mayoría de ellos, son rápidos de manejar y darles solución. 

De cualquier fonna en este programa no se trabaja con cifras sino con personas que ya sean 
trabajadores o empleadores, tienen diversas formas de pensar y actuar, por lo tanto las diputas no 
van a dejar de existir. Lo importante es estar preparado para afrontarlos. 
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2.3.3. Problemas Trascendentales. 

Los problemas mencionados en el inciso anterior son de cierta manera "filciles" de resolver, 
entendiéndolo en el sentido, de que los problemas anteriores se pueden arreglar rápido y 
generalmente con una llamada. 

Los problemas que atraen nuestra atención son de carácter, primeramente 

a) Administrativo ". el programa necesita mejorar. "Desburocratizarlo" seria la solución ... " 1º3; 

es decir, crear en conjunción con agencias y autoridades Canadienses y Mexicanas, una 
oficina de Recursos Humanos como FARMS., que ayuden al reclutamiento y selección de 
trabajadores. 

El mismo Jefe del programa, comenta en entrevista; que por su magnitud y número de 
personas (sobre todo en Ontario)se necesita de recursos suficientes para poder atender el 
número de trabajadores que crece ailo con ailo. Actualmente son 5 personas con las que 
cuenta el Consulado para atender las necesidades y proceso de documentación de cada uno 
de los trabajadores. 

Para la creación de una oficina como FARM.S en México, se tendría que cobrar cuotas de 
recuperación. Pero en México ese tipo de cobro no se puede hacer, ya que nuestra 
legislación no lo permite. Por ley a los trabajadores no se les permite pagar por un servicio 
de esta índole. Carlos Obrador menciona que los encargados del programa son más gestores 
que representantes del gobierno mexicano y por lo tanto delegar tareas, derivarían en una 
mejor y más rápida atención de problemas o disputas entre empleadores y trabajadores. 
Somos gestores y no gobierno. 

Ahora bien si la creación de una agencia de recursos humanos no se pudiera establecer, por 
las razones que fueran, lo ideal sería otorgarle un presupuesto que se ajuste a la magnitud 
del pro~a .. Es muy poco el personal (5 personas) para un programa de entre 1 O, 000 y 
11, 000 04 trabajadores, quienes ailo tras ailos llegan a las granjas canadienses 

Detectados a tiempo en cuestiones que deberían estar resueltas de antemano, por ejemplo; 
cuidar el no mandar a gente que tiene algún pendiente en nuestro país o que no sabe trabajar 
el campo, pero desgraciadamente se ha ido incrementando el número de mexicanos que 
regresan por problemas pendientes, que no saben trabajar o que simplemente no aguantan 
estar lejos de su "tierra". 

'º' Enlrcvista rcalv.adn ni Jefe del l'rogrruno de Trnhajodorcs Agriculn.< Tc-rnporulcs de Méxiix1 L"fl Canadá, Lic. Carlos 
< lhrodor. Consulado CicnL"llll de México en Tomnlo, Onlario, Canadá. 
104 Estndisticn.< Apmxin11klns del Consulado Gc"flL'fnl de México L"fl Tomnlo, Ontnrio, Canadá, 2003. 
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En México se necesita la mejora de la selección de trabajadores; al igual que en Canadá el 
presupuesto seria una solución. Con ese dinero, se podría hacer una investigación un poco 
más profunda de los antecedentes de los trabajadores. 

También necesitan mejorar aspectos administrativos del programa en México1º'. ya que se 
han dado los casos donde los trabajadores no saben de su negocio; llegan a Canadá sabiendo 
poco de campo. Todo debido a que al igual que en Canadá al personal asignado en el 
programa, se le delegan varias tareas. Lo que hace, que no se detecten a los verdaderos 
campesinos de los que no los son. 

b)Con los trabajadores; 
Hacerles hincapié que este programa les traerá los beneficios que ellos quieren, y por lo 

tanto deben de asumir una responsabilidad y dar lo mejor de ellos. 
Deben dejar todo en orden antes de su partida, si no mejor que esperen un tiempo hasta que 
arreglen sus asuntos. De esta forma no habría tantas repatriaciones. Tratar que se realicen 
exámenes de alergia o se informen si han sufrido algo parecido, de esta forma cuando los 
lleguen a mandar a granjas de tabaco, no sufran de problemas médicos. 
También es de suma importancia que los trabajadores asuman la total responsabilidad de sus 
actos y piensen en las consecuencias que éstos les pueden traer. Ya que en las últimas 
temporadas es preocupante el aumento de enfermedades, por contactos sexuales. Este 
aunque no es un problema global, en todas las granjas, es preocupante que vaya creciendo. 
Si no a tiempo con una educación de tipo preventiva, las consecuencias en algunos años 
pueden ser fatales. 

c)Con los empleadores; 

Algunos de ellos, que tienen intenciones de contratar mujeres, deben de entender que 
contar con instalaciones aparte de los trabajadores hombres es muy importante. 
Otros son incluso muy agresivos cuando de hablar con miembros del consulado se refiere. 
Existen también aquellos que abusan de su condición de empleadores y realiz.an graves 
violaciones tanto en el contrato, como de abuso hacia los trabajadores. Y tal vez hasta uno 
de los más importantes, que se ha discutido desde el año de 1999 hasta la fecha en la reunión 
lntergubcmamental de la revisión del programa. 

'º' Bu1u Médro "tnolamlcnlo nacional" en nei:odaclón mlgraloria(Vloila de Carlo• Aba.cal a l!l'llnjas en 
Québcc). Fucnh: Nutimcx, •'11 http://www.imag•-WJIC.cum.mx/200 l /I 0/23/pasonortc l .htm 
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d)Los Contratos y las Autoridadl!S C.n•dienses,· 

El número de trabajadores agrícolas que va a Canadá aumenta. Varios filctores podrían 
intervenir, pero aún así no dejan de pedir a los mexicanos. 
Conforme va creciendo algo, las cosas a su alrededor, tienen que adaptarse, para así mejorar 
y no decaer. Si bien es cierto que el programa empezara como un programa piloto, los 
resultados no se han hecho esperar para ambas partes involucradas. 

• A medida que ha crecido, los empleadores canadienses se han vuelto más selectivos con 
sus trabajadores, algunos incluso los han pedido con habilidades muy específicas; que sepan 
manejar maquinaria de empacadoras, tractores, o incluso que hasta hablar inglés. 
Todo lo anterior suena increíble, por eso los encargados del programa tienen como asuntos 
de importancia; 

• Falta de reformas jurídicas, que garanticen al trabajador que se cumplirá en todo momento 
el contrato. Esto tendria que ser implementado por las autoridades de ambos países. 

Los salarios ya que como se encuentran, los mexicanos ganan la mitad que un canadiense 
realizando la misma actividad, que muchas veces no se limita a la recolección o al cultivo, 
sino hasta manejo de maquinaria muy especializada. 

• La inexistencia de un derecho de antigüedad. Existen trabajadores que han ido a Canadá 
durante más de 15 o 20 años. Es justo que a los trabajadores con más experiencia se les 
pagara acorde a sus habilidades( mejores que los trabajadores de primera vez). 

No sólo el trabajador no cumple con su contrato, sino también el empleador. (Que como no 
está estipulado en los contratos ningún tipo de sanción) Muchas veces hacen trabajar de más 
y sin ninguna remuneración a los trabajadores y éstos no se llegan a quejar, por miedo de 
ser expulsados del programa. 

• La inexistencia de un catálogo descriptivo de actividades. Recordemos que como país del 
primer mundo, Canadá cuenta con descripciones de los tipos de trabajo, por tanto de los 
salarios para cada uno de ellos. 

Todos los puntos anteriores son problemas que exigen una pronta solución, debido a que son 
aspectos básicos que fueron cambiando con los años. No es posible seguir con la misma política, 
sobre todo en lo que a contratos se refiere. 
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2.3.4 Casos m's Sonados en los últimos años, donde estuvieran involucrados trabajadores del 
Programa Agrícola Temporal 

El Consulado se ha visto en la necesidad de actuar de forma concreta y activa en casos, por ejemplo; 

• En el ailo de 1999, El trabajador nominal Jesús Gon7iilez García de la granja Miles Produce, 
se prensó dos dedos de la mano izquierda (7 de abril) con el artefacto de una máquina 
cortadora de leila, motivo por el cual fue tras!adado de emergencia al Hospital General de 
Simcoe y operado en el Hamilton, debido a que su dedo anular se encontraba fracturado. El 
personal consular verificó que se le hiciera el reporte correspondiente a fin de que el 
trabajador recibiera el pago de su incapacidad. Decidiendo, después que seguiría trabajando, 
su empleadora Je asignaría labores ligeras. 

• En otro caso las autoridades migratorias canadienses negaron (8 de abril de 1999) la entrada 
al trabajador Martín Rubio Barrios, asignado a la granja Great /,a/ces Greenhouses, debido 
que al parecer tenía antecedentes criminales en Estados Unidos por posesión y distribución 
de cocaina. Personal consular se entrevistó con el trabajador, quién informó que 
efectivamente habla sido detenido en San Diego, California en 1992, en donde purgó una 
condena de dos años, siendo deportado a México al concluirla. Se verificó que el 
connacional tuviera la audiencia correspondiente con asistencia de un intérprete; así como 
que obrara en su expediente su carta de antecedentes no penales en México. Por tal razón se 
consideró improcedente el pago de $368.00 dólares canadienses que CANAG pretendían 
fueran cubiertos por el gobierno de nuestro país; adicionalmente, tampoco se le encontraron 
antecedentes penales en Canadá. El connacional fue deportado. 

El trabajador nominal David Miranda Vargas, de Hollandale Farms, sufrió un lamentable 
accidente de trabajo (6 de noviembre de 1999) en el que perdió su mano izquierda con una 
máquina cosechadora de zanahorias. Fue llevado de emergencia al Hospital de Newmarket y 
trasladado al Toronto Western Hospital, en donde le practicaron una cirugía para tratar de 
salvarle la mano, con resultados infructuosos. Personal consular se mantuvo en pennanente 
contacto con él, su empleador el Sr. David Horling, Jos médicos que lo atienden y los 
representantes del Workplace Safety & /m·urance Board a fin de asegurar para el trabajador 
la debida atención y los beneficios a que tiene derecho. Asimismo en coordinación con la 
Dirección General de Protección, se consiguió el apoyo de Canadian Airlines para que su 
esposa viajara a Toronto. El trabajador recibió terapia psicológica, fisiológica, mientras se 
encontraba en condiciones para el implante de una prótesis.""' 

""' Coso• de Protección <'11; Visión Genrral <'11 lníom1c Sohre 111 Tcmpornda 1999 del l'rogrmna de Trabajadores 
i\grfcolus Temporales México- Cruu1dll Con•ulndo Cicn<nl de México <'1 Tornnto, Ontario, Cnnudá, a 29 de novianbn: 
de 1999. 
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• Uno de los casos más sonados y a la vez tnigicos fue el del trabajador Ricardo Colin del 
Rosario Colin de 26 años; a mediados del año 2000, el trabajador se encontraba reali7Jlndo 
sus labores de recolección de verdura cuando se desvaneció sin ninguna razón aparente. Fue 
trasladado al Hospital donde se le diagnosticó un brainstroke, paro del cerebro, cayendo el 
trabajador en estado de coma, con muy pocas oportunidades de sobrevivir. Al llegar el 
trabajador en esas condiciones, se pensaba que a lo mejor consumía algún tipo de droga o 
estaba enfermo y se automedicó o algo parecido. También se sospechaba del empleador y de 
su probable uso indebido de ciertos tipos de fertilizantes. Las sospechas se fueron 
desvaneciendo, al encontrar, mediante análisis realizados al enfermo, que sufría de fuertes 
dolores de cabeza que nunca se atendió a tiempo. Al ver que no había sido culpa de nadie, y 
que no reaccionaba, sus probabilidades de vida decrecían al paso del tiempo. Al consulado 
se le avisaría de inmediato. Platicando con los médicos que lo atendían, se llegó a la 
conclusión de una muerte inminente. Al ver que no reaccionaba, los médicos aconsejaron a 
miembros del consulado que se hiciera llamar a sus familiares o esposa, para que conocieran 
su situación. El traslado de su esposa se realizó con la cooperación de las líneas aéreas del 
programa, en concreto con Mexicana de Aviación, el hospedaje y alimentación vía una 
asociación no lucrativa religiosa con sede en Leamington. El trabajador despertó después de 
permanecer en coma durante un poco más de 1 mes. Fue un trabajo arduo el realizado por 
miembros del consulado el arreglar con Workers Compesation el pago que le correspondía. 
A pesar de que no fue accidente de trabajo, sí se había dado al realizar las labores. Se 
consiguió el pago desde el día que había caído enfermo, hasta su retiro de por vida. Para 
cuando despertó el trabajador, había quedado en estado de paraplejia severa, lo único que 
podía mover era un poco unos dos dedos (muy poco) y los ojos, de por vida tendría que 
permanecer en una silla de ruedas conectado a una máquina para poder respirar. Al ver el 
estado del trabajador, se consiguió los mismos servicios, para que viniera el hermano del 
trabajador y ayudarlo emocionalmente. Mediante asociaciones no lucrativas, se le 
consiguieron los implementos que iba a requerir; la silla de rudas, la máquina para respirar y 
unos lentes. Estos últimos tendrían que ser adaptados al español, ya que no podía hablar; 
mediante un mecanismo especial el señor podía elegir las letras, para hacer apareciera en 
ellos la palabra de lo que quería, en fin, le servirian para comunicarse. De la misma forma y 
con ayuda de un personal del programa se le enseñarla a su esposa el suministrarle los 
medicamentos y la comida, que debía de ser vía catete. El consulado también arregló que a 
su llegada a México fuera recibido por personal del Hospital General de la Ciudad de 
México, para su traslado y vigilancia. Recibirla como compensación unos 50,000 dólares 
canadienses aparte de su pensión de por vida. 
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• Para el ailo 2002 fue considerada como una temporada "blanca" sin que se presentará ningún 
deceso. 

• Sin embargo se dieron 2 casos de trabajadores que sufrieron accidentes laborales; en uno de 
los casos el trabajador perdió su brazo derecho, al prensarlo una cosechadora de cebollas y 
permanece en estado critico. A su alivio, le corresponderán terapias fisiológicas y 
psicológicas, además de ser arreglada su calidad migratoria. No puede dejar el pals hasta su 
recuperación total. 

• Otro trabajador sufrió un accidente con una máquina de zanahorias, pero su estado es 
estable, su calidad migratoria así como su visa serán e>etendidn hasta su completa 
recuperación. 
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CAPÍTULO 3. RELACIONES MÉXICO-CANADÁ RESPECTO AL PROGRAMA. 

3.1 Diíerencias entre México y Canadá en cuanto a su agricultura. 

3.1.2. Canadá. 

Aunque el territorio canadiense no tenga un clima y la altitud idónea( 30 grados de latitud con 
respecto a México) para los cultivos de varios productos, durante todo el año; ha podido 
arreglárselas. Algunos granjeros opinan que el programa de trabajadores temporales en Canadá, ha 
significado el desarrollo de la industria agrícola en general. 

Las granjas en su territorio funcionan en su mayoría como negocios familiares. Muchos de ellos 
son inmigrantes de Europa, Grecia, China, e Italia. Aunque en la actualidad los que manejan éstas, 
ya son canadienses de nacimiento, han sabido conservar sus costumbres y sacado provecho de ellas. 

Sólo por mencionar, la granja de Cháteau Des Charmes granja ubicada en la region de Niagara
On-The-Lake; con una descendencia de cinco generaciones. Provenientes de Francia, con una 
herencia en el cultivo y cuidado de viñedos Actualmente esta granja es manejada por el Señor Paul 
Bosc, ayudados por su esposa Andrée y sus hijos Pierre-Jean y Paul André, quienes representan la 
sexta generación en la experiencia del arte de crear buen vino. 

Tan buenos resultados han arrojado el que las granjas se establezcan por fiunilias, que ésta última 
produce anualmente cerca de 1.2 millones de botellas. para consumo nacional, y exportación. 

3.1.3 México. 

Afortunadamente y a diferencia de Canadá, México ha sido bendecido( si así se le puede 
describir) con una riqueza natural vasta. Con la posibilidad de cultivar casi todo el año. 

Pero aunque los esfuerzos por modernizar los patrones de cultivo-con productos más orientados a 
la demanda y de mayor labor-, en la realidad, los campesinos continúan con la siembra de los 
granos tradiciones; maíz y frijol. Estas cosechas se dan en los Estados más pobres del país como; 
Aguascalientes, Estado de México. Michoacán, Oaxaca, etc. 

Comparado con Canadá, nuestra agricultura no es una Industria, lo que se produce en el campo, la 
mayor parte del tiempo es sólo para sobrevivir. 

Tampoco contamos con la tecnología, ni la infraestructura para implementar técnicas avanzadas 
de cultivo, cuidado y cosecha en el campo. 
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Es una pena que comparándonos con Canadá, contemos con todo y a la vez con nada. Los 
ingresos para el campo no son lo suficientes para pagar salarios necesarios para satismcer las 
necesidades básicas; y si a esto le agregamos que la agricultura sirve como principal actividad 
económica de muchos, estamos desperdiciando los recursos naturales del territorio. Además que no 
le damos el valor real, que tiene el trabajo del campo. 

3.2 Importancia del Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales. 

3.2.1 Derrama Económica para Mbico. 

En 25 ai\os (significando para el ai\o 2000 ingresos del orden de 50 millones de dólares 
americanos a beneficio de cerca de cincuenta mil personas)107

, y el número de trabajadores 
mexicanos solicitados por empleadores canadienses es grande aún teniendo como competencia a 
trabajadores de otras nacionalidades (Jamaica, Trinidad y Tobago, Barbados, la Organización de 
Estados del Caribe Oriental como Antigua y Barbuda, Granada, Santa Lucía, etc.), algunos de ellos 
con el dominio del idioma inglés. 

El programa no sólo tiene importancia, también en el ámbito diplomático, sino que es importante 
voltear la vista para no descuidar un programa que para" ... 1999 significó para México una derrama 
económica de 57'600,000.00 cincuenta y siete millones, seiscientos mil dólares canadienses, 
equivalente a 39'452,000.05 treinta y nueve millones cuatrocientos cincuenta y dos mil dólares 
americanos en un tipo de cambio de finales de ese ai\o .. .''108. Y para el ai\o 2000 se generaron, 
" ... según estimaciones ingresos del orden de 50 millones de dólares americanos a beneficio de 
cerca de cincuenta mil personas ... "109

• 

El ir a trabajar a Canadá marca la diferencia para los trabajadores. Algunos llegan a ganar, cerca 
de 5,000 dólares canadienses110

, como Hugo Vallejo, trabajador originario de Córdoba, Veracruz en 
la granja de Jim Bartki's cerca de Vineland, Hamilton, Ontario, o José Espinosa111

, quién de no 
haber ido a trabajar a los Huertos de Niágara, nunca hubiera podido ver a su hijo asistir a la 
Universidad. 

Los ingresos de los trabajadores en promedio oscilan de 4,000 a 5,000 dólares canadienses, con 
contratos promedio de 4 meses. 

Las erogaciones que hacen los trabajadores son por concepto de impuestos, prestaciones, gastos 
personales, alimentación, y obsequios para sus familias, representando aproximadamente un 100/o 
del total de su salario. 

10' Anlttedenla PTAT Progrwna Agricola www.consulmc-x.com 
'"'Violón General en lnfonnc Sobre la Tanporada 1999 del Prognuna de Trabajadores Agricolas Temporales México
Canodá. Consulado GcncTal de México en Tomnto. On1ario. Canadá. a 29 de noviembre de 1999. 
109 Antrcedent~ PTAT Pmgrmna Agricola www.consulmcx.com 
110 Wag .. beyond thelr dreamo, pnra Dow Joncs & ReulcTs, 'l11c l lnruillun Spcct<.-. docwncnto Di>'J'Oniblc c-n la 
m1bnjad11 de Canadá en México. 2002. 
111 lhidcm. 
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3.2.2 De1Tama Económica para Canadá. 

Para Canadá el programa le ha dejado cuantiosas ganancias económicas; tan sólo por mencionar 
algún ejemplo; en el año 2002, la industria de la horticultura, tuvo un gran éxito, no sólo en el 
ámbito nacional sino en cuanto a exportaciones, la provincia de Ontario fue la proveedora de casi el 
700/o de las exportaciones a Estados Unidos. 112

• Con esto Canadá se encuentra entre los mayores 
comerciantes con Estados Unidos. A pesar de las pérdidas económicas para los agricultores 
canadienses, como efecto del Tratado de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos. 

A parte de los gastos que realiun los empleadores en las solicitudes(cuotas de F.ARM.S.), 
tienen que realiur gastos como; pagos por concepto del transporte, avión y terrestre, de visa de 
trabajo, alimentaciónm, y primas de seguros de accidentes no laborales. 

Lo que parecería un gasto excesivo, no lo es. Los empleadores llegan a recuperar su inversión, ya 
que a medida que se cumple con el trabajo, los trabajadores a la larga pagan todos sus gastos. 

Cuando se re~esan, se les aconseja que abran una cuenta de ahorro en un banco, preferentemente 
el Royal Bank 14

, para que el envío de dinero a sus familias no sea tan caro. La ventaja que 
representa este tipo de operaciones es que; 

1. El trabajador puede estar seguro que el dinero que gane lo recibirá su familia de forma 
inmediata. 

2. Pueden disponer de su dinero en el momento que quiera. 
3. Al regresar a Canadá pueden dejar su cuenta en Hold (suspendida o en pausa), para volver a 

utilizarla cuando regrese en la próxima temporada. 
4. Por supuesto el dinero que deja en el banco, se queda en Canadá. Aproximadamente deja 

unos 1 O o 20 dólares canadienses. 

Lo más importante que se queda para Canadá son; 

1 . Los cobros por conceptos de impuestos. 
2. Y tal vez lo más importante, lo que reditúa el producto de su trabajo; crecimiento para 

Industria Agrícola Canadiense. 

112 lnfonnación obtenida de: hllp://www.agricullure.tcchnomu.""".ca/cnglish/tour/agricullurc.cfm 
1" Los empleadores les otorgan n sus tmbajndorc:1 una semana complcta de su sueldo como anticipo. éic es utilizado 
r,am comprar ~'llscrcs. artículos ~'l"S<malcs que los trabajadores puedan necesitar y su despensa. 

14 Cuando el trah1tjador ahrc su cuLillu le olorgan uno tarj...1.a de débito. Se les recomienda pedir dos y una c.."llvinrla vio 
a>rrco ccrtificado a sus fw11ilia.-;. de cs1a manan sus fmnilia.~ pucdm sacar dinero de cualquier cajero automático 
afiliado(~ visa o mnstt..'11.:Urdl 

7(, 

,,.---·-----------------------



3.3 El Programa a largo plazo. 

3.3.1 Perspectivas Canadienses. 

Primeramente Canadá no ha querido depender de terceros comercialmente A pesar de su política 
"no dependiente"' u, que se avocaría a disminuir cualquier posibilidad de dependencia. 

Canadá ha sabido manejar el programa a fin de que éste no represente una necesidad 
fundamental. 

Como se ha visto anteriormente, existen quienes piensan que los trabajadores extranjeros 
temporales son los actores principales en el crecimiento y desarrollo de la agricultura canadiense. 

Al igual que México opta por un programa hasta cierta temporada. Cosa nada sencilla, si se toma 
en cuenta que los granjeros, son los que han presionado a su gobierno, debido a la mita de mano de 
obra canadiense que no está dispuesta a trabajar por los salarios que los temporales están más que 
dispuestos a recibir. 

Canadá espera seguir contando con mano de obra mexicana, para satislii.cer las necesidades de sus 
granjeros. Y si algunos de éstos quieren invertir en México, no se oponen; siempre y cuando no 
abandonen la industria en Canadá. Ya que la mano de obra en la agricultura, es ocupada en un 20"/o 
a 30% por trabajadores temporales. 

3.3.2 Perspectivas Mexicanas. 

A través del tiempo en que el programa con Canadá, y con un crecimiento en la población que se 
manda en más de lo que se llegó a pensar que crecería hasta llegar a más de 10,000 (con grandes 
probabilidades de crecer en los ai\os venideros). En los más de 25 aflos de funcionamiento, México 
ve al programa como bueno, claro todo en debida proporción. 

Los beneficios que ha recibido, son muchos, por una parte el programa otorga la respuesta 
inmediata a una creciente demanda de empleo en México. Aún y cuando los programas para la 
creación de un mayor número de plazas se llevan con mucho ánimo. La realidad es que aún 
tenemos una tasa muy grande de la población que busca un mejor pago por su esfuerzo, y al no ser 
suficiente, ni para sus necesidades más básicas, lo buscan fuera del país. 

"' l'olilica que <'lnpczaría cuando Canadá <mpc7il a ink.-n:.'WSC <'ti América Latina, cuando el !rolado de reciprocidad 
Comercial <'litre Canadá y Estados Unidos de América lo hablan llevado o uno dcpcndcncio comercial preocupante; en 
Winfield, David. Relaclon .. Biiateraies C1n1dá - Méslro. Revista Mexicana de Politica Exlcrior del lnstilulo Molla.• 
Romem de Estudios Diplomóticos, no.3!1, &'Cl"Clarín de Relaciones Exk.Tiorcs. primavera 1993. pp.53. 
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El programa expone una realidad tanto en la falla de empleo, por parte de la situación económica 
de nuestro país, y una buena cooperación y trabajo en equipo. En la administración del programa, 
las responsabilidades son asumidas desde la Dirección Nacional de Empleo, hasla autoridades en 
cada uno de los Consulados y Embajadas en territorio Canadiense. Muy a pesar del presupuesto 
operativo y el personal asignado, quienes asumen una· carga muy pesada, en el programa. 

De acuerdo con declaraciones de las autoridades en Canadá, el programa no se puede tener por 
siempre, incluso el Jefe del mismo declara en entrevista con esla autora, que es una "vergüenza" el 
que. tengamos que utilizar a otros para que otorguen plll7.BS de trabajo y mitiguen la falla de tales en 
nuestro territorio. Lo es también el hecho que se desperdicie a los trabajadores en territorio 
nacional. Recordemos que los trabajadores mexicanos, van a Canadá, no sólo a trabajar, sino 
también tienen " . .la muy valiosa oportunidad de aprender técnicas modernas de cultivo, recolección, 
y procesamiento de gran variedad de productos del campo .. " 116 

A largo plazo, hay que tomar ventaja de ello. Lo importante del programa es que la mano de obra 
que está aprendiendo se desarrolle en México, reactivando el ámbito rural. Cuestión por trabajar 
debido a la falla de oportunidades. 

Cuando quede bien sustentado un proyecto de país (al retener a nuestros trabajadores), y se logren 
metas, como el que los trabajadores vivan con dignidad, tengan lo suficiente para vivir, no 
sobrevivir, y puedan brindarles a sus hijos, una buena educación, entonces este tipo de programas 
serán innecesarios. 

"Es importante no dejar de pensar en la terminación del programa", alega el Jefe del mismo. Sus 
razones a parte de las ya mencionadas de orden económico, existen de orden social. La mayoría de 
los trabajadores tienen uno o más hijos. "Al venir a Canadá aquí" dice el Lic. Obrador, dejan atrás 
fumilia, de alguna forma el distanciamiento por necesidad, desaparece la figura paterna, lo que 
acaba en conflictos familiares. 

El plan, por parte de autoridades mexicanas es de que a largo plazo, y con lo que los trabajadores 
hayan aprendido, se puedan atraer inversiones canadienses en territorio mexicano. 117 Así se sacaría 
provecho a todos los tratados de libre comercio. 

116 Pe.....,.ctn·a1 a Lari:o Plu.o 0..1 Programa de Trabajadores Agrícolas Temporaln (PTAT)... op, cit, p.2 
111 Penp«tin1 a Lari:o Plu.o Del Programa. lhidc'ltl. 
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3.3.3 Posible Aplicación del programa en otros campos de Trabajo. 

Debido a la inmigración de muchos europeos y mexicanos también, al sector de los servicios y de 
la construcción, sobre todo. La viabilidad de mandar trabajadores mexicanos en calidad de 
temporales se había estudiado en ailos anteriores. 111 

En el mismo afio se había firmado una "carta de intención"119 en la cual, la posibilidad se dejaba 
abiertas a que en un futuro no muy lejano, todos los sectores de Canadá se abrieran a los 
trabajadores mexicanos. 

Sin embargo este asunto tendrla que verse en los allos por venir. La causa principal es debido a la 
lucha que en la actualidad se tiene entre los trabajadores de la construcción (en su mayorla 
inmigrantes europeos) por sindicaliz.arse y ser reconocidos. Por tanto la viabilidad de un programa. 
como el de los trabajadores temporales en el campo, aplicado a otros ámbitos labores como el de la 
construcción, es por el momento muy remota. 

Lo peor de este asunto se encuentra en la capital de la provincia de Ontario, Toronto "donde existe 
una escasez de mano de obra en la construcción, y si las firmas no encuentran trabajadores locales, 
tendrán que contratarlos fuera del pals"120 Cosa que en la actualidad derivarla en confrontaciones 
severas entre los sindicatos establecidos y aquellos con miras a establecerse de manera formal. 

3.3.4. Cooperación Bilateral. 

Es claro que la cooperación entre ambos países ha sido exitosa. La colaboración y el 
entendimiento entre las diferentes dependencias han dado como resultado que el programa se lleve 
con gran éxito. 

Lo que ayuda en este punto es que desde un principio se estipulará: 

"Cualesquiera disputas que surjan al llevar este arreglo, serán resueltas mediante consultas entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá. Además, el gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá se consultarán el uno al otro, respecto a 
cualquier controversia que pueda surgir relativa a las funciones del agente del Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme al contrato de trabajo anexo" 121 

111 En una búsqueda de conlinuer con el for1alccimic-nlo de las relaciones bilaterales, esta posibilidad "" planteaba 
durwtle el marco de la Reunión /ntergubeniamental de Re.-i•ión del l'rogroma, en: www.scr.e,ob.mx. 
119 Firmada en O!lawa, el 19 de abril del 2001, por parte de México firmó el Cwtcillc:r Mexicano Jorge G. Castailcda, y 
~>r parte de Cwtadá; la ministra de IJ<.."'<IUTOllo de Roeun;os l lumanos de Canadll, Jane Slcwart. 

20 Faclllt .. ia a Canadá ln11reso de trmbajado,..,. temporale1, Nolimcx, c-n: 
W\\W. imagcn7JJc.com.nuJ2001 /07 /05n'ao;oNorte2. hun 
"' Véase Arreglo lnlergubcmamc-nlal Ejecutivo ( 1974 ). ci1 Anexo 1. 
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Y aunque no es una tarea ficil, los arreglos necesarios se han venido dando con ayuda de las 
reuniones gubernamentales donde los foros de discusión se conforman de; 

• Autoridades gubernamentales de Canadá. 
• Agencias encargadas del programa. 
• Autoridades del programa en México 
• Agentes gubernamentales de México en Canadá. 
• Algunos granjeros representativos de su gremio. 

Asi año con año, cualquier controversia, o sugerencia para el mejoramiento del mismo se discuten 
ampliamente. Las soluciones se dan a conocer a través de los ministerios encargados, pero sobre 
todo a través de F.AR.M.S. 

Aunque el programa se quería aplicar a otros campos laborales en Canadá( véase inciso 
anterior).la simple cooperación, representaba un trabajo conjunto con miras a la ampliación de las 
relaciones bilaterales en cuanto al programa, y por lo tanto facilitarla el trabajo en conjunto para la 
aplicación en otros rubros. 122 Por parte del gobierno se ha calificado la relación de Canadá con 
México se cataloga como "la más grande y sustancial que con cualquier otro país de América 
Latina". 123 

122 Vén.<;e "Mexicanos a sedo..,. productivos de C1madá" por Juan VCD<.-go.•, en La Jomoda en lnlcmc'I. u viernes 20 
de abril de 200 l. 
123 Cooperación, México-Canadá en: ht1p://gjoa.canod.org.mx/political/spanishA1ilatcral.htm 
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3.4 El Pro¡:rama de Trabajadores Agrícolas Temporales ¿Una opción para su aplicaciá ea 
Estados Unidos de América? 

3.4.1 El Programa como ejemplo y su viabilidad para su aplicación en Estados UnidOL 

Después de la creación del programa Bracero, poco a poco, los trabajadores Mexicanos verían en 
Estados Unidos la mejor solución para incrementar sus ingresos. Algunos de los estados de la 
república mexicana se fueron volviendo, estados netamente productores de mano de obra barata y 
de calidad migratoria hacia los Estados Unidos. Comunidades como Zacatccas, Michoacanas, y 
comunidades fronterizas. 

Por otro lado los productores y corporaciones de Estados Unidos conocen bien los beneficios 
derivados de la contratación de trabajadores del "Tercer Mundo" - lo cual se está convirtiendo en 
una práctica común-. En un principio y como se maneja en el Capítulo 1, la necesidad de un flujo 
migratorio se originó en mayor número al iniciarse la segunda guerra mundial; posteriormente, la 
presencia de estos trabajadores se volvió una necesidad permanente124

, al tiempo que aumentaban 
las expectativas salariales de los trabajadores estadounidenses y la diversificación de la economia en 
varias direcciones. 

Al incrementarse el flujo migratorio de mexicanos hacia el vecino país del norte, y las remesas 
para nuestro país significaron para el 2000 ingresos de 6 mil 280 millones de dólares.1

2' La 
necesidad de encontrar una respuesta que satisficiera a las dos naciones, era necesaria 

Antes de los cambios de gobierno, Carlos Tirado Zavala, entonces jefe de asuntos internacionales 
de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social. señalaba que el acuerdo migratorio, para una posible 
apertura, tomando en cuenta el ejemplo en Canadá, debía ser de los primeros asuntos de atención de 
la siguiente administración federal. Aclaró que este programa de llevarlo a Estados Unidos, debía de 
realizarse con carácter de independencia de los acuerdos laborales complementarios del Tratado de 
Comercio con América del Norte (TLCAN). 126 

'" Ejemplo de esto, los trabajadores de Juárcz /El Pa...,, son desde hace mucho tiempo, la espina dor.ial de los dos 
c-ultivos con uso más inlcnsivo de mano de obre del sur de Nuevo México y del ocsle de Tcxa.•; el algodón y chile, y 
Después de la hraceriada, que duró hasta 1965, se im1.ilucionali7.aria la mano de obra mc'Xicana como la principal 
fucr;,a laboral en los campos de Estados Unidos. Frngm<."llto sustraldo de Cambloll en la lnduatria, Loo Salarios 
1Eatancado1 oon un Reto para loo Pizcadorn de Chile, por: Kent Palc-r.;on, Bonla-lincs 49 volumen 6, númcro8, 
octubre 1998. 
"' Reporte Económico en La Jornada, CenlO Cifra• Definltlva1, comc'tltnda< por David Márqucz Ayala, lunes 4 de 
iunio de 200 l. 

126 Dccluración del encargado de la STPS c'tl Proi:rama Piloto para "nportar" campeslno1 a IE1tado1 Uuldoo, El 
Finnncicm I Economía, 8 de nnvicmhrc de 2000, pilginu I. 
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Posteriormente al tomar posesión el actual Presidente de los Estados Unidos de México, Vicente 
Fox, entendería que un acuerdo migratorio era prioritario, dadas las condiciones de trabajo de 
muchos mexicanos en Estados Unidos y el flujo, que a pesar del "cambio" no se detenía. Se 
comenzaban a realizar pláticas en cuanto a este asunto directamente con el Presidente 
Norteamericano. 127 Logrando que se establecieran varias reuniones a lo largo de la frontera con la 
intención de fortalecer las cooperaciones en materia migratoria. 

Por parte de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en conjunto con autoridades estadounidenses, 
las pláticas entre ambos países contemplaban no sólo temas de relevancia Intemaciona1 121 sino 
también y con gran preocupación por ambas partes, las intenciones de crear un programa de 
trabajadores temporales. De manera de controlar la migración ilegal y satisfilcer las necesidades más 
básicas de quienes se encontraran laborando ya en los Estados Unidos. El Servicio de Inmigración y 
Naturali:r.ación (SIN) calculaba en unos "150 mil el número de indocumentados que ingresa a la 
Unión Americana anualmente, mientras que de 50 a 80 por ciento de los 1.6 millones de 
trabajadores agrícolas son en gran parte mexicanos". 129 

Quedaba estipulado que el tema migratorio era tan importante que ambas naciones buscarían la 
mejor fonna de llegar a resolverlo; la solución más viable era la de establecer un programa como el 
de Canadá y que no tuviera los problemas que el que ya se había llevado en el territorio 
Norteamericano, el Programa Bracero. 

Las negociaciones iban por buen camino en el 2001, pero casi después de mediados de año, las 
perspectivas cambarían totalmente, dejando a un lado el asunto migratorio, para darle lugar 
importante al tema de seguridad nacional en Estados Unidos; los ataques del 11 de Septiembre de 
2001. 

Después de aquel "martes negro"130las negociaciones se estancarían por mucho tiempo. Estados 
Unidos y su presidente estarían más preocupados en buscar al o los culpables de los atentados; en 
donde aviones norteamericanos, fueron utilizados como armas en contra de los norteamericanos y 
sus más significativos e importantes estructuras. 

El tema migratorio pasó a stand by, durante mucho tiempo, ya que después le seguman los 
combates en Afganistán, en cacería por el culpable /Osama Bin-Laden, acusado de haber sido el 
autor intelectual de los atentados. Y después cuando a principios del 2002, se esperaba realizar 
negociaciones, empezarían los conflictos con Sadam Hussein, culminando con una guerra. 

"' Por qué Fo1 eslá proponiendo un plan de "trabajo temporal", por Lance Selfa para; De Obrero Socialista, en: 
htlp://www .socialistworkcr.org 
1211 Como planes de B<X:Íoncs para Ju coopcración sobre ""guridud fmntcri7a, combalc al nan:otnllioo. combate al lráfico 
de pc:r.cnas, violencia fronteriza. repatriaciones seguras y ordcnada.'i, y otrns. 
'"'Expediente 2001, ¡Hacia un nurvo p~rama Bracero! ,Por Gabricla Moys.""'1, El Financiero/ Séptima6.México, u 
27 de uhril de 2001 
l\O IJLimminado así, debido al númcm de victimas que muric..~m y la fomta t."11 que Jos E.<rtodos Unidos fücron ulocados~ 
en su COrtll'.Ón nnancit.7llº, l..il'\ hlrr~ gt."Jllclas del World ·rradc Ccntc .. Tdc Manhatan. Nut.'V8 York, E.'itndos Unidos 



3.4.2 Lo bueno y lo malo de la apliración de un programa así en la Unión Ameriaula. 

El programa en Canadá ha dado más satisfacciones que desilusiones. A muchos mexicanos les ha 
dado un mejor de nivel de vida, para ellos y sus comunidades. Sirve como plataforma para atraer 
tecnologla y capital canadiense ( véase logros del programa) al pals, derivando en la creación de 
empleos y en detener un poco la migración ilegal a Estados Unidos. 

Quienes han experimentado el ir a trabajar de manera temporal alegan que es mucho mejor y más 
seguro, se libran del riesgo de morir "o de las vicisitudes inherentes que muchos de nuestros 
compatriotas enfrentan al cru:zarse como ilegales a los Estados Unidos, empe:zando por los abusos y 
engaños de coyotes o polleros, siguiendo con los obstáculos de la naturalc:za, concluyendo con las 
pesquisas de la patrulla fronteriza o de las autoridades migratorias''. 131 

Pero incluso las ventajas que ha representado este programa, hay quienes alegan la aplicación de 
un programa como el de Canadá a Estados Unidos no es viable ya que; 

• Estados Unidos sólo quiere mano de obra barata, sin asumir una responsabilidad social por 
la protección de los derechos laborales y democráticos del pueblo. 

• Cuando su economía no se encuentra bien, o cuando deciden lanzar una guerra, abre las 
puertas a los trabajadores extranjeros(sobre todo los mexicanos, por su cercania). 
Cuando su economía cae por sus propias contradicciones y su naturalc:za corrupta, desigual y 
caótica, los reprime, deporta, encarcela, construyen muros de fierro y activa leyei; racistas y 
antimexicanas. 132 

El proyecto de aplicar el programa "sólo legalizará la condición de esclavos de los millones 
de personas que trabajan en Estados Unidos de forma llega1'' 133 

Resumiendo lo bueno de establecer un programa así, frenaria el flujo de ilegales, se buscaría
como las negociaciones alegan un trato y salarios justos. 

Lo malo es que el número de trabajadores que emigran a Estados Unidos es muy superior de los que 
se mandan a Canadá; se necesitaría una infraestructura, presupuesto y personal adecuado para su 
organi:zación. Y si los problemas a veces requieren de un esfuerzo muy grande por parte de las 
autoridades mexicanas en Canadá ( siendo éste un programa más "sencillo~ de manejar). El 
volumen y los problemas que se podrían dar aquí serian diez veces más grandes y por tanto si no se 
llevara bien; podria acabar hasta con las relaciones de México con Estados Unidos. 

'" Frngmc-nto del articulo; Todo por no Enudillr?, Por GcT11111o Bcorlcgui, para Punto G, oloilo 200, Guadalajara, 
México. en : http://www.puntog.com.mx 
"' Fragmento de: Queremo• Amnlllla! No a un nuevo Pro11rama Bracero!; Héctor Rlos, para Coalición Pro
Dcrcchos de Lo Rozo, 18 de julio 2001. en: lutp//www.aztlon.net/runnistin htm 
"' Opinión de OrgonilJ1cioncs eivilc:; que integran lo Coaliciún Nucionol por Dignidad y AmnL<tía p1.-a Indocumentados 
L'1 Estados Unidos, en Bm1ca EU lq\alu.ar la e1plotadón de mlgrant.,., por Fobiolo MartlnCl, I.a Jomada /Sociedad y 
Justicia, 14 de junio de 2001. p. 47. 
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CONCLUSIONES 

Al igual que Estados Unidos, Canadá ha logrado su meta de ser toda una nación de primer mundo. 
Ocupa el primer lugar a nivel mundial en el índice de desarrollo humano. Esto no ha sido facil, si 
tenemos en cuenta que sus políticas migratorias han tenido mucho que ver en ello. 

El flujo constante de inmigrantes ha sido de carácter evolutivo, pero no destructivo, ya que con el 
paso del tiempo sus politicas han sido revaloradas para otorgarle a esa nación la calidad de 
inmigrantes que requiere para su constante desarrollo. 

Al abrirse con un programa como éste, Canadá pretendía tan sólo dar soluciones a los problemas 
de escasez de mano de obra en el campo. Y aunque los trabajadores mexicanos no estaban cerca, ni 
a la mano; la atención que creara el Programa Bracero en el ámbito internacional, propició que 
México y su fuerza laboral atrajeran su atención. 

Si bien al principio fue como una prueba. (Lo llamo de esa manera por el carácter jurídico del 
acuerdo para la entrada de trabajadores temporales), los granjeros canadienses cayeron en la cuenta 
que la fuerza que habían contratado resultó ser muy rápida, buena, y sobre todo, barata. 

Tal vez el éxito del programa sea ese, que nuestra mano de obra es barata para ellos, y para 
nuestros trabajadores significa ganar en una hora lo que en el territorio mexicano ganaría en todo un 
día. A pesar que el programa se podría considerar bueno y hasta viable para su aplicación en los 
Estados Unidos, aún falta mucho por hacer. 

Es necesario crear las bases para establecer un salario más justo; esta es una de las principales 
razones de los trabajadores para emigrar. Es de suma importancia que la ayuda al campo se 
distribuya de manera que alcance no para sobrevivir, sino para tener un digno nivel de vida. Con 
esto no se pretende cobrar la factura al gobierno federal y culparlo de todos los males que aquejan al 
campo y la explosión demográfica que en cierta manera influye tenninantemente. A muchos no les 
alcanza lo poco que ganan. Las campañas de control natal empiezan a dar apenas sus frutos, por lo 
que si se atienden los problemas a tiempo, está visto que se go:zarán de resultados favorables. 

Asimismo es necesario empezar a pensar en deshacer el Memorándum de Entendimiento y 
convertirlo en un Tratado, adquiriendo plena obligatoriedad para las partes. 

El programa es una combinación de tareas que empiezan en la selección y tenninan con el retomo 
del trabajador a México. La ventaja de las autoridades canadienses es que se encuentran en su país, 
y aunque exista alguna controversia sobre algún asunto, éste tiene que ser tratado de manera 
"fonnal" en las reuniones gubernamentales que se realizan cada año. 

Para Ja creciente población de trabajadores mexicanos, esta vía no es muy favorable. Los abusos se 
presentan año con año y si no se revisan a tiempo acaban convirtiéndose en problemas pero para 
México. 
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Las autoridades mexicanas realizan un esfuerzo sobrehumano. Es ilógico que si se han dado 
reformas en los contratos, en los salarios, y en las agencias encargadas de éste, no se den en el ritmo 
y las gestiones que tienen que realizar las autoridades mexicanas en Canadá. 

Sin contar con todos los problemas con los que tienen que lidiar, tienen uno muy preocupante, el 
presupuesto operativo y de personal resulta insuficiente para ya más de 10,000 trabajadores que van 
a Canadá. Si estudiamos las estadísticas en los últimos años la población de mexicanos agrícolas 
crece casi por mil trabajadores más cada año. 

No es justo que por falta de recursos no se pueda atender las demandas de los trabajadores en 
cuanto a quejas y problemas. Y tampoco lo es que los trabajadores acusen a las dependencias de no 
atenderlos, ni de tomarles la llamada. Para las actividades que realizan, es de reconocerse que hayan 
hecho hasta lo imposible por proteger a los conacionales. Sólo basta con ver la cantidad de casos en 
los que la intervención de las autoridades se traduce en respuestas favorables para los 
trabajadores(como protección consular, incremento de salarios y negociaciones para que se les 
reconozca su trabajo). 

Una solución viable para recibir quejas, por ejemplo, consistiría en establecer subsedes de las 
oficinas consulares en los lugares con la mayor concentración de trabajadores. Así y con el apoyo 
de organizaciones ciudadanas de las comunidades con un carácter altruista, se podrían atender 
cualquier tipo de quejas que pudiera presentarse. De la misma forma es imperante que se nos quiten 
malos "hábitos" que como mexicanos tenemos. Se deben de concientiziar los trabajadores que las 
tareas de protección consular son un poco lentas debido a las numerosas tareas que se deben de 
realizar aparte de las propias, como miembros de una misión diplomática. Los mexicanos deben de 
ser pacientes y claros en cuanto a sus peticiones, como se mencionó en esta investigación, el dejar 
recados es algo a lo que no estamos muy acostumbrados, sería bueno que los trabajadores dejaran la 
mayor cantidad de datos para su pronta ubicación y por lo tanto tendrían una respuesta más rápida a 
sus dudas y/o quejas. 

La importancia del trabajo de las autoridades en México no es menos, el trabajo que, aunque se 
haya descentralizado a las Oficinas Estatales de Empleo, sigue siendo pesado. 

Otra de las soluciones viables en esos aspectos sería la ya mencionada "desburocratización" del 
programa, que a pesar de que nuestra Ley del Trabajo no permita que el cobro de ningún servicio de 
esta índole se lleve , sería importante replantearlo. Se ahorraría mucho tanto en presupuesto como 
en personal. 

Por otro lado. si se tuviera una asoctac1on como F.AR.M.S en México, los empleadores 
canadienses se asegurarían de establecer contacto directo con los trabajadores calificados en el tipo 
de cultivo que necesitan. Ya no implicaría un gasto para la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, el que tendrían que solventar, para la investigación de cada uno de los trabajadores. 

Está claro que el programa ha significado para ambos países un acercamiento en cuanto a sus 
relaciones. El programa ha dado pauta para que otro tipo de arreglos y tratados se lleven a cabo . 
Como se encontró, ambas naciones tienen mucho que agradecerse entre sí. 
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Por un lado para México es una solución para la falta de empleo y con el tiempo empieza a 
convertirse en un atrayente de inversiones, que al invertir en México crean empleos, importan 
tecnología y lo más importante entrenan a los campesinos en técnicas avanzadas que por nuestra 
infraestructura aún no son posibles de introducir de manera inmediata. 

Es importante no dejar que el conocimiento adquirido por los mexicanos en Canadá, se pierda en 
el aire. Hay que sacar el mayor provecho a ese capital humano. Si algo debemos de aprender de 
países como Canadá es que hay que sacarle el mayor provecho de lo que caiga en nuestras manos, 
en este caso los campesinos que regresan con conocimientos que aquí tardarian mucho en aprender. 

Dentro de mis propuestas ya mencionadas añadiría otras como, que a los trabajadores se les hiciera 
estudiar un poco más sus contratos de trabajo (de esta forma no alegarian un trato injusto por 
romper con el mismo) concienciar a los trabajadores de sus responsabilidades en un país ajeno y por 
otro lado dejar claro a los empleadores que como tales tienen derechos, pero de la misma forma 
obligaciones para con sus trabajadores y el abusar de ellos es incurrir en fullas graves. 

Ahora bien, si no se pudiera desburocratizar el programa sería ideal que se contara con el personal 
adecuado para la revisión única y exclusiva de los impuestos de cada trabajador, que muchas veces 
es dinero que va y viene de Canadá debido a la carga excesiva de trabajo que no permite revisar 
caso por caso en la forma en que se desearla. 

En suma, el programa debe seguir en la medida que nos da una solución práctica al problema de la 
migración. Eso sí, no podemos esperar a que su duración sea eterna, hay que aprender de otros 
países como España, que durante mucho tiempo mandaba a sus trabajadores a trabajar a los campos 
de Francia, pero al salir, les daba la oportunidad al país de crecer, y una vez logrado esto se buscó la 
manera de retenerlos con mayores empleos y remuneraciones justas que hacían parecer a las de 
Francia como obsoletas. 

El reto de lograr esto es dificil, más no imposible, no hay que damos el lujo de ser dependientes, 
hay que lograr una interdependencia que nos haga crecer como nación y que nuestra mano de obra 
no sólo sea valorada por otros. Hay que darle el valor que se merece. 

En cuanto a la aplicación de este programa en Estados Unidos; por el momento y a mi parecer no 
es posible, tal vez con el paso del tiempo y las mejoras al de Canadá podria a llegar a ser más 
grande y quedar mejor estructurado que el de Canadá. Lo más importante es, si se aplicara con 
Estados Unidos tendría que ser un programa estipulado como Tratado y no Acuerdo derivando en 
una mayor protección jurídica para los trabajadores. 
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ANEXOl 
ARREGLO INTERGUBl!RNAMl!NTAL l!Jl!CUTIVO(l974) 

H. El Gobierno de loo Estados Unida.. Mcxicanoo nombnri una pc:nona adecuada que act6c como 
su Agente en Canad!, con el propósito de que rcalioc las obedeciendo que oc le asignan en d conll'lllo de tnbajo anexo. 
s de 1 9. Cuabquic111 dispuw que surjan al llevar este amglo- rosucltu t.l"8 mediante oonsullasenlrc 
d Gobiano de los Estados Unidos Mexicanos y d Oobimto .e loo de Canad!. Adcmá, el Gobierno de los Est.l"8 Unidos 

Mexicanos Y el Gobierno deCanadA oc consullarin uno a otro, rcspa:lo a cualquier coolro""11ia que pucd.l surgir 

rdativa a lu funciones del Agente cid Oobicmo de loo Estados U nidos Mexicanos, 
confonnc al cootraSo de trabajo anexo. 

iwJ~M~Dlind~~f:~~!!!j~"Jra~~r:.,~'i.~~po 
oon~~=~ tam~'jiüC<kil enmcn":~W.~·iaa¡,rolióQ~ por 
escrito de los dos gobiernos. 

11. Es1c Memonlndum de Entendimiento cntnml en vigor a la fecha de su firma COfl - y cs11ut vigente 
por un periodo inicial de tres aflos. y posteriormente continuará en bojo vigor en forma autonática • mmos que IC dé por tmninado 
porcualquie111 de los 

dos gobiernos mediante notif.::ación escrita que sea comunicada al olro con lcis meses 
de anticipoción. 

12. Este Mcmonlndum de Entendimiento es un arr<gloinlclJ¡Ubcmamcnlal cjcculivoyportanto no 
oonstituyc un tratado internacional. 

1 UlCHO en doble ejemplar en Ottawa. Canadá, el 17 de junio de 1974 en textos 
válidos en cspallol, inglts y f111nco!s. 

lgua .... nte 

DONE in twocopics al Otlawa, Canada, this 17th day of Junc 1974 in Spanish, English and French, 
cach lsnguagc vmion bcing cquaUy suthentic. 

FAIT en dtt11 cxcmplai=A Otlawa, CanadA, ce 17iCmejour dejuin 1974 en 
langucs CSflllgnol. anglaix et fran~isc. chaque vcnion faisant ~cmcnt foi. 

Por el Gobierno de los lisladoo Unidos 
Mexicanos 

Por thc Govcmmcnl of Mcxico 

Pour le Oouvemanc:ol du Mcxiquc 

Por el Gobierno del CanadA 
Por lhc Oovcmmcnt ofCanada 

Pour le Oouvancmcnt du Canada 

'IT~IS CON 
FA1LA DE ORIGEN 
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ANEX02 
MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO 

ENTRE EL GOBIERNO DEL CAN ADA V EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RELATIVO AL PROGRAMA PARA TRABAJADORES 

AGRJCOLAS ESTACIONALES MEXICANOS 

EL GOBIERNO DEL CANADA (en lo sucesivo denominado "Canadá') n:¡nscnlado por d Ministto dc Empico e lnmignoáón, 
y 
EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (en addantc n:faido como "México") iqnocntado por d SccR1ario 
de Relaciones Extc:rio<cs; 
Deseando continuar con el desarrollo del Programa para Trabojadorcs Agrioolas Eslllcionalcs Mcxicanoo que ac introdujo en 1974 y 
que simboliza los cs!R:chos lazos de amislad. compromillD y COOf<'lllCión existentes entre dios; y 
Deseando, asimismo, asegurar que d Programa continúe siendo de mutuo beneficio ¡-.ra ambos por1a y que facilite d 
dcsplB7.amicnto de Trabajadorm Awfoolas Temporales Mexicanos a todas las 7Dnas de CallOIÜ donde Conodi. ddamine que toleo 
trabajadores aon noocsari08 para satisfacer las ncc:csidades del mercado laboral agrioola canad1CT19C~ 

Canadá y Mfxico han acordado que los principios que sobcmarán la aplicación del Programa ocrin como sigue: 

1. a) Que el Prognma ac administrar6 de .::ucrdo con lu Directrices Operativas., que se unen • c:stc documcnk> cono Anexo 1. 
sujetas a revisión anual por ambas partes - a las enmiendas nc:cc:sarias pcua rdkjar &os cmnbiol que 1e juzguen 
conYCnicntcs pua la administración satisfacloria dc:I Programa y adhesión 1109 principo, omtcnidoe en e* Manorando~ 

b) Que los lnlbejadon:s recibirán d mAximo salario pn:valocicntc para d trabajo que raliocn m la """ª donde c:oltn 
ocupados: y que deberán recibir de los empleadores alojamiento adecuado y tratamicn&o similar al ruibido. de acuerdo 
con la legislación canadicnac, por trabojadorcs canadicn..,. que realizan d mismo tipo de trabajo agóoola; 

e) Que los trabejadon:s debcrin cmplca111C en una actividad proocguida por trabejado<cs canadimacs en d acetar agrtcola 
canadiense solo durante aqueUos periodos dctmninados por CMedá como periodos en los que no .: dispone de 
trabajadora residentes en Canadá~ y 

d) Que lodos los trabnjadorcs debcrin firmar un Acuerdo de Empico, que se adjunta como Arrtow c:apccificando las 
condiciones de tal empico bajo el Prowama, CU)<> acuerdo estará sujeto a revisión anual por ambos pol1cs y a., 
enmienda dcspufs de oonsul!Bs efo:tuadas con !lfllpoo de empleadores en Canadá. ¡-.ra rdkjar los cambio< que requiera 
la satisfactoria administración del Programa y la adhesión a los principios contenidos en este Mcmcnndo. 

Y han acordado además que: 

2. Este Memori.ndum de Entendimiento: 

a) Puede modiftcar.;e en cualquier momento con aprobación previa por escrito de las partes; 

b) Enlnlnl en vigor en la última de las ícchas de su fimia por los rcpm1Ct1tanlcs de ambos portes y tcndri una volidcz inicial 
de tres af\os civiles complct~. continuando postcrionncntc en vigor a me--nos que una de las partes lo dé por taminado 
previa notificación por cscrilO a la otra ¡ene oon tres (3) meses de antelación, dcspub de cclclnr consultas ¡-.ra las que 
se haya notificado con. al menos, tres mcsi..~ de antelación, y 

e) Es un arreglo administmtivo intergubcmamcntal y no constituye un lrat.ado intcms:ional, cualquier difc:rcncia n:spccto a 
la interpretación o aplicación de este Memorando de Entendimiento o sus Anexos dcbcri rcsolvcnc por medio de 
consultas cntn: amb.u rnrtcs. 

Redactado en d09 copias en los idtomas inglés. francés y CSflll\OI. stcndo cualquiera de las tres versiones igualmente rilida. 

FinmaJo en Ottawa 
d dia lre:i de fchrcm de l 9K8 

Embaj11dor de México 
de lns Estados Unidos Mexicanos 

FinnsJo en Ottawa el 

de Canadá. 

el dia '""'de fcbrcm de 1988. 

Minislro de Empico e Inmigración 

TE~IS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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ANEX03. 
DIRECTRICES OPERATIVAS DEL MEMORANDUM 

DE ENTENDIMIENTO SUSCRITO ENTRE 
EL GOBIERNO DEL CAN ADA Y EL GOBIERNO DE WS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Adcm'5 de los Principies conlenidos en el McmOfándum de Enlendimicnto las pirtcs han acordado que; 
).Canadá 

(1) De ocucrdo con su• lcyca de inmigración, cstoblc<xrá dim:triccs por las que 11C rcgulari la mlnlda en Canodá de 
TRABAJADORES mcxicanoo que dcllCcn entrar en Canadá fllU1l obtener empico CB1ociorW en d llCClor o¡¡rlcola a pcnonas 
adcociom1d119 por M.!xico que: 

(i) Tengan, como mlnimo. 18 li'los de edad; 
(ji) Sean ciudadanos mc:xicanos:, 
(iü) S1tisfagan las leyes de inmigración de CanadA; y 
(iv) f!Slál incluidos en el Acuerdo de Empico que se une a cslc: documcnlo como Anexo Il. 

(e) Se csfornrá en notificor a México, con to dlu laborables de aviso a lo mcnoo, el número de 
TRABAJADORES requeridos por los cmrlcsdorc:s dd sruro laboral descrito en el articulo 2 (d); 

(e) Se csfouari en notificar a México, con la moyor prontitud rosible; 
( 1) La cancelación de cualquier solicitud de trabajodorcs mexicanos. ant<s de su salida a México; y 
(u) Cualquier nueva solicitud por la que d trabajador cuya solicitud haya sido cancelada JIU<da ocr requerido pata 

que s 
(d) A travb de la Embajada de Canadá en la ciudad de M<!xico, se ccmpromcte a C?UU11inar los informes m«licoo y otra 

documentación de loo trabajadores. rara completar la autoril.ación de empico de coda trabajador y 1 informar a M<!xioo 
cuando ac haya completado toda la documentación. 

2. M.!xioo. 
(a) A la rc:cqx:ión de la información, a que hace referencia la •ubclaúsula l(b), rc:aliz.ari., con cxocpci6n de caoos de fuerza 

mayor, dentro de los diez dlu laborables al reclutamiento, adcoción y documentación de los TRABIJADORES y notificanl 
a la Comisión de Inmigración y Empico en CanadA y a la Embajada de Canadá en la ciudad de M<!xioo el número de 
trabojadorcs m:lutados, sus nombres y lu fcch .. de su llegada a Canadá; 

(b) s& sclcccionari rara cstc Programa JlCr.IOOU que llCan vctdadcroo trabajldorc:s ogrloolu y no pidcz¡:an enfermedad 
infecto-contagiosa 1lguna o cualquier otra condición llsica o módica que pueda limitar adY<fWT!cntc la habilidod dd 
trabajador pata dcacrnp:llar oatisfactoriamcntc su trabajo uignado. y dispondrll un chequeo módico que comprenda 
exploración pcclonll por rayoo X para cada TRABIJADOR y cuando ac considere aoonocjablc emitirlo al TRABAJADOR una 
carta módica de alerta y proporcionarlo a coda TRABAJADOR un pasapor1c mexicano adecuado; 

(e) Se enaugarll de prcoc:ntar los informes mtxlicoo y los puaportcs a la Embojada Canadicn>C en la ciudad de Mécico con una 
anlc:laci6n mlnima de dos scmanu a la salida dd vuelo de cualquier traNjador: 

(d) Manlendnl un sruro de rcocrva de, al menos, 100 TRABAJADORES 9Clcccionados pero no identificados quienes halrin 
pasado va el examen mc!dioo y, provistos de puaport<s. estén dispuestos a partir pata Canadá a la recepción de las 

peticiones de los EMPII.ADORJiS canadicn""': 
(e) Nombrari uno o más agentes en Canadá para a.qurar una operación ordenada dd Programa en beneficio. tanto de 

EMPII.ADOJIF..S como de TR4BA.JADO/lliS. y rara n:aliur las obligacioncs requeridas de tal agente o agentes que se 

cspccifican en el Acuerdo de Empleo que 9C adjunta. 
3. Todos I"" trabajadores de MC:xioo contratados [llUll trabojar en CanadB de acuerdo con el programa tcndrlln, hasta el ¡>Jnto 
pn:visto en d Acuerdo de Empico, derecho a los bcrieficioo: 

(a) De un régimen de compensación a los trabajadores por lesiones m:ihidas o cnfcnncdadcs contraidas 
como rc¡ultado del crnploo; y 

(b) De un scsuro que cubra gastos médicos no profesionales, atención hospitalaria y beneficios de fallecimiento. 
4. Los pn:parnlivos para el viaje de los trabajadores seleccionados con lllll!glo a este prowama: 

(a) Comprenderán el modo mAs cconómtco de vinjc aén::o de ida y vuelta, siendo rcali7.ado5. por un agente de los 
EAIPII.ADORJiS canadienses quien notifican\ a la Comisión de Inmigración y Empico de Canadá de tales preparativos; y 
(h) Serán ohjeto de aprobación prc\"ia por amOOs partes de este Memorándum de Entcndimicnlo, rcalir.ándmc de 
fonna que causen un mlnimo de inconveniencia a los TRA/MJ1t/XJ/U!:..\' . 

.S. Estas Diro.:lriccs Opcratiws podrán ser objeto de examen y modilic.ación w1ual, mediante consulta entre funcionarios de las 
pu1cs de cslc Mcrnoráw.lum de Entendimk.,110. ! lecho en dos copias cu lo3 idtumas inglCs, ínu1cC.1 y CSJlfli\OI, siendo 
cualquiera Je las tres versiones iguahm.·nlc valida 

i'ESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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ANEX04 

ACUERDO PARA EL EMPLEO TEMPORAL 
De TRABAJADORES AGRICOLAS MEXICANOS EN CANADA 

DADO OUE el Gobierno d• C.neda y el OotM ... no de toa hl•doa Unido• M .. lcano• deHan •I •mpleo temporal de trab911dorH 
9grlcol•• mexicano• en Can8da. dorida Can.eta d•tefmine qi.M , .... trabajadOlaa 90n n.caNtioa para utlalacar la denwnda cM 
m..no da obra del rn9rc.do da trabafo en S. •Ol'kultura c:an9di•RM: y. 

DADO O\JI! .. Gob'emo O. C.~ y el OotHtno de to. E9fadCM Ur-..o. MnM:.nos hin flnn9do wn Mamorandum da Entendimiento p.,• Navar a afecto asta c:MMO mutuo; y, 

DADO QUE el Gobl«na da Cenada v til Gobierna de lo• Eatadoa Unidos Mexlc•no• convienen an que el Acuerdo pua el Empleo 
en Cen.d6 da trabeladoraa aorlcolae tamporalae da M~.!co ••• flrmMto por cada empleador y cada lrebajadol PH11c6panto; y, 

DADO OUE al Gobierno de CanltdA y el Oobiemo da loa·E•l•doa Unido• Maxlcenns fu:uenJen que un •annto del Gobierno do 
Mawko, ~ REJIRESDITAHTE OO. GO•IENIO, det>rMA aatar Htablec:kto en Cenad• para ayudu en la adm•rntraclOn dal 
Pfooreme; 

POR l.O TANTO el -.igu6ente ac:\Mtdo ,,.,,, of empleo tempate! d• tf~Of .. •QricolH mt1•lc1tnos on C•n.dt •e hace •n duc>'1c•do 
1 eldl• ____ d•---·-------- ___ d• 190 ___ • 

' 
1 AMBITO Y PERIODO DE EMPLEO 

¡ D EMPLEADOR •eept• d., empleo 111 I• losl mABAJADOR IESI H1g~do lsl Pof el Gohttlrno de lo• htados Un1do1 Me .. c•no1 
en virtud del Progtanw de Empleo Tempo••I de Tu1t>.l•do1H Agtlcol•• Me111lceno1 v •ceot• 1011.,mtno• y condiciones do•••• 
que fonn.11,, perte del Acu.fdo de iempleo entnt ti v dicho 111 TRABAJADOR tESI, El nilmero de tt•beledotH • ser empla9dot .. ,. 
el est•blecido en la aolicltud de acapt•dón adiunt•. 

LAS PARTES CONTRATANTES ecuerdan lo s1guient11: 

'· 

.. 
! 3. 

.. 
s. 

6. 

••• Sujeto el cumpllnffn\o de kH t~• y condOciones de este -.:uerdo. •I EMPLEADOR H compromete • contr•1u 
el I• lo•I TMBAJAOOA IUI por un p.,lodo no Inferior e 240 hor•• en •ele Hmllnee o m•noe, eel)ef'endo QU• 
dicho pe1fodo de emptea 

concluye el die ___ do __________ da 199 ___ • 

lbl En el CHO de un TRABAJADOR TRANSFERIDO, el perk>do de empleo conalstlrA en un periodo ecumur.do no 
lnferlot e 240 hou11, 

la jornede nom'llll de trah•lo no .. cedere lee ocho hofee, IM'fO el IMPLPDOR Dodrt pedir •I TRABAJADOR. y ESTE 
•cceder. • .. pdongticl6n, de d1che jotnade, cuando le utgcnc1a de te MtuaciOn ••I lo reQldet•, y donde l•e cond1cionea 

~!1 = :" J':;,,~.~~a ee!,'!8:-.. ;:!9~~1:·,g,:==~Ío: :~~~f.~~~:i'c:~~C.~:;•~:~:c;:,~~i!:"~ªd~:1~~.!! 
ltebajedore• c•nedienaes. 

PO' ceda Hla dfes coneecuUvoe de laborea, el TRABAJADOR tendr• darec:ho e dr•frul., de un die de dHcanao,'pero el 
EMPLEADOR puede 1ollclter el TMaAJADOR que •cept• •P*Het dicho dla de dHceneo que oodrA Mf ec:Ofdedo 
mutuamente, cuando por la ur~ncie del trabajo •orlcole e e1ecu1eree, 6st• "° puede Sef lnl•ouf1'\P.do, 

El f:MPi.EADO,. conceder• al ~•A..JADOFI un periodo de pruetMt de 14 dlas labore~•• • pertlr de la leche de ll•O•d• 
•1 luo-r detrabel¡o. O EMPLEADOR no podra deaP9dir •I TRA&AJADOR dutante H1e 1tt1rfodo de prueba, e•c.pto pot' e.use 
iu•tlticede o por rehuHfH tste • trabeju, 

A.I solicitar la tr•nshueocla de un TRABAJADOn, el EMPLEADOR 111 conced~rA un periodo de p•1.1aba de Siete di•• 
laboreblee a partir de le f8'Che d• llU llegad• al kla•r de trabajo. Se consk11u111a que dicho TRABAJADOR ee un 
•TRA•AJAOOR NOMINAL• a Pttrtlr dal octavo dla de trabajo, eplic•rdose la cU1uMJla X· 1 t1J. 

e EMP\.EADOR d•rA el TRABAJADOR, y al AGENTE GUBERNAMENTAL cu•odo se sol1citfl, un e1emplar de las regles de 
conducta, eteociOn y d11clpl1ne de seguridad. y manlen1miento de le ptop1ttd11d fll.Je el TRABAJADOR debe obHrvar. 

11 ALOJAMIENTO Y COMIDAS 

EL EMPLEADOR ecapta: 

Propnn:::~r alofemlanto adecuado y gratuito •I TRABAJADOR. que c1111ntn r:nn 111 llf1rrJh"c16n tt .. r d11lr.g11dn olfcial de I• 
MJtOfid.::9 oubemament•I te•~hlll d• '" Sfllud y do la "'""'"""" nn 111 ll'f11fU'C.:O,'t 11f1nrl" r.st#I f'mllhl ... dO al TRABAJADOR. 
En euHnci• de tal eutorided, contar con le ep1ob•c1ón d•I REPRESENTANTE DEL GOBIERNO; 

2. f'1roP01cionar ~ TRABAJADOR com1d11• razonflbhts y adecuadas y, s1 111 TRABAJADOR prflliril'sn pll'!fllll•I- IUS pt'O,..OS 
•'•fl'Of1IOS. ptopotc+onat11!1 tot&n~l>Os de r:ocirw., f':rvnhuauble e instalacirmn" ~'" cusln 111"'.no "' TRABAJADOR y perm1t11la 
u11 mloimo Lfo JO minutos por cada cn1nidn. 

111 PAGO DE SALARIOS 
El EMPLEADOR acepta: 

1. rermltlr al Mlnletario d• Forn.n10 de loa Rocureo1 de C•nada o a quien t11igne, tenor acenso a totJ• la •nforl'f\acion y 
regill'lros necenrios pare a•eQ\.lnr el cumphtnien10 del contr•to. 

'J'P.~IS CON 
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ANEXO 4 CONT. 

1 

HIJ 

lvl rl 
~I 

El .. i.rio mlnlmo •rl•bC•ckio l•g•lm•nl• •n la provlnc1• en~ ••ti conoat9do el tralN~I 

A .. i.ffll ~~-por I• Mlnlat•rio de FtJmento de loa Aecur•• de c.n.d• IHumen ft89QUfC .. De"•'°"'"'"'' CanMI•) ave conaaporda al a.lario ~t• ~· .. tipo d9 ~ agrtoolai fNILrlldo por al 
TIUt.•A.JADOR .n .. luG•r •n Cl'N M Nah1a1a •I lrabtlfo: . 
A la t•rif1 peo.da por el EMPllADOR a .us vab•i•dotoa car\ftdocna.e1 que_, .. a,.n el mismo tlpo da ttalM}o 
agrfcola¡ la c,.M ••• maa elevada, .. ampra y cuarido qUa: 

El promedio fl\fnlmo ••nwnal Ha da "ºhora" 

En cltcunat•l"IClaa qua lmoid•n la ob-rvancia rio 111 clauaul" 111.l•vl, .. lngutiUJ a11tm•nal 11'0tT\edlo pegado al 
TRASA..IADOft dur•nt• al pef'fodo da amp190 ••rt como - ••lablaca MI la Clat).ula 111.hvl a11totlor, da ac:uardo 
91 ••rto ml~mo PQf' hofa ptavalaclanto. 

SI, pot cualq.1._, ruón. no fuerll pa1lbla laborar, .. TM•AJADO" 1ec~rt un 8delainto ra•on.abla para cubrir tul 
g..coa per90fWI••· 

llEI AOENft GU8EMilAMENTAL Y AMaA& PARTES CONTMTANTE8 acuardan: 

Qua, 9f'I el a.o que et EMPU:ADOR ... lnc•JUI• O. loc•li•ar al TftA9AMDC>ft debida • a. ..... nc:la o f•llec""'-110 del 
'lftASAJADOI\ ei1 EMP\.EADOft peV9f'A •I AGDfTE GUaERHAMENTAL ... cltf'ltidedes .-medas el TftAaAJADOR. U AGENTI! 
QUUJINAMINTAL NtencH e91a C*ltid.ct en clep68fto peni beneficio cW TMllAJAOQft. El AQDlft GUaENCAMENTAL tOfMfl 
todH IH rnedldaa n11c ... ariH Pll,. localnr •I Tl'AIAJAOOR y P9Q9fle dic;hll C9fttld.t o. en c .. o de fanecinw.nto d• 
nM•AJADOft. loa lagrdmoa her9deros del TMllAJAOOR. 
1 

IV DEDUCCION DE LOS SALARIOS 
1 
El TRABAJADOR .cc9de a que ol EMPLEADOR: 

1'· 
2. 

3. 

Recupara, rnedlan1a deduc:cio.,e• •I aal1mo d1ru10. """ c1n1idad d•t1i..-d• • cubtiir .. prWna del seguro rntdtco oo 
ocupeckin91. Tei.1 df0docdono11 nn .,.,A., c1"M"nr1imu 111 TRA•AJAOOR l"'f'I' "' """''"Ador ..n l.aa provlnclu donthi ewi11an 
c:obe'1Uf• ~e• prnvonc1al equivalenle; 

PodrA deduc9r de loa N'-ioo1 de 101 TRAIAJAOORES un.a~ qui ria ••C:9d• d9 0.!10 d6la1n d•arioa 00' c:oncaplo de 
ciomtdas ¡woporclon9d .... TRAaA.JADOR: 

o.ducll• et. loa 1alar6oa del TJUlaAJADOft .oltimenl• Joa lllgi..tient•• CON:9P10a: 

11 1- deducclone1 a•lokta1 al •.,,.,.••dcu par fa ley: 
111 la• daml1 deduedonet anip..llad•• por e11• acuerdo. 

V SEGURO DE ENFERMEDAD Y ACCIDENTE 
OCUPACIONAL Y NO OCUPACIONAL 

1
1. 11 D EMPl.EADO R e1ta de acu•rdo an dar cumplim-1'10 a todn In lave•. r9Qlefnenlo• y onMnanr•11 1elaliwa1 a Ja• 

aondlclone1 •l't•blecldea s- la autCHldad c:ornoet•nt• y, .-mtia, M\ ..,...,,-c:ia d• ...,.. QlM reoulen et pago da 
comper-..c'6n • TRA9AJAOORES por •.;on•• peraon•I•• sulndaa o enl••medad contr•ida como reeuhMlo del tr•bll!Do 
det>.r• obt~ cob•rt\.lfa da HQUfO qu• ... •c•Ptmbi• al AOl!NTE QuecMAMDrfTAL •n &a qla9 .. PfOpofCk»ne 
ComcMnMeli6n elmUar al TR.AaAJADOR. 

2. 

3. 

11) 11 EMPLEAOOR lnfOfmllrA al AGENTE OtJaERNAMENTAL dont10 de la1 48 horH lligu;.nta•, In lealOMH que suba un 
TRA9AJADOR que r•QUi«an •tencit.n med•ce. 

ll 'n'tA8A..J.ADOR aatt d• •cu•rdo en que al EMPLEADOR pague por •nttCip.fo directamwit• •la oornpaf\ta de MgurcMI 
contt•t9da por el Oobi9rno da Mh.1co la tuma do la prtJN d~ NgUtO calcullde pot el s-fodo de .u est..-da en Cu\ad6. 
Dicha -..na sera racuper9d• POI' el EMPlEAOOR meidianll el descuento twcho a '°• .. L.rios del TRAllAJADOR.. de 
acu.do con 111 C1Autt.JI• IV-4. En el caso da que•' TRAIA.JA.ODR uloa da C.nadl ant•• de qua haya ewphMfo ol conerato 
de traba;o, el EMPlEADOA t11ndr6 derecho 11 recuperar da la compal\fa de 5eguroa la parte de la pflma dal ••Ql.lfO no 
t..1til·19d•. 

111 EL TRABA.IAOOR 1nformarA al CMPLEAOOR y"' AGENTE GUBE ... AMENTAl dentro de i.1 48 ho1aa •gu'-ntu. In 
l111k>na1 wfrid11 q.>e requieran a1enc10n mfd•C:•. 

Le cot.1ura del HQUfD incluht: 

Loa a•uoa dal ªº""'º m6dico no ocup"clon•I '"'º iuck>'W• 1ccidente1, •nl11rmadadoa, ho1P1l .. i•1c'6n y 
prel'taclnnci1 en C•su do t"lloumianln. 

111 Cualquie1 alto o•sto aue, en \ll'1ud del contrato entro et Goblarno d• Mtau:o ., la compaflra de 1cvu1oa, pueda 
ntdundat en beoohcio dn1 lRAllAJADOR. 

4, Si el 11aba/9do1 falfaclara durante el oe11odo de ampl•o, el tMl"lEAOOA not1f1cerA •• .-uLN1'E GUULíV'.IAMtHI AL"'' 
dnputa da ••cibor inalluc:clonaa d• CSTE. 

ii) -larlll •• AGCNn QUOCRNAMLNTl\l Un.111 Mln'Wt d11 diMfO OQljt ...... .,, •• los COSIOS qua el EMPLEADOH hubiera 
Incurrido en virtud da la CIM>aula 4111 ª"""'º'• pa1a cubril IO• costo• Incurridos por al Gobl•rno da M••ico para 
lle\lar al cu111po de dicho TRABAJADOR• MJlll fanvha1os en M6•ico. 

VI MANTENIMIENTO DE REGISTROS DE 
TRABAJO Y NOMINA 

B EMP\.EAOOR m.antanddi y afWlart al AOENTE OU8ERNAMENTAL ragost1os dti asost•ncia .1111 nat>a,o ~ ntJ;mlfWllll de p•oa J)f•clu1 ... __ ••d••· 
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VII ARREGLOS DE VIAJE Y RECEPCION 

Hec ... .,,eg1o. JMt•: 

::::O~ t1~':~~~~~r~·::., t:"•l ~~~~·, d• ·~•o y. • 1a ••rmfn.citln de ..., 

51) k'tform11r al AOENTB GUIOWAMf.HTAL y ob1..,., -.. coneentlnVento ~r• 101 1rrwglo1 d1 viafe axigidn en .t 
tnclllO CU •M•liot, 

:"RABA.JADO" acmpeei 

w al IEMPUl!ADO" • cu•nl• dtl loa co1101 11ocl.001 • I•• ~•dOMI d.- PTogr.,,y JlOf medio de d.ducc•~• regul1r11 de 
.tafto, ur. -..mm c..,._.• 1 rHón d1I 4 Por cianlo del a.tino btuto ct.l lRAftA.JAOOR, cuyo ~go 9gl'eg9do no -• lnl•"°' 
l&o d61af• ni ~tof • t426 d611r•a. 

• ClllO d9.,. niet9 ur. cuwdo fedefatlprovlncl.i 1obfe le ..i.cd6n de treb.ti•d<Jr•• 1nuan;ttro1 con cuolH de recupet'Ko6n 
:oeio1 e.ocledo .... 60 PGf ciento de dlch11 euotH PfOYW'IC .... e -• rHtrbolaaido al EMrlfAOO" denuo de ••• P'"*'•• 
lfOH"'9Alla. 

MPl.2ADOft podre deaoontat al ~ di.weni. el pr\mer rnM de Db4iio 11&0 d6llwH f POt' medio de d9duccionem ..,_y .. 1 
:¡.:,~~11, y el 41'o a p1'1lr da la qulnle Hm11na de treb.fo, _, q1.19 - ••CIMten 111 centld.cfee HNl.ciee en .i Pltt•fo 

P9f1•• oontnit9nte1 e~ .. .,..nte; 

11 ca.a cN un TMaAJADOft DE TRANSFD\ZNCIA, el 9egundo EMPLEADOR pocha COf1tinuer efectuando deducciones pot 
e-apto dw e-ato• aeoc~o• .. progtarnsi, panlando dal rncm10 ••-u-do de9cont9do por •I Pflmer EMPLEADOR. ain que .. 
edan la• cantidtlde• ..,....ad•• 9" el p6nafo antarlor. 

VIII OBLIOACIONES DEL EMPLEADOR 

!'-=~~::e:=!°..::::: ~~~-y~~-=:.~:;".:',¡::::::. -u::!:e::ro=:: 
da lo• Racut•o• Humano• d• C•n•d& fliuman fle•°"'cea o.v.ioPn*f't C•nad•I y al AGENTE GUBERNAMDITAL. 

El lMPLEAOOR Hti de aC\Mfdo .no- tos TRUA.IADORES ~en virtud del Progr•ma da TtabaJad0t• Agrfco&H 
t9mpOI' .... .....,, aiutori1ada. por ..,, PMmi10• de .,,,....._, • ,....., labora• morlcolla .,... 9f arnpl•..:lor • qi.lien han aklo 
••lclfwdoa. Cua~I., ,...,"°"" ..- con C1onoalmlillntc dil CMIU iod~uc• o •'f\ld• • uo tr•hlljador c.rtr-.O, eln 94 
e~ cM le Mlni.,9riv d• Fontentc dti to1 ~ .... ~. d• C•~&. • r••h• trat./o para otr• petllOl'W o 
hK•r vabeto• no •ortcolaa. •• r11aoonaable, ai ~r9do ~. • unm multa de ha.t• &,000 d61••• o do• eftoa de 
prlabn, o~ .. L•Y de tnrnfgrecl6n •rt. 9411 llml. 

IX OBLIGACIONES DEL TRABA.JAOOR 

rRABA.IADOR acceda a: 

Tr.tml•r y reeidlr .n el lug•r d• empf10 o •n cu•IQ\.I•• ouo )uoar "-'• el EMPf..EADOR. con la aprcb•ciOn dial AGDfTE 
QU9ERNAMINTAL. pudiare requerir; 

Tra'-'91r .,.. todo momento durante el Pllflodc d• •mc>Mo bajo le 8UP11fvt1IOn y dOr•cck>n ct.I EMP\UOOR. r..tilando 
les t•r-• •Oficol•• qua •• le sol•Cilon. an 1011"" ••IY*fada.; 

Obed.car y ~W In r•vt-• ... abl.cidH POI' al IM~DOft re&.cklnadH con la •Vlnklad, d .. ctpl""'8, cvidado y 
m.ant..wnlento de &a PIOoiedad; , 

Qua: 

lil 

Mantendr.i I• vtvtenda •Al PfOPQl'clor\llda por eil l!MPl.EAOOft o MJ •g•n1e en el miarno aatlldo de ltmpoe•a •n que 
.. rectbi6; y 
El EMPLEADOR ~a. con lti •rwohac1bn d•I AGENTE GU•CRN"MCNTAL. deduclf de mua _1.,tas el coalo qua 
ocaalone •I EMPLEADOR el rnanl•nfmit'nto de la viwO.nda en cnnchc1on.• adecuad•• de Slmpictra. 

Que no trabels• par• olt• peuona al" la aprob•cibn de le Ministerio de Fnmemo de kte Racu11oe Humano• de een.tA. 
el AOINT'I!: ~AMENTAL y al EMPLEADO ... e•cepto en •tu.cM>f'll• cai.1a.d•a por lncu~imlento del contrato PQf 
al EMPl.EADOR o cuando u tomen dlapo1icionH •llernaa de ....-o rea.liudas en virtud d• la cl4'uaula X-4. 

ReQfeUf • MA•lco una ver termonedo .u p•rlodo da t1•baio .ut1Wi.1ado. 

X REPATRIAClON PREMATURA 

Al ttnnro del petfodo de P'\l9ba dol TMllAJADOR. al EMPLEADOR. pr.v1• con1ult• con el AGENTE GUIERNAMENTAL. 
tendl'e def9Cho •dar PGI" tern*'-do .C empleo del TRAaA.JADO" por reionee de 6ncumpll""ento da c:onlr••o. n.g.-r• • 
lt•baJ-r, o cuaiq.,;., otra ,..,6n M1foeienleman1e estipulada.,..-· .cuerdo y qv9 cMtaa la rapetriaclOn del TRA&IUADOR. 
El casio et. dicha repaln•clOn .. ,. pagado de la 1°'"'8 ~·: 

5' el TRAIAJAOOR hubiera 1ido Mlecdon.do "°' ~· por el EMPLEADOR. •I coato total da .. ,.....1nact0n 
au& pagado por el EMP\.EAOO"; 

lil Si el TIUUIA.JADOR fue ae4ecclon.do OOf el~ da MA"'co y cuniptto al SO" o mas del tArmino .._, contr9fo, 
•l 1;0110 total de , .. fllf}AtriaciOn dfll TRl\OA.JAOOH ...... de,, 1e1pon1abihdad del TRABAJADOR.; 

lliil Si M TRABAJADOR IUft 1'ftlflcr:1nn.,rl11 (lll• ,.1 Cinl,.er•m dP MA.,r.n y '"'!""'ª <;ul.Jtarto manos del 50'K d.-t ti&fmtnf"I 
del Ctmt111tn. nl r.ninn 101111 c1f'I .., ... ,,. ll'dO"t1n f"rJUf"I"' • to'l•UU 11"' fRl\HAJAOOR. rn Cll..0 di insoi.,enc:•a di' 
... ,... ........... · • ' ....... ~ - .... .- ............ •• ···-.. ·•--·• -• •••n• r•,..,..n t., .... ..,,.,..,_ 
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ANEXO 4 CONT. 

/:

/:,......., .. AGENTE OUll~AMllNTAL. concflck>n.• 1)9f.nnal•• y/o dn•TWl•lk:•• d•I TMA•A.IADOft, •n 9U .-. dfl 
odoen ~..,. ai ,.p9trieclon. .i """8AJAOOR d.mrtll - rep11Ul9do y •I costo tot .. de• repettlad6n .-• P9o-dO 

~ PGf el 'TMaA.IAOO"< 

/: SI el TftASAJAOOR debo .er 1epe1rt9dci par ruone• d• Nlod, Y9'1ne•d•• PO• un m6dtco c.nedlet'IH, 94 IM"-EADOR 

::::::.· ~ ~·~ i;=:~~ ;,::::,~~·!c::.:..:~:!:d!•¡. ·:.~:r~::~:::.:::: ~~~~rl~:: 
ce.a el Oobiemo de M••lco .-~ra .. cos1o totel d• le repatrladOn. 

4. SI el AQINTW GUaERNAMENTAL. d..,ute de con11Ult•r con la Minl•t•rlO de Fomanto cM to• RecutllOS ~ et. 

~=:.~~~:o~~~~A~:.U;=',':°,.=:!f:~~ ~~~r:-:. :,:.::: ~~9!,'!~= 
~·~. ':0-.~~~!~:.~-:=.~.~:.1ro~=~d:-,!.,~.~~1:~~ ... ~~::':. -:'lud9':d•:: :..C::cdo~ 
Ma~: v .t no• c:omoMt.,• 94 ~de emrMo 1..i como to ••SMcWce ta Clausula 1·1 v .. de pot t•rm6nec:lo el 9mPeo 
on vlftud de la pre1••1lo CIA1111uh1, "' TftA•AJADOft rei;lhha dfll t:MPLEAOOft un Pl'()Ct d•1ttrWda • •••OUf•r ~ .. tot11I 
O. -•••loe ~g9do1 al TRA•AJAOOR no ••• menor nu• .. que el TRABA.JAUOH l1Uhi•r• t.c1bkto de haber cof'f'C)lo1•d11 
M perfodo JÑl'\fmo de empleo. 

6. Outt .t un TRA•AJADOR uanaf"rdo no f\1••• 111tn .,.,. re•llr., h•• '•1n111 A fll 111•on.d11 P"' 11 l!!MP\.IEADO,. nic1plo• ""°"º rht ln11•1n111 ... rh1I tl"•fn<lln rh• pn"d'"· .,1 l'MPl.lrl\OOA rtono11""'" •I TRl\nl\.JADOR ... l[MPl.CAOOR 1wttYttt V fl•lr 
l:MPLEAOOR c••l"'"" .... r.• .. 1011 11• t~UIM:tl'rn dnt f'Rl'l•A.IA0011 

XI VARIOS 

t. En ca"° de lincerdio, la "'"~blidad del ["'4f'1'lCADOH poi' 111 ~· r-1or .. le1 d•I TRA•A..aAOO .. se limoter• •un tercio 
del! v-.lor de roemo&a10, NS'I• un mlll•lnwJ d9 150dólar1L El Oobhnno d• M6•0f:o MIA rn9p0f\aebl1 del tlltD di kas co1to'
d• la sub1tlwc•6n do la ropa del TRA•AJADOn. 

2, El Tl\AaA.JAOOR 111• de ecverdo en s-mitir O.HI cu~ info.-mactOo per90l'W e" padef del Qolliet"no íede1"1I do CenertA 
y del Gobletno de le P1"0vlnCMI donde H 11.Sin 11 t1at»Jo M pe11 e le MtNISTV\10 DE FOMINTO DE LOS flECURSOS 
HUMANO• DE CANA.DA, Mlnist.nct de Ctudadenle e tnmigt1ck>n da CanedA OtHllh end Welf ... e Cenada) el AQ[NTf 
O~AM90'.-L y el 9ervk:lG AdmWWtraftwi di f\ect.KIOe Agrfc:olae E•uenjeroe v. In el ceeo d9 au.v.c.111 íondeUon 
de• ~· en Recn.lf..,._,. di Me5ft.d' _,.,,. Agrico6ti Ettengtfe y e le Comp.Na di S.guroe dl11gned1 Po' el Agenl• 
Gubernatnentel, pare piod1r •iaf fecllitef le taru d1I ProtPeme de Tr•hmjedor•• Agrlcole• E•.,•rferO• T•mparea.1 

El conMntl~en10 d•do Po' el TftABA.JIAOOR pera dlYUIQlf lnc:"'v•. •In l1m1l•t•e • elo: 

(11 lnfo•m•cl6" mantenida en Wtud de le ley del S1guro de Desempleo Uncl!.IM el frriklrnefo d• S•Ql#O S<H:lel d•' 
Tl'A.8AJADORI; 

flil cuelqul., lnf01maci6n •••edor1.ad• con ukJd, ..,..,1clo1 110cisl11 o c:~ciOn pa1 accedentn 11tonld1 poi 
~de la~ donde• 11al1J:a el l••beJo, lncloyendo cuelquler tdentilk:.ct6n elf•-f1Urft6flc• uOli'.-d" "°' I• pt'ovhwle: 

ll•il la Wtfltfmitr.IOo., •9U"stro• m6dlcoa., de .-Id...,,....,_ .. P'Opot'Cklnedo1 1 M•lietaño M CkMJ-.d_,¿e a '"""Qf.c:lon 
di C-d•, -•como e le ~Ne de &evu101 di~• pot' et Aven\• ~el. 

XII COMPROMISOS FINANCIEROS 

• 1, S1 al TRABAJADOR r>•rh1 d1nn1u fKl'sU•do "'l lMPLEAOOR: 

Nlrtg\ln prll.111""'ª dnl CMPLEAOOR "' TRAllA.JAOOf1 •1"•11 1111t•f'finr '""" ""'" dt1 •rolula: V 

111 el el TRABAJADOR no floftll"•• ,,.1 prlht,.mn "' EMPLf.ADOR ro1Ut1" dn lro tl'r""'"M:IOf• doftl i;;onua,o, rol EMPLEADOI 
IPD ,,, eolic:lter poi ou:rito •• AOENTI: QUOERNAMl.NTAL dicho fUIOO d.nlfo do"" mea PD•t.,iol •• vencirftient1 
def c:ootralo, o ho• ~•si •I TRA•A.JADOR r9Qfeeb • Me•ico anl•• da la feche de terminecl6n .S.I empleo¡ v 

111) al AGENTE GUBERNAMENTAL reembolurlt eeta clf'ttkiMI al EMPLEADOR en un pe11odo raronebla, 

2. [I •a-do ••1•16 1agul1do paf IH leya• da Cenad6 y de la ptavtncl• dende_,. a~ •I trab9jadot. Lee "'91'.tonea 
lnol•-· frene••• y ••p.eflol• de 11t• contrato tienen le ml11m• fuen• .. gel. 

NOMBRE DEL TRABAJADOR ________________________ ~ 

FIRMA DEL TRABAJADOR ____________ ~ lESTIOO ___________ _ 

NOMORE OEL 
EMPLEADOR ____ _ 

- ------------
OIRECCION. _________ _ 

RAZON SOCIAL ___________ _ 

lllUONO _____ .•. ··--··--· ----···· 

LUOAR DE EMPLEO Ofl fHAllAJl\OOH, 
SI íl;tHA DIFERENTE DEL ANHfllOI~:- ··---· ·------·--------

FIRMA OCL AGlN1E 
OUOERNAMENTAL _____ _ _ ____ TESTIGO _____ _ 

A fin de lecU1ta1 I• tecture, •• u•• al u•n"'º masculina P"'" referir•• 11nto a '-"bl•• como mui•r••· 
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ANEXO 5. CONT. 
'1'.· ..• 

What vou Need to Know 
To recelve benaflt& under ThtJ Wo<lcpl•ce S•f•t)f and lnaurwnc» Act. the lnjured WOfker la required 
to apply for beneflts wlthln &lx monttii of the" time oi ocCUpatlonal ln)ury or dlleaso. At the time Or 
tiling·a clalm for benefits. the ln)ured worker must also consent to the disclosure of funcUonal 
abilltie¡ int0fma1lon provlded by .a health profe1;"5lonal to hls or her employ•r for lhe 5.olo pÚrpase 
ot tacllltatlng return to .vorli. F.lllure to me a cl.::ilm or prevido consant ror lha rehtate 01 th• 
fut'lctton111 abitittes infcrmation can result 1n n~ bcr.'1f.ts. The_lnjured worli.er 1-s als"' requírad to 
prov!de a copy et tti~ cl~im tlnd the consant to tlls or her employer. 

Employers, workers and hoallh protesslonali who havo que1tlons about the comph>tlon of thls lorm 
may,call 1·800-387-0760. 

WOf'ker 

• This '~'m 1$ 10 brt compre1ed by a treatlng lft!allh Pruf'3stiOr".J.I >Nho y,¡;11 dlKu•a iho '"'º'"'ªºº" w11h you. · 

• '"'.:>u a1•d ·tour dn•~11:..,-ir 1.ho...,ld tdV't!W tho 1nhJtm.it1~n on :hil •..:r,,... hlQt!lhoer 10 pla,., ."l tdh..rn fo') N•!tlo.. 

Emplo er 

• Thls u; 1ho 1nlormataon thul you neud about thi" workdr"• phyr.lcal capabllllle• and llm1ti.t1on• to plan 
ru1urn lo wo1 k, 

• Wlit11n vou Phlvldd. ttiis lorm to 1ho tre81lng hoalth profe111onal. enr.ure. lhat you havé anached the 
wurker·s 'ignud cons<i!nl to lhe relea.e of funchonal ii1b11t11es 1nforma1ton. Thia &lgn4td conunt will 
e11her bt1 on your Form I or on tho copy ot tho Fq1m 6 1hal lhe wOfkef muat o•vo you 11flor lillng 
dlrdctly wllh the'board. Wheru avallabl•, .tlao allAch • de.c1iplion of 1he worket'& Job •cllvllles to 
asslst 1ho heallh profes"sional m comolellno the lorm. 

• ~! ·,uu !°1.J·.i.: J tvrrn :~.1t ~ &poc1!rc 11> vow w"fkpl:1c1.1 .lnd havo 1he Cc>-<)C)Ot1J11on ll tha lnjuroJd WQ•k"r ¡,, 
Ct·:iv•C:1rg .::~rsdrl t.;r u·.o! 'o!hlóhlol "'' 1r.l.:>r•nJt1on on ..,.,._., l.)toT'. -¡OJ ar'll .11:: .J l..> ..,s., y\:\Of own •,,um. 1 ~" 
cru'á.:'1bt!d !orrn lhJI •& olva•iJbh: lt-.)ITI 1ho Uu.itd ia. ..1 gen.!r.:: lorm d1.1veli::c~d lo 36&1St empll)\lcJf:i ...,,U, 
'111Jn1Jrdl luncuonJI ab1h1ous 1nlotm.llu)n and consenl by 010 in1u•~ WOtil.dr. the WSIB wtlJ p•~ 1,.,0 h1.1.i1th 
proldss•ondl 10 ~omp1e1e lhe prucrlbed lorm only. 

Health Professlonal 

• Thu .... orkcr has &lgn1.1d .1 consont lor tho roloase ot the Functior.:il Abltlhot. 1nforma11on 1e 1"10 cmcl1>yur 
whdn S'hu appllod fof baneht&. Jhe employer wlll providd lt'le worker's s19ned cont.unl. 

• 1 hll emp10.,ar olnd .,...,,.,,..,, w1ll 1.t:ia ch.s 1n(\)rmalion to 101urn ttiu ln1utt!d worker hl 1'wllal:10 nnd JVOS•l<lblo 
wort. 1 hdlt rulurn to.....,..,, .. plJn~ will rdlltJ.:t lhtJ phyt;i. • .sl .:ao.it.1ht1•• •rd t1m11.a11oni1 y•Ju hJ.\tot n\)ht.:i 1.1nJ 
prc11umoJ lh.it no cllnicoll con1r.i1,,dir;allons e•ISI tor othdt ""°'"' aclivlllos. 

• Tho compl1Jtion ol th•s 101m •s ba°"tJd en yuur u•a1n1ndtlon of lhe lnlurO<I ""'°'kor and doo' t1Jl r..:quiru., 
&puclall.rud f un<.:11on.11 Ab1h11os Evaluauon. 

• Oiagno1111c inlo11na11on mur.• no1 bo included. 

• lf vou are dbltJ. pltJ.'Jso 011.td mo.>ra :tpecllic intormdllon on the du1at1on 01 tdmporJry Pht~.iu11ons or 
m.1X11num limtt~ ur ""'tJi'dhls 10 be con101dt1rdd. 11 necua1.Jry. plt!aso dUJi.!h Jn add1110no.ll po>JtJ lo ltHi 
comptoted lorm 10 dttsc11b~ Phyiou.:al C.JP.tb1hlle& and llmild11on:1. 

• Th1;; doos nut t<lPl..lco chnicul 1uporhng htQuuemdnl~ to ow \o\o$1B. 

Onco vou hJvo comploloJd the form, plea&tt gtvl! ontt .:opy to thu: • workdr 

Workplace Safety and lnsuranca Board 
Head cruce 
Simcoo Placo 
200 Front Street West 
Toronto ON M5V 3J1 

WSIH Fax, (416) 344·4684 
1-888·313·7373 

• amptoyor 
• lhoWSIB 

Workplaco Saloty and lnsurance Board wlll pay you for thls completed form when a copy Is received 
and you havo fllled In tne bllllng section&. 
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ANEX07 

···~--=- 2001 PERSONAL TAX CREDITS R~RN T01 

Complete lhl• TD1 ronn lfyou hltve • newemc'O)'erorp•yet.,_,youwtl,..geNe ulaty. -.gea.~ pene1ar11, Emp6o)'m9nl 
lntUntl\C9 boneRts, or any0lh•rremun.,.11cn. S. llUle to .&gn •nd date M.on tfM bedl: P9Qe endg¡..,. lklra-~01peyerwt10wllUM 
lt to delermine lhe amounl ol your pt1yroll ~ll c:edudions. 

lf you do not camplete • TO 1 llonn, )'(ltlt r-.ew emp1oyer Of' papr wtl dedUCI tam •l't., ~ h bese pi9nORlil amount only. 

YOJ do not heve lo compl*fe • new TDt ror.:-: eYety y.ar unleu lh.re ti• c:h9nge in your penonal 1•• aedil 9fnOIJnla. COmc>'•te • new 
TOI tonn no lalerthan 1evM d•ys aft9f 1ne ~~•nge. 

Vou can get the forrns and pubhcaulons rrwn1.oned on lhia bm from our lnlemet Sii• al www.ccr.edrc.gc.ca or by caling l-8()C;959-2221. 

La•Nlftl 

1 1 ., 1 1 1 1 1 
...__--....; __ -,;.;;r.; 

l. Baslc p-or:-ratmuQIM1-..~ of C~a c.. cuitm 01*11moun1. • you Yri11 have mcn ,,_,.o.-......,,.., ot 
payer in ~M'~~ !roni other .mpoyers or paY*'I'" on ltl9 be~~. lf 'r'O".,. • narw..sent. 
Me ai. secUon calMtd •Nc1n-f9sid..u'" on the blCk P!O!· 
2. Age amount-11 you wll be '55ot oklwon0ecembef31, 2001, end ~n.t lncotnefortt-.,.arwWbe 129,041 orlns, 
•nt•r Sl.819. lf yout nel. incom• wiU b9 bltw.en $26,941 and 151,068 •nd you 'N8nl IO Clllculale • parttllf dalm. get lhe 
Wotbheel 10' ltN 2001 PetsonaJ Tu Ctecftl Retum (TDl·WSJ Md C01nP1M9 the llPPIQCJllale 199db'l. 
3. Penalon lncome •mount-11 you Vil4l11eclliYe t91gulw pe,..k>n p8)'1'1'*'1ts lrom • penUoi pt8" ot fund (~ ~ 
or Ouebec Pe ns Ion Pla,. (CPPJOPP), Cid /\ge S.0..rit)' ard guat9l'\tled incamll .,pplemtnts), ......, 11,00D ot )'DUf" 
esttmat9d annual penaion lnootT"W, wtik:hewr is lass. 

~- TulUon and education amounla (full-tlme) - lt )'OU are• stUd.-rt entoeled fu9.time • • untwerdy, c::ol.ge. or 
•due.tlona: lr.sUtuUon oer11fted by tt~ Reso....-ces O.vek>oment Canada. .,,.,. Che aot.11 of Uw tw.on files )"Ol.I wHI pay', tf 
more than $100 petlnsUtutlort. i::ius $400 fotHcn monlh thol ynowllbe einrol1ed ~tirr.e . 

.Cb. Tulllon •nd .ducaUon amounls (pa.rt·Ume) -11 you anta sludenl ervoled pat1·llmt •ta ....W.r.fty, com.g., or . 
educat1onal lnslltut1on certlti9d by Human Rasources Oevelopment Cen9da. .,,., U. letal of U. luiüon r ... you w;ll pay, ti 
mote lhan StOO por inalitution. plus S120 far aaeh monlh thalyou'MI be enroa.cl p.,,..me. 
5. Dlubillty amount- lf you 'Wlll d.aim tr-. c:!isabiuty amount on your tnoon. tax tñ.Jm by using Fonn 12201, ~Tu 
CredJ't CertJ/fcate, ent« !-6.000 

6. Spou .. 1 wnount - ir~ are aupportang your spousa or commoo-4aw partner who hes..,... ,.au, arm hia or her net 
lncome lot lhe ye.ar ~1 be S829 or less, enler $6,294, 11 hb or her net l"Clltne for lile r-• _. ba ~ $629 and 16,923 

$7,412 

::=ww:,:'!°r:~'::: ::::n~I dalm, get l.'\c Womh1Nf fc1' tM 200f P.nottM T&r C-l'Nf?s Reltlm(TD1·WS) Md $t::> l t:j '/ 

1. Equlvalent•lO-epcu•• amounl - 11 you do no1 Nive a apoo:M cw ~~patine< and you aupPOtl • ct.pendent 
relatlYe wtlO liwrs wtth you. and his or her rwt1ncom. fottha ye•wtllbe S629 orlen. enler 16,294, lttWorhetnet inoome 

1 fot Uta yoar WIU bo botwe~ S629 and SG.923 and youwanl lo calcu .. te • paru.tct.lm, gil tha Worh,,..,lat'l'W200f 
Pf!lf'Won•I T•N Cfltd1t• R•rum (TO 1 ·WS) lll'ld comolel• tt. llPPf'OPrial• MCllon.. 

8. Cat•glver amount-11 you &1111.aklng care ora de~ndant~....,.. ~\hyou. whoM nel lna:>rne fOf u. ~will be 
S 1 t.953 or leS3. and whO is •lh11t )'QtJt Of your apouse'• °' COfTVT)Onol;rw par1n«'s; 

•par.re ot grandpar.,. ao• e~ or Okier, or 
• rolatlwt age 18 oroldar$11.ls.4'-W.'11.1:111.><QUJ"""""'o..ol~illllmll:~------

emor S3.500. lf lhe d~~t'• net lnCOf'l!lt':bJ\S.1_.«.~.tltt.lnt:.~•-~t~~ l15.453and~_.la~• 
part1.a1 Wilm, oet lhe wa1rJ" .. 1 '"' UJt.W..f~·~.Tü r;r¡~:...11.,,-ñ. rm·t·,W!':', lhll ~ Mdon. 

9. Amount for lnflnn d•pe--idantag911!1 otolcfer-lfyouarti ~~fiMlrW~lao 18orok*'lllhol&yowor 
your spouse'• 0t corrvnon·I~ partner's matrve. ~ llve'!'.~~.·~ or her net ina;wr. i: he re-.,.. b9 S4,966 ot =; :~::.s~~~~~~.;';~~~~~=':.::=':med on line B. Hthadependlll~t&r~= ~ 
Tax Cl'cdlt3 R~tum (TDl·W~) ar.41.f"3mpl"''-\~~ ~J>P.WP.ia~ aedon. 

11. Amounta tranafernd ffom yo··· +pen1 ·n1 ".,,. •• dec>•ndarlWtifloe,,._. a•·óf h'- or hs 1 ~ ..t educaoon 
amounts (maii:imum S~.000) or chabillfv amoun1 ón'h1s or her lncoma t.ax retUTI •• .,..,the uraised h.ot · 

''· •.· • . . . • :..-C·i c.. r-1: :::; .~ · . ,., ,;, • 1::o;;.:::2 

12. TOTALCLAIM AMoUNT-~¿;~,~t-ih;:dugt\11~;·'1'i.::Vourempk)yerorpayer""'11useth :amoU"rttodatannine 1$ ¡ ".2. ~O,~ \ 
lhe .amount of uour -.a'-oll la.11; dedtidiOns." ·- · · •· :1 •.•";r.·.r: · -·· :·~ -::: l ·~ . ;.I ""' . 

¡ 
• nu_t(O'l 

1 

.. ... . .. .... .......... ···- .. 
;:J •• ,,,..~ ... ':U: , ...... 1-.! .. - .... 11;·;..;;,: i:.-\.1.! .:.:'! 
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ANEXOS 
.. - . ' - . ~.·.;..,;,., .• - ... 'i- ..,;" ......... -,.-=---~~ . .. •' ·-.. .. ')~~.~-"® ..... ,. ·---·~·200•0NTARIOPERllW . . .. 

~o.:-,;,.:;;-;;,~.,¡::¡."¡¡¡¡;,~f'-""-·º--.\-M l\l !Mtf-.W:..."' • jk • IJ • • ' r . tlfil 
Completa tt1hl Orürio T01 bm rvou CXJmpl•ted. fwd•r.I Fonn T01. 2001 ~ T•o-dllltR...,.. ... pi..: 

• en empby- WOftdng ln Ontano; or 
• • pensk>nor NSlcUng mi Ont.no, 

lf )'OU complete lhl• rorrn. b9 .u,. to •lgn and d•W .. on tn. badl: P#;3• •nd gtv9 " ., ~ empkJyiet Dtt ~ .... ,.. tedet9I TOt '°""' 
VCJ!4K empkJyer or pmyer ,..... UN both l'onn• to det9m'lln. lle •mount ot'your payrad tm: d9ducdona. 

1. Bn&a perw<M"al amount- Ewry penan •mpk:ryed In OfUl'G and ..,.ry ~r,........ an en.no mt1 c::a.mn .. 
•mounL lf you ""'4H hava mot"• tNin one •mpleyer in 2001 .... it. seetk>n caled •1ncome from oct.' ~ °' ,.,..,,. 
on U. beck o.a•. 
2. Age iMnOUnt- lf yoo \lllltl b9 65 0t okS9r on C>.cefnbM' 31. 2001, .,,d Y'O'A" MI lncome rtom .. ~ .. b9129.91M « 
'-&a, enWr$3,t126. lyournet lra>m. wtlbe befweenl2tl.91M 91\d 1!51,168 Mld you-WtoClllCIJW9• pmWdllM,.g.ttt-. 
Wort.sheel t«the 2001 OnlaríO PtHSOtllll r .. Ct.dltJt Retum(T010N-WS) .,,d ccmple•ttw ~ Mdlon. 
3. Panak>n lnc:xwn. .mount - tt you wMI ~ regular pi9f-6on P.tl'I""'*'* from a per.lon pan ar tund (.a:ll.dng c....t8 
otOuitbec Pen&lon Plana (CPP/a'P), Otd Aoe Sec:ul1t';' and OU•1'1111-.d lnc::om9 ~·· ene.rs1.0ZTat)Ol.ll' 
nt.lmated anou•I p.nsion lncome, \lllltuctwwr 11 teaa • 
..._ TulHon and educmllon amount. (ful Mime) - tf you.,. • student .nn::M9d ~ all • unhWUy, C!Dlege.Ot 
aducaiUon.l .,..utuUon cer111\ed by Hummi Ramurcm ~m.nlC.n9d•. enterttw IDUll ol._llMlon ,_.Wo'J ... rwf, • 

.rncn lhan StOO per instttuaon. Pll• 5205 fot e9d\ trmnltl lhat ycu wil be enrolad tun-am.. • 
Ab. Tumon and ltduc•Uon •mount• (p.rt-Ume) - lf Y'(M.' arw • •ludant llflrc6td ~rt-tinw el a urWerslty, c:ollilg9, or 
educat1ona1 inslllulkllf'I coruf•ed by Hl.Wnan Ro90uf'CaS O-.Lopmenl Canada, en ter ttw IDLlll ol lha tun10n l'en you wll pey, ti 
more than StOO per 1n.sututK>n. plus $62 toro•Ch monlh U"illt YoO....,U b9 onn:>llltd ~-trne. 
5. ~Nblllry amounl - lf you ....,11 d•lm trie duo111ty mmounl on your IOCOme tax retum by U9klQ Form 1'2201, DIUOilty Ta 
CrtKtil CertHfcate, Of'll• $4.409. 

e. Spou .. 1 .mount - lf ~ _... wpponing your ~ or awnmo,,..._ s-rtner who IV9a...., you. ~ H9 ot h9r n.t 
kleome lor the.,...rwtll b9 1631 or lesa. enl9f' S&.30e. tf hb ot her net ina>n.forlheye•wm t. botw9WI 1631 andSl,937 

$7,426 

:: :~': ~~::=!:,~m. get 1M Worbheel kx rtw1 2001 Ontarlo Pt:t70Ml Ta Credlrs R-.m (TtJ10f+.WS) p 6 30 &, 

7. EqulYlll•nMo-spou•• amount - lt you do l'I01 have a ap:iuu ot common48Wpannerand MIPPC)r1 a dependen\~ 
wtlo !Nea W'llh you. and hl, o:>r rier net lnccnw far uie ~·'_.be S631 or leu. onlet' Se.306. lf hia OC' her netincoma tordMI 
yHrWltl o. bet'N9en $631 al"'d 56.937 and youwanl to ~ulate • ;>a111a1 ctalm, gel Di• W<wtcsheetfOlllWl2001 OnUrio 
Pers~/ Tait Ct'f!'d1'3 RotumtT010N·WS) and complete \he •PPtoPtWt• MCDor'l. 

e. C•reglver amounl- Jf )'QU •r• l•IUng car• or o1 pe...on who IN•• wflh you, whOM r'41 incomo fer the "9•._.be $11,978 
or les.s . .,,d who la •tther your or your spouse·s or conwnon.law pannel"•~ 

• parent or grandp,o1rent 19e 65 or okJef', or 
.,...ir.re ag• 18 or older who is dnpondonton you t>ecauseof •n lnnmuty, 
•nt•rS2,450.lfUMdepenC:•nt'sn1tltna:MRe~AMt>eb•1ww11't, ....... , ..-1dyou.....,tto~• 
partlal dalm, 091 lhe ~she•I fot" rN ax>r'Oatáno.:P~ r •• ·~rum (T010N-V. ~) and c:ompWe IN 
a:ioropnoteMKtion. : ro:-.,.- •. ,. ,.. ~··• i•· .... ~:-- .::::~:1Ci\T!~~ 

9, Amounc ror lnftnn ~•pendant ag• 1e or olde< '- lf you are wopo,..ing •n lnflnn dctoendan .._. 18 ~otdill'WMll la ,.ourot 
your apouse·1 or commCl'l·law ;i.arttier"s rela\lu. ~TO.Care3a7and his or h9rnetlt'l(X)li ¡e tor tt\e ye•- be s-a.978 or 
1e&s, enter 52 .t~O You C~iy'ol ~'"'~ an •moo..r.i'10r • detiendanl c!aomod on lll"'e B. lf the dMlll fw1ant's rwt 6noolfte fer lhe yeer 
wilt bo between '4.976 añd'S?.426 amfVQU"'Ra11Tro-t2'1CCT:lle .. ,.....,_. --'"'· g•, Ul9 ·--- tfO'f/'le2001 om.no 
P~onal T.u Crodits Rctrt.m.{ TntON·WSta.ui c:omPete 1~..IR.Q..~O!l&I~-

.10. Amounta l~nsfeJHd fT~m your apouse or common-ta~ p~ J!,U:ll'~:~or QC: nron'"'-"" pmtner wm not uso 
au al h•• ar her ag• amoul"':t, ~crr1nccmv~.1ind •Ouc.adon amount• (mmdmui ~ $5, 135). at ~ amount 
on hls Ot h« incomo ta• nrtutn, 01'1lw th11 uiiuMd . .,..,,. ·-
11. Amounls lnnsfen9d rrorn ~f1~11pend9nt will not u•• all of rita or et" IU!llon 8'1d education 
amounts (rnaumum S5.'135) or dtub1~1t; amouñi.~ ,,?. or ~er .reo'"? ta•"''~· en11trtr\e •- l-1 Patl. 

12. TOTAL CLAIM ~Mou~-r·.:-~.~d ~~~-~- ~ ~~,.9'-'~"-'•~•.11 '!O_i..r !?"!~<p·' or payetW'llt us 
~~-~moun1 ol your'provin(la1 FiaYTo:f s.ai: d4i&lc:1íons ·. - • - "'• .~.... ·--· --

1 ':~."! r . ..:'.;: : _.?-!:'· :··: _:: .• :-. : :·.:-.._:.~~ .. =-•~ .:.:-:. 

1 ::1::..!.c:::~~.11 

r:i·· 
tCe.'C~'·'"'~~'!'I./:; 

:::1.,::\:::.:., --r;:f" ~ . 
'// ·~·· 

ITC"I(' f"I· ·, ·.,.r 
J .·J ..; ..;l.ii'I 
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ANEX09 

~DY....-r ALITHDRKZATZDN 

1 

¡_. 

·-
UU Mt Dt.CAT IC.W. 
M'I ICAOBllC, f'llllFDmlmR. -"·""""", ... 

OAYDeaO 

24 l1Aft 1972 

HANJEL · aot.:i' 
.......... 

f'EXICO HEXICO 

W010500112 4190. ~ 6548 

&O MIO 2001 :l15 IJEC 2001 00 

THIB DOE11 NOT AUTHCJRZZE RE-KNTRY. 

ClCI L8PlA TEN't 1 3273 

MAHUltL OOt'EZ OA'l'OSCO 

•ADORE&& lNCOHPLETE - CA.....,T DE PltlNTED* 

•- -M-•••-o ... n;¡ .. 00ocn-____ ~"~-06 ,.,,,,or .... ~i&m>in•• ,.., 
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ANEXOlO 

PAOffc:TEOWHliftCOW&.&:liO•A 

APPLICATION FOR A: 

1t you ar• replaclng your SIN c.rd, 
you mu et pay • 1 1 O.DO I•• 

e'"'-'' aocw. ~,.._....,.e-oc ... - _ __,, 
CAl.......-.CSWlHTCMOrt.--1 

'MXl'tNO· 

e~ 01 """""l111DH CNtOr... --··u 
C OiANO.COIATAfUSI..__,_...,, 

CJ CTHUI 01AH0f.SC•_,.- ......... ....s,.1M .......... 
YOUR APPLICA'"'IOH W'llL 8E A!TUIOIEO lf MOJ ACC,,...AMID 
•Y THE REOl.IRED OOCUlllENTS l_.1n.uuc-., V-1 farct.tN•J 

IHFORMATlON CONCEANINO THE APPUCANT, Pl..EASE PRIN1'CLEARLY. 
~·-=ilf 

1 s .. -: ..... : .... ~ 
..... M.O.: 

¡'-~~ 

(;,o.Tf O' 
1111 ...... .. 1 ""' - 1 ·- ¡,¡ ..... :s::.. 1 o~·--·'--·-

- ........ 

1 . 1 

,, ~~· ..... o~ o::...-

:•-·· ·~...-ola¡¡.,_ __ .,_ .. "_· ... ---·--..... ,~ ........ - .... _ .... _____ ...... - .. 1 

. .... -~ 1- .. 
-0!-I""•' UJlo C<.A.~lCfl::IOO.. , ...... ~l$VW:O•oq llo<CPuR~O# ~aocw. "61.AAHC1i. ......... 11scou.1.c•~•~1HQA1ll.OlfTfME 
... P.';>"'UI. .. , .. loJlN.Cl ACt •QAUOA( (Xf.t.00.. , .. usc•-DA>(¡,t(llC<JtolCl.~l"GJ'ICIDIAHOCOARl.Cl~QIF ,.~ ..... CllM41111Jfro1 .. ,~ .. 
'::lt .. [ ~19l.1c.A1""- ""'CS.0...qCC. ~MO HAOCJ>t.IV_., ""llA&.Aa.~""Hl..MANJIE~.:llotflw;SQ/F~NC)w...JOAPUll..ICl~S 

• 15 •r.i OfíCHCC TO KNO~INQLY APPLY FOR M0fl[ THAN °"'' SOCIALIHSUR.AHC[. NU ... O[N 
YOU AAC NOT PEAMlnED TO GtVI Ofll LINDYOUA CARO TO ANYON[ 

00 HOT WRITE BELOW FOA: LOCAL OFACE USE ONLY 

o 

E FU.At.O .......... .......... 

I,_.,..._.. 
ca....io • ...,.,._.,.J ¡-•
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